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"La aspiración a la justicia 0, al menos, la bús
queda de un principio que permita determinar cri
terios de justicia, es innata y propia de la natura
leza humana." 

MAX ASCOLl 

EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE: 

EXCELENTÍSIMOS E ILUSTRÍSIMOS SEÑORES: 

ILUSTRísIMOS SEÑORES ACADÉMICOS: 

SEÑORAS y SEÑORES: 

Desde mis años de estudiante vengo dedicando especial atención al 
quehacer científico de esta docta Corporación que hoy me recibe solem
nemente y me acoge en su seno. Quizá por mi vocación hacia la Ciencia 
Financiera, quizá por la personalidad y valía de sus miembros, quizá por 
ambas cosas a la vez, lo cierto es que ha despertado siempre interés en mí, 
la labor de esta Real Academia de Ciencias Económicas y Financieras. Ló
gico es, pues, que cuando por entrañables y queridos amigos, se lne su
girió la idea de ingresar en ella, sintiera una inmensa satisfacción, sólo 
atenuada por la responsabilidad que contraía al aceptarla. 

Agradezco muy sinceramente a los señores académicos que nle pro
pusieron y a todos los honorables miembros de la Corporación que en 
acto interno reglamentario, revalidaron mediante votación la propuesta 
formulada, el que me brinden la oportunidad de pertenecer a esta Real 
Academia, y ello no tanto por la distinción social que representa, en defi
nitiva un convencionalismo más que satisface meros sentimientos de va
nidad, cuanto por la posibilidad que entraña de poder incorporarme acti
vamente a alguna de sus Comisiones de Estudio para colaborar en la noble 
tarea cientÍfica que constituye su razón de ser. Mi agradecimiento se hace 
más intenso si cabe, al pennitinl1e compartir ese quehacer con los hono
rables académicos que, con singular interés y especial dedicación, vienen 
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incrementando día a día el prestigio de la Corporación con el exclusivo 
propósito de hacer Ciencia, lo que entraña un insobornable y desinteresado 
amor a la verdad} por sí mismo digno de admiración. 

Espero que al ocupar el sillón corporativo que dejó vacante el llorado 
académico, ilustrísimo señor don José Gardó Sanjuán, me halle asistido de la 
inspiración necesaria para que su ausencia - que inevitablemente habrá 
de seguir notándose - se vea, al menos, suplida, en parte, por el afán de 
continuar la ejemplar labor que realizó duranta tantos años. Sea para él, 
en el día de hoy, mi mejor recuerdo. 
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I 
! 

PROPóSITO 

El tema sobre el que he trabajado, para exponerlo hoy aquí, lo de
nomino "En torno a la capacidad económica como criterio constitucional 
de justicia tributaria en los Estados contemporáneos". A pesar de la ex
tensión del enunciado, quizá no logre dar idea precisa de su alcance y 
contenido. De ahí que estime de interés adelantar las coordenadas dentro 
de las que vaya desarrollar el discurso. 

Pretendo analizar si el principio de justicia tributaria, tal como en ge
neral se halla formulado en las Constituciones de los Estados de Derecho, 
sigue constituyendo o puede constituir directriz básica de los sistemas fis
cales, esto es, si continúa teniendo validez, entendida ésta en el sentido de 
concordancia con los ordenamientos tributarios actuales, o si, por el coo
trario, el principio, al menos en su esfera aplicativa se halla en desuso o 
crisis, en cuyo supuesto, yl conocidas las causas, la indagación habrá de 
proseguir en el sentido de búsqueda de posibles f6rmulas que permitan 
su efectiva realización (1). 

Aclaro, pues, que no pretendo realizar un estudio sobre lo que la "ca
pacidad económica" o la "capacidad contributiva" es, ni elaborar un coo
cepto de la misma, ni explicar los diversos aspectos desde los que puede 

(1) "Debe señalarse - hace observar Valdés Costa - que la capacidad con
tributiva, base del principio de igualdad ante la lcy, cstá en la actualidad perdiendo 
terreno frente a otros intercsC5 generales también de base constitucional, corno lo 
son la mejor organización económica y social. En este aspecto la tributación npa
rece como un instrumento fundnmemal para obtener una distribución más equita
tiva de la riqueza y para acelerar el proceso dc desarrollo económico. Se trata de 
intercsC5 opuestos que el Estado debe armonizar en la búsqueda de solucioncs que 
contemplen las nnalidndes de bienestar general, característica de la organización 
política contemporánea." (VALDÉS COSTA, RAMÓN, "Curso de Derecho Tributario", 
tomo 1 (sin editorial), Montevideo, 1970, pág. 138). 
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contemplarse. Los estudios sobre la capacidad económica o contributiva, en 
sus dimensiones teórica y dogmática, así como en su nexo con la justicia 
tributaria como expresión o concreción de la misma, son numerosos y 
exhaustivos (2). Nada tengo que añadir a ellos, al menos aquí y ahora. 
Sus conclusiones en cuanto a concepto y a expresión de criterio material 
de justicia, tienen en este caso e! significado de premisas aceptadas y com
partidas. 

Parto pues de la base que: 
11.) La capacidad económica o contributiva - al margen de si este úl

timo término es tautológico - expresa y constituye "el criterio material de 
justicia tributaria" (3) proclamado en las Constituciones de los Estados de 
Derecho. 

b) La distinción entre capacidad económica absoluta y relativa, efec
tuada por la doctrina, es fecunda. 

e) El contenido formal de la primera consiste en "la aptitud abstracta 
para concurrir a las cargas públicas" (4), y, el contenido material en lila 
potencialidad económica, es decir, en e! conjunto de haberes y riqueza" (S) 
de cada uno; y 

el) El contenido formal de la segunda estriba en "e! criterio que ha de 
orientar la determinación de la concreta carga tributaria" (6), y. el con
tenido material en e! grado o nivel de capacidad, determinado en razón 
de los crirel'ios aplicados. 

(2) Por todos "Le bnsi tcorichc dd prInCIpIO dclIa capacita contributiva". 
GIARDINA, EMILIO. Ed. Giuffré. Milano, 1961, con amplia referencia bibliognífica. 

(3) CORTÉS DOi\IÍNGUEZ, MATíAS, "Ordenamiento tributario español". Ed. 
Teenos. Madrid, '968, pág. 25, 

(4) SÁINZ DE BUJANDA, FERNANDO, "Notas de Derecho Financiero", tomo 1, 
volumen 2.°. Seminario de D.F. de la Universidad de Madrid. 1967. pág. 190. 

Cs) GIARDINA. E., Ob. cit., pág. 129, 
(6) S,\INZ DE BUJANDA, F., Notas ... , pág. 190. 



l. FISCALIDAD mSTÓRICA y JUSTICIA 

I. LA TRIBUTACIÓN COMO CONSTANTE 

La' obtención de recursos, por parte de los entes públicos, para finan
ciar el coste de producción de servicios que satisfagan necesidades públicas, 
ha sido exigencia de todos los tiempos y civilizaciones. El origen de! im
puesto se pierde en la historia de! más remoto pasado (7)' 

Desde e! "fu" y e! "cho-fa" chinos (8), pasando por la imposición ba
bilónica que se conoce a través de sus documentos fiscales, al igual que 
ocurre con la civilización egipcia fllcrced a sus relieves, siguiendo con las 
figuras tributarias del mundo griego "foros", "telos", "syntaxis" y "eis
fora" (9), y can el utributum" romano, a partir del que la diversificación 
impositiva se acentúa aunque sin criterios uniformes, hasta llegar a la 
época contemporánea en que se produce una especie de explosión tribu
taria, aparece en la historia financiera un mosaica de figuras, que, aten
diendo a concepciones varias dentro de organizaciones políticas acentuada
mente heterogéneas, tienen tamo finalidad común la de procurar medios 
a los rectores públicos. Bien· puede afirmarse, pues, que la fiscalidad es un 
fenómeno connatural a la existencia de comunidades políticas. 

(7) El llamado "derecho del botÍn" se cita con frecuencia como la forma más 
antigua y rudimentaria de tributo. En relación al mismo Ardant se pregunta "¿El 
pillaje transformado en censo, es únicamente el solo origen del impuesto?". (ARDANT, 

GABRIEL, "Histoire de L'impat", livrc 1. Ed. Fayard [s. p.], 1971, pág. 31.) 
(8) Impuestos sobre la tierra y sobre los edificios, respectivamente. 
(9) Un estudio minucioso sobre la fiscalidad de la Grecia antigua, lo con

tiene la obra de Andrea M. Andreades. La versión consultada es la italiana con el 
tÍtulo "Storia deBe Finanzc Grccche". Ed. Ccdam. Padova, 1961. 
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2. DIVERSIDAD DE CRITERIOS APLICADOS 

Otra cosa es el criterio aplicado por los entes públicos para procurarse 
ingresas procedentes de rentas individuales, esta es, para determinar las 
alícuotas personales a apartar. La propia historia nnanciera ofrece una cons
telación de medidas de la más variada especie, que si otra casa na demues
tran, sirve para poner en evidencia el arsenal inagotable del que se abastece 
la imaginación humana cuando de satisfacer necesidades se trata. 

Scialpi, hace notar, por ejemplo, renriéndose a la nscalidad en el Egipto 
de los Faraones. que "las modalidades por las que fuera determinada la 
renta imponible y en qué forma se realizara la recaudación del tribu,to, no 
lo sabemos, ni lo podemos saber por e! silencio de sus fuentes. Trátase 
de épocas en las que los tributos más que ser debidos como consecuencia de 
relaciones establecidas entre e! rey y e! pueblo, representaban una extdn
seca manifestación de! derecho de vida y de muerte que tenían atribuido 
los soberanos y, por tanto, es presumible la ausencia o casi, en este período, 
de normas que discriminaran la materia tributaria; el soberano podía, a 
su placer, reclamar el tributo siempre y en la medida que quisiera, y. el 
pueblo tenía la obligación. de obedecer ciegamente sin poder reclamar nin
gún derecho que, por otra parte, en las relaciones con el soberano no exis
tÍan, ni podían existir ... Vagas noticias y.referencias, no obstante, pueden 
permitir hipótesis para los períodos sucesivos al siglo IX antes de Cristo, 
entre las cuales la principal es que la relación tributaria - cuando no se 
desarrollaba voluntariamente de parte del pueblo, como sucedía.frecuente
mente para lo~ tributos debidos a la Iglesia - era disci plinada por los jueces 
y por los rectores" ( ro). 

3. DIFICULTADES PARA UNA VALORACIÓN CORRECTA EN TÉnMINos 

DE JUSTICIA 

Con toda, no parece aventurado aceptar, dadas las determinantes psico
somáticas de la persona, dimanantes de su propia naturaleza, que, en cada 
pueblo y época, la Jiscalidad ha pretendido cobijarse en criterios de justicia 

(10) SCIALPI, EUMINIO, "Ordinarncnci e giustizia tributaria neHe fonti bi
bliche". Estratto dal vol. 2).11, fase. 2.11 dcgli Atti delI'Aecademia deHe Scienze di 
Ferrara. Ccdarn. Padova. 1948. págs. 3 y 4. 
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ala sazón imperantes (lI), aunque contemplados desde e! actual estadio 
de civilización se semejen más a arbitrariedades y atropellos, que a algo 
remotamente relacionado con la justicia. A este respecto y para comprender 
mejor "aquella justicia", no sería inoportuno pensar cómo devendrá enjui
ciada la liscalidad contemporánea por nuestros descendientes de! siglo xxv, 
en el supuesto, claro está, de que la Humanidad subsista para entonces. 

Es así, probablemente, como mejor se aprecia lo forzado que resulta 
enjuiciar tiempos pasados con criterios actuales, en eSpecial en el sutil 
marco de la justicia, tan propenso a valoraciones dispares -según la época 
y e! prisma con que se contemple (12). La idea de justicia, profundamente 
arraigada en el espíritu humana e inn1utable en su esencia, ha evolucionado, 
no obstante en el triple aspecto de su concreción, manifestación y realiza
ción, -de suerte que, al amparo de la misma idea, se estima como injusta 
la que otrora fue considerada justa y viceversa, fenómeno éste que en 
ocasiones, no precisa siquiera de devenir histórico, sino que se aprecia en 
tina misma época en dos países diferentes, o en un misn10 país en dos 
momentos harto cercanos entre sí (13)' Con acierto hace observar Ascoli 
que "en nuestro mismo tiempo en que se hallan prodigiosamente acre~ 
centadas ¡as posibilidades y los medios de observación y de traslado, basta 
nansitar hasta bastante Inenos de los Pirineos, para ir de un país donde una 

(11) "La distribución de la carga fiscal-escribe SÁINZ DE BUJANDA-está 
lejos de haberse inspirado siempre en criterios primordiales de justicia; pero hasta 
ahora no creo que nunca se haya producido una renuncia formal a la justicia". (Ha
cienda y Derecho, tomo nI. Instituto de Estudios Políticos. Madrid, 1963, pági
na 437.) 

(12) "Lento y complicado es el proceso histórico por el cual en la infancia del 
mundo los gérmenes eternos de lo justo se van desarrollando en máximas compro
badas de justicia". (Citas de Vico y de Richard, G., tomadas de DEL VECCHIO, 
JOUGE, "La Justicia". Traducción española. Ed. GÓngora. Madrid, 1925, pág. 88.) 

(I3) "La Humanidad descubre durante su vida histórica injusticia tras in
justicia y obtiene lentamente mediante duras luchas, su disminución", ha escrito 
WERNER GOLDSCHMJDT. El propio autor afirma, "la abolición de la esclavitud, la 
disminución de la prostitución en sentido usual, el establecimiento de los derechos 
humanos, la democracia, la igualdad de los sexos, la protección de la infancia, el 
movimiento obrero, la formación de una conciencia de la Humanidad y de una 
comunidad entre todos los hombres constituyen progresos grandiosos que han de 
ser conservados y perfeccionados ... " (La ciencia de la justicia. Traducción española. 
Ec!. Aguilar. Madrid, 1958, pág. 1 J.) 
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determinada actividad es condenáda como delito, a otro en el que la misma 
actividad es favorecida y ensalzada como procedente. En el ámbito de cada 
una de estas esferas estatales de Derecho, todas las prohibiciones y las 
admisiones vienen justificadas con otros tantos actos de justicia" (14)' 

La justicia tributaria no puede ser una excepción al respecto. El esrudio 
de su Historia no aporta suficientes luces pata e! conocimiento de! grado de 
coincidencia entre la fiscalidad de cada época y la idea de justicia a la sazón 
existente, cuando ésta se maneja en su concepción actual, pues, en rigor 
se aplican criterios heterogéneos que ponen en evidencia divergencias, pero 
que no informan del fondo del tema. Obviamente para superar el obs
táculo sería necesario manejar datos homogéneos, lo que sólo se consigue 
conociendo las figuras impositivas por una parte y el criterio que las mismas 
merecieron a sus contemporáneos, por otra. Cuando este segundo dato no 
puede conocerse, resulta imposible culminar el estudio; cabe entonces so
lamente efectuar cábalas, presunciones y valoraciones del ayer tributario, 
en función de la idea de justicia fiscal de hoy, ciertamente no coinciden
te, en su concreción material, con la de entonces. 

4. LA IOEA MODERNA DE JUSTICIA TRIBUTARIA 

Como es sabido la idea de justicia tributaria de nuestro tiempo, arranca 
de la concepción filosófica liberal de organización política, que se concreta, 
en cuanto a forma, en el Estado de Derecho, y, en cuanto a época, en la 
denocación del "anden régimen, efemérides que constituye el pórtico de 
la Edad Contemp'lránea. 

El triunfo de las ideas que conciben al hombre como ser libre, se reReja, 
entre otras, en la superación y marginación de la tradición absolutista y en 
e! afincamiento de la soberanía política en e! pueblo, cuyo ejercicio se 
realiza a través de la trilogía de Poderes que ha llegado hasta nuestros días, 
dentro del esquema de! Estado de Derecho por antonomasia, conocido por 
democracia (15). 

('4) ASCOLl, MAx, "La Giustizia". Ed. Cedam. Padova, '930, pág. 163. 
(15) Se entiende el vocablo en su significado nctual, pues, para Aristóteles 

"democracia" significó dcformación o envilecimiento de la repllblica, o gobierno de 
todos los ciudadanos ("cuando todo el pucblo interviene en la administración del 
bien común"). (Cita tomada de FENECI-I, lvIIGUEL, "La posición del Juez en el Nue
vo Est,do". Ed. Esp"" C,lpe. Madrid, '94', págs. 24 y 25.) 
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En este contexto, la idea de justicia en la esfera tributaria, ha tendido 
a concretarse, como veremos, en criterios materiales que giran en torno a 
la capacidad económica. No es que ambas (justicia y capacidad económica) 
sean una misma cosa (r6). Es sencillamente que se establece una relación 
entre ellas en virtud de la que se hace factible transitar de lo abstracto a lo 
concreto. La idea de justicia, tan arraigada en el ·espíritu humano, alum
brado por eternas luminarias. inamovibles en el tiempo y omnipresentes 
en el espacio, que trasciende a la propia persona, no es con ser mucho, otra 
cosa que una aspiración, un anhelo, un afán de realización que emerge 
de vivencias del individuo en su dimensión de persona. Mas la plasmación 
real de la idea, su· aplicación en la vida de convivencia social, requiere 
valerse de principios de efectividad, de puntos de referencia, de medios 
idóneos e instrumentos adecuados, para hacerla viable y para transformarla 
en realidad, al menos en lo posible. 

Es la misma idea de justicia la que, por ejemplo, en el sector de edi
ficación se concreta en principios urbanísticos que se reflejan en volúmenes 
de edificación, zonas verdes, vías de comunicación, etc., con idénticas opor
tunidades para todos los ciudadanos; en el ámbito de protección a la an
cianidad en principios de asistencia efectiva a través de residencias, pen
siones, etc.; y, en el área cada vez más compleja del tráfico automovilístico, 
en principios de respeto mutuo y de consideraci6n debida, a través de la 
regulación de la circulación con la minuciosidad necesaria. 

He aquí como la idea de justicia, reconducida a valor cimero, merced 
a la estimación que de la misma hace la persona, salta a primer plano de la 
vida social y deviene en directriz básica de su organización, a cuyo efecto ha 
de valerse de criterios varios, acordes con la propia razón humana, que per
mitan la efectiva realización < de la idea en el marco de la convivencia. 

(16) "Por una parte, la propoSICIOIl de que la carga tributaria debe distri
buirse según la capacidad contributiva - escribe Palao - no tiene la estructura 
lógica de un axioma, del cual puede deducirse según las reglas del razonamiento 
una cadena de consecuencias. Se trata, por el contrario, de un principio orientador, 
cuya eficacia se manifiesta no por medio de la deducción, sino como punto de vista 
fundamental en la discusión de los problemas financieros .. , Por otra parte, la in
determinación de la noción de capacidad contributiva no supone carencia de con
tenido." (PALAO TAIlOADA, CARLOS, "La imposición sobre las Ganancias de Capital 
y la Justicia Tributaria". Hacienda Pública Española. Instituto de Estudios Fiscales. 
número 9, '97" págs. 37-38.) 

I 
I 
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En e! ámbito de la actividad pública y de la financiación de su coste, 

la superación de la tradición absolutista, merced al triunfo político de las 
concepciones de! ser humano como ser libre, en los albores de! siglo XIX, 

hizo posible un notable cambio en lo concerniente a conexión de la idea 
de justicia' con los criterios de determinación de alícuotas individuales a 
aportar. La postulación de eliminación de las C;l.stas humanas, al mEnos en 
e! Occidente europeo, de la que es paradigma la exclamación rousscaunia
na "el hombre ha nacido libre", supuso e! al;¡mbramiento de! principio de 
igualdad ante la ley, que representa la transformación de! súbdito en ciu
dadano; de donde, el tributo no podía ya amparat:se en criterios discrimi
natorios personales, en categorías o en dignidades y noblezas en razón a 
las que cabía estimar e0010 justo que unos contribuyeran y otros no, aun 
a costa de conseguir que los pobres fueran cada vez más pobres y los ricos 
cada vez más ricos, cama, por ejemplo, cuidaron de dejar constancia las 
Cortes hispanas reunidas por Carlos 1 en 1518 (17). El criterio orientador, 
debía ser otro, acorde con la filosofía que inspiraba e! movimiento reno
vador. Surge así en al esfera de los ingresos públicos la conexión de! prin
cipio de justicia tributaria con la capacidad económica, o lo que es lo mismo, 
se predica la consecución de justicia fiscal y se hace depender la misma de 
la distribución de! coste de producción de servicios públicos atendiendo a la 
capacidad económica de cada ciudadano; esto es, se parte de la desigualdad 
de éstos para conseguir la igualdad de trato Jiscal, pues e! objeto de la ley, 
según la doctrina del "Contrato Socia]", es la libertad y la igualdad; ideas 
éstas que igualmente se hallan en e! "Espíritu de las Leyes" de 1vlontes
quieu, aunque tánto su metodología indagatoria, como expositiva, difieran 
de la de ROllsseau. Ambos, no obstante, el primero inductivamente y con 
moderación, y, e! segundo deductivamente y con brusquedad, constituyen 
pilares básicos del ideario de la Revolución Francesa con sus teorÍas recon
ducentes a soberanía popular, separación de poderes y derechos de! hombre, 
que han de plasmarse en la Constitución. 

(17) En las mismas los procuradores lamentaron que "muchos labradores 
pecheros ganen privilegios y sean habidos por fidalgos y no pechen, lo que es muy 
grave daño de los pueblos, porque todo aquello que aquel no pague, que es el más 
rico del lugar carga sobre los pobres". (C\RANDE, R., "Carlos V y sus b:mqueros". 
La Hacienda Real de Castilla. Ed. Sociedad de Estudios y Publicaciones. Madrid, 
'949, pág. 502.) 
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Justo es señalar, con todo, que la concepción democrática en el ámbito 
tributario fue expuesta con anterioridad a su formulación constitucional, 
claramente por Aclam Smith, al considerar como premisa axiomática, junto 
con la fijeza, la comodidad y la economía del tributo, la de que "los súb
ditos de un Estado deben contribuir al sostenimiento del gobierno en la 
cantidad más aproximada posible a la proporción de sus respectivas ¿~pa
ddades, es decir, en proporción a los ingresos de que respectivamente dis
frutan bajo la protección del Estado" (18). 

En la "Declaración de derechos del hombre y del ciudadano", aprobada 
por la Asanlblea Nacional francesa el 26 de agosto de 1789 y sancionada 
por el Rey en 5 de octubre, se proclama, junto con el principio de igualdad, 
cuyo texto literal veremos más adelante, los de legalidad, justicia en el 
gasto y control público de las cuentas estatales, al establecerse que "todos 
los ciudadanos tienen el derecho de comprobar, por sí mismo o por sus 
representantes, la necesidad de la contribución pública, de consentirla li
bremente, de vigilar su empleo y de determinar la cuota, la base, la re
caudación y la duración (art. 14); que "la Sociedad tiene el derecho de 
pedir cuentas de su administración a todo agente público" (art. 15); Y que 
"toda Sociedad en la cual la garantÍa de estos derechos no esté asegurada 
y la separación de poderes determinada, ,no tiene constitución" (art. 16). 

En España fueron las Cortes de Cádiz las que de forma expresa reco
gieron por primera vez el principio de capacidad económica en la Consti~ 
tución, concretamente en S~l tÍtulo séptimo al establecer que "las contri
buciones se repartirán entre todos los españoles con proporción a sus 
facultades, sin excepción ni privilegio alguno" .. 

(18) SMITH, ADAM, "Investigación de la naturaleza y causas de la riqueza 
de las naciones (1776)". Traducción española. Ed. AguiJar, lvladrid, 1956, pág. 684. 
A juicio de Giardina, no le corresponde a Adam Smith, la paternidad del principio 
de capacidad económica, sino que fue simplemente el sistematizador de doctrinas 
formuladas con anterioridad. (Ob. cit., pág. 15.) El mismo autor, siguiendo a Del 
Vecchio, afirma que fiel principio de llamar a cada uno a participar en las necesi
dades públicas en razón de su potencia económica, diversamente determinada, se 
puede retrotraer en sus líneas esenciales, a los ideales de justicia distributiva formu
lados por 105 filósofos griegos". (GIARDlNA, E., Ob. cir., pág. 6.) 



5. EVOLUCIÓN DE LA CONCEPCIÓN DEL IMPUESTO 

En base a los nuevos criterios imperantes, los estudios en torno a los 
ingresos y gastos públicos fueron perfilando una nueva dinlensión que 
cristalizó en la formación de una ciencia, la de la Hacienda Pública, cuyo 
eje de reflexiones y núcleo de investigaciones lo constituyó. principalmente, 
e! problema de! impuesto justo, con las correspondientes inlplicaciones de 
técnica operatoria en su distribución, para e! logro de una fiscalidad que, 
propia y efectivamente. maniobrara con la capacidad económica, como 
principio rector de la imposición (19)' 

La ciencia de la Hacienda apareció hasta deslumbrante en e! últinlo 
tercio del siglo pasado y prinlero del actual, con su atención centrada en 
la naturaleza de! Estado y en las necesidades colectivas, por una parte, y, 
en el trifonte enfoque de la distribución del impuesto en formal, técnica y 
económica, invariablemente inspirada en el principio de capacidad econó
filien, por otra. Brillaron en E tIrapa dos concepciones, anglosajona una, 
)', germano-italiana otra J cuyas diferencias están más en la valoración de 
las diversas cuestiones que inciden en" el fenómeno financiero, que en 
criterios dispares en la formulación de la teorra (20). La fecundidad de 

(19) "En 105 economistas dásicos, la parte primordial de los e.~tudios sobre 
hacienda pública estaba constituida por las investigaciones sobre la incidencia del 
impucsto, 10 cual implicaba el análisis de sus efectos sobre los precios de las mer
candas y sobre la distribución de la carga entre las distintas cIases sociales ... Las 
especulaciones en torno a la igualdad o a la justicia del impuesto se van convirtiendo 
en el nervio central de toda racionalización teórica cn materia de hacienda pública ... " 
(SUREDA CARRIÓN, JosÉ LUIS, Prólogo a la obra de H. BROCHIER y P. TADAToNr, 
"Economía Financiera". Ed. Ariel, Barcelona, '967, págs. VII y VII!.) 

(20) "Al contrario de 10 que ocurre con la Hacienda Pública, en los países 
anglosajones - escribe RodrÍguez Bereijo -, más orientada hacia el estudio de los 
problemas de los efectos económicos de los impuestos y de la definición de los 
principios de justicia en la distribución de la carga tributilria entre los ciudadanos 
según los criterios utilitaristas, en Italia y Alemania la construcción de la Ciencia 
de la Hacienda se centró en la elaboración de una teoría de la conducta económica 
del Estado, siguiendo también los esquemas de la teoría subjetiva del valor." (Ro
DRÍGUEZ BEREtID, ÁLVARO, Estudio preliminar en la traducción española de la obra 
de AhIlLCARE PUVIANI, "Teoría de la ilusión financiera". Instituto de Estudios Fis
cales. Madrid, '972, pág. XVI). 
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esos estudios apenas SI puede discutirse, aunque hoy sean otros los pro· 
blemas (21). 

a) LA IDEA DE NEUTRALIDAD 

Es necesario señalar aquí que la evolución de los estudios hacendísticos, 
51 por una parte tuvo como guía la distribución del impuesto en base 
a la capacidad económica, por otra, estuvo concebida y ubicada dentro del 
crisol de la más estricta neutralidad. Prevalecían a la sazón, las tesis smit
hianas, fuertemente arraigadas en las áreas económicas y políticas y com
partidas por la inmensa mayoría de autores que se ocuparon de la materia, 
consistentes en estimar la actividad económica del Estado como un mal 
necesario, de cuya máxima o principio se infería la recomendación de que 
tal actividad fuera la menor posible, al objeto de que alterara nimiamente 
el orden económico, establecido "per se", por la actividad desplegada libre
mente a través de la que, ahora, se coooce con el nombre de sector privadó. 
De ahí que se impusiera la idea de neutralidad económica (22), práctica
mente reflejada en mínimas intromisiones (23)' habida cuenta que la neu-

(21) Una de las orientaciones de esos estudios se centró en la llamada "eco
nomía del bienestar". Según Stefani, "puede considerarse que la primera formula
ción cientÍfica del concepto de bienestar económico se encuentra-en los economistas 
clásicos. Su solución es optimista, productivista, en cuanto que el aumento de la 
riqueza producida sobre la baSt: de la libre concurrencia, determina necesariamente 
el aumento del bienestar económico". (STEFANI, GIORGIO, uProblemi tributari 
nell'economia del benesserc". Ed. Cedam, Padova, 1958, pág. 16.) 

(22) "Por Hacienda neutral se entiende-escribe Steve-una Hacienda en 
la que son reducidas al mínimo las perturbaciones de la vida económica conexas 
a la actividad de ingresos y de erogación y en la cual no se alteran las posiciones 
relativas de los sujetos económicos. Se realizan los gastos necesarios y se perciben 
los relativos tributos, pero se busca que el modo del gasto y sobre todo la estructura 
de los tributos no tengan, sobre la actividad económica, efectos secundarios, extra
ños a su fin directo ... " (STEVE, SERGIO, "Lezioni di Scienza delle Finanze, scsta edi
zione". Ed. Ccdarn. Padova, 1972, pág. 6.) 

(23) El pensamiento de Adam Smith, es diáfano al respecto. A su juicio sólo 
en dos supuestos, el coste de la actividad pública debía ser atendido con la contri
bución general de la sociedad. Así, escribe: "Tanto los gastos que acarrea la defensa 
de la sociedad como los necesarios para mantener la dignidad del supremo magis
trado, se emplean en beneficio general de la sociedad toda. Es, por consiguiente, 
razonable, que se atienda a ellos por la contribución general de toda la sociedad, y 

2. - M. Pont MelltreB. - En torno a la capacidad económica 
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tralidad total no es posible alcanzarla, desde el mismo instante en que una 
parte, por pequeña que sea, de renta personal tiene destino obligado por 
imposición externa, que sustituye las decisiones individuales, o, corno 
señala Cosciani, "incluso si se prescinde de la naturaleza del fenómeno 
financiero ... es muy difícil imaginar una Hacienda pública "neutral", es 
decir, estructurada de tal fonna que no modifique en modo alguno l. 
distribución de la renta nacional" (",/) . 

. En suma, pues, el criterio de capacidad económica, recogido constitu
cionalmente y surgido de las ideas que lograron cristalizar merced a la 
Revolución Francesa, ha sido el que ha venido aplicándose para plasmar 
en realidad el principio de justicia en la imposición. No conviene olvidar, 
con todo, por lo que pronto se dirá, que la justicia fiscal generada a través 
de la capacidad económica, dentro de la concepción neutralista del tributo, 
se acotaba en el delimitado ámbito de participación de los ciudadanos en 
la financiación del coste de los servicios públicos. Los ingresos procurados 
tenían como único y obligado destino el señalado y no otro. 

b) LA IDEA DE BELIGERANCIA 

Ahora bien, ampliamente conocido es el derrumbamiento impresio
nante que experimentó el edificio clásico de la ciencia hacendística, afe
rrada a la neutralidad, con la aparición y puesta en práctica de las ideas 
de John Maynard Keynes. En razón de las mismas y de su desarrollo 
posterior, la ¡¡ctividad pública se transforma, de mal necesario, en motor 

que 105 distintos miembros de la misma contribuyan a esos gastos de la manera más 
aproximada posible en proporción con sus respectivas posibilidades." 

En cuanto a los restantes gastos públicos que señala, que san los de adminis
tración de justicia, los locales y provinciales, los de mantenimiento de buenas ca
rreteras y comunicaciones y los de educación general, considera que si bien benefi
cian a toda la sociedad,_ "sin embargo, quiz:ís estos gastos pudieran ser pagados 
totalmente por quienes reciben los beneficios inmediatos" - ... - "Cuando los or
ganismos o las obras públicas beneficiosas para toda la sociedad no alcanzan a ser 
mantenidas o realizadas totalmente, o no lo son en su totalidad, por la contribuci6" 
de aquellos miembros de la sociedad que de ellas se benefician de manera más Í2-
mediata, tal deficiencia deberá casi siempre cubrirse mediante la contribución ge
neral de toda la sociedad." (Ob. cit., págs. 675 y 676.) 

(24) COSCIANI. CESARE, "Principios de Ciencia de la Hacienda". Traduc
ción española. Ed. de Derecho Financiero. Madrid, 1967' pág. 233. 



-19-
impulsor de la economfa; el presupuesto público pasa, de ser un espejo en 
el que se reReja la vida económica, a constituir un instrumento activa-

, mente inSuyente en la misma; los principios clásicos quiebran y la regla 
de oro del equilibrio presupuestario deja de serlo; el supuesto orden eco
nómico tendente por sí mismo a la plena utilización de los recursos pro
ductivos, resulta no ser tal ni existir la supuesta propensión, al demostrarse 
la existencia de posiciones de equilibrio estable en situaciones de sub
empleo (25); en fin, los dogmas de la ortodoxia clásica se diluyen hasta 
casi extinguirse y surge, en su lugar, un núcleo de principios que la nueva 
ortodoxia va perfilando y elaborando. Con razón, pues, ha quedado esta
blecido este hito histórico bajo el nombre de revolución keynesiana. 

A partir de ella la ciencia de la Hacienda, si es que como tal sigue 
teniendo autonornfa - "¿qué queda de la orgullosa estructura de la eco
nomía neoclásica, después de las sucesivas transformaciones experimentadas 
por el pensamiento económico en los últimos treinta años?lI (26) - amplía 
el horizonte de su objeto material, que ya no es el concredsimo de la dis
tribución de los tributos con criterios de justicia basados en la capacidad 
económica, sino que contempla todo cuanto atañe a la influencia de los 
ingresos y gastos públicos en el devenir económico, con lo que, en rigor 

(25) "Sostendré - escribe Kcynes en la introducción a su Teoría General
que los postulados de la teoría clásica sólo son aplicables a un caso especial, y no 
en general, porque las condiciones que supone son un caso extremo de todas las 
posiciones posibles de equilibrio" ('Teoría General de la Ocupación, el Interés y el 
Dinero. Traducción española. Fondo de Cultura Económica, México, 1958, pág. 17)' 

"Desde los tiempos de Say y Ricardo - recuerda el propio autor -los econo
mistas clásicos han enseñado que la oferta crea su propia demanda, queriendo decir 
con esto de alguna manern, aunque no claramente definida, que el total de los cos
tos de producción debe necesariamente gastarse por completo, directa o indirecta
mente, en comprar productos." (Ob. cit., pág. 31.) 

"La demanda efectiva que trae consigo la plena ocupación - puntualiza en 
otro pasaje -, es un caso especial que sólo se realiza cuando la propensión a consu
mir y el incentivo para invertir se encuentran en una relación muy particular. Esta 
relación, que corresponde a los supuestos de la teoría clásica, es, en cierto sentido, 
una relación óptima; pero sólo puede darse cuando por accidente o por designio, la 
inversión corriente provea 1In volumen de demanda justamente igual al excedente 
del precio de la oferta global de la producción resultante de la ocupación plena, so
bre lo que la comunidad decidirá gastar en consumo cuando la ocupación se en
cuentre en ese estado." (Ob. cit., pág. 39') 

(26) SUREOA CAnJUÓN, J. J., Prólogo citado pág. XIV. 
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dos vertientes inéditas y novedosas vienen a incorporarse al acotado ámbito 
de esa ciencia: una, la relativa a los efectos de los gastos públicos - ade
más de los ingresos -, su impacto en la vida económica y su instrumen
tación interesada; otra, el propio gasto público, olvidado por la ortodoxia 
clásica por estimarlo, puramente, fruto de decisiones políticas, con lo que 
sin violencia alguna, se pone en evidencia que el principio de justicia en la 
huposicián acuñado por el liberalismo, se limita a la participación de los 
ciudadanos en el coste de los servicios públicos, pero no en la determinación 
de éstos. De donde, quiérase que no y dicho sea de paso, la justicia en la 
contemplación conjunta del fenómeno financiero, podía quebrar, aun cuan
do se lograra la misma en la vertiente de los ingresos. 

La nueva ortodoxia surgida a partir de '933, propugna valerse del im
puesto, no sólo para atender necesidades públicas a la usanza clásica, sino 
para estimular o reducir el ritmo del sistema económico, según requiera 
cada situación. Exactamente igual postula del gasto. Gasto no sólo para 
necesidades públicas, sino gasto también con. fines econóluicos. 

Este nuevo planteamiento penetra en un án1bito en principio insospe
chado, cual es el concerniente a los criterios materiales de justicia fiscal, 
incidiendo en los mismos en el sentido que, al simultanearse dos objetivos 
diferentes cuales son la satisfacción de necesidades públicas, por un lado, 
y el desarrollo y estabilidad económica, por otro, no siempre es posible 
armonizarlos, surgiendo pugna al sacrificar a otras fines, el de justicia, en 
cuanto que concretado en la capacidad económica, por ejemplo establecien
do exenciones a desgravaciones tributarias por razones económicas, aunque 
beneficien a p~rsonas de elevada capacidad contributiva. 

c) LA IDEA REDlSTRIBUTIVA 

A la revolución keynesiana, de acento marcadamente económico, se le 
ha unido en los últimos cuarenta años, otra aparentemente de menor im
pacto inmediato, pero dada su constancia y creciente arraiga, de relevante 
trascendencia en la delimitación del ámbito de la actividad financiera. Con
siste, concretamente, en la ampliación de las funciones del Estado en la 
vertiente de sus deberes, por exigencias de justicia, según es entendida en 
el mundo actuat conocida can el impreciso nombre de justicia social. 

Sin pretender, al menos en este primer momento, fijar las coordenadas 
básicas que acoten· el concepto de justicia social, sí puede señalarse la estrella 
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polar que le sirve de guía en el mundo actual, cual es la cobertura de ne
cesidades que permitan al ciudadano vivir como tal, a cuyo efecto y por 
exigencias del bien común, el Estado amplía la esfera de sus actividades 
dentro de las que incluye el amplio haz de las relativas a sanidad, higiene, 
enfermedad, enseñanza, invalidez, vejez, vivienda, descanso laboral, cul
tura física, infortunio, amén de otras muy -diversas, que permiten a la 
persona contemplarse inmersa en el seno de la colectividad que la protege, 
sin merma, claro está, de su individualidad y personalidad, que, de esta 
suerte se refuerza, más que se diluye. Como ha escrito Parravicini, uel 
Estado que sigue instancias sociales es, en particular, también propenso a 
destinar sus gastos a fines que faciliten una distribución más equitativa de 
la renta, ya que ello es condición de mayor bienestar para la colectivi
dad" (27)' 

En otros términos, al Estado se le exige hoy, dentro de la concepción 
capitalista o del mundo libre - quedan fuera del estudio las concepciones 
absolutistas en sus varias modalidades, no por subestin1urlas o minusvalo
rarlas, sino por los propios límites aquí autoimpuestos -, que haga suyas 
un amplio abanico de necesidades, otrora insospechadas, cuyo fundamento 
y justificación ha de buscarse en la evolución de la civilización, en cuyo 
actual estadio resulta superada la idea imperante durante siglos, de órgano 
suprenlO de cada colectividad política cuya misión se limitaba a la salva
guarda de algunos derechos personales, a la protección frente a 105 anhelos 
dominadores de otras colect~vidades y a la satisfacción de un mínimo de 
necesidades de los súbditos. . 

Queda fuera de este estudio, el análisis de las fuerzas históricas que han 
influido en esta evolución, que si, ciertamente, son múltiples, adquieren, 
para cualquier observador, perfiles de muy singular relieve, tanto el cris
tianismo como el marxismo, ambos en cierto modo alineados frente al 
capitalismo, si bien con enfoques harto dispares, que les convierten, quizás, 
en incompatibles entre sí (28). 

(27) PARRAVICINI, GIANNINO, "Scienza deBe Finanze-Principi". Ed. Giuffré. 
Milano, 1970, pág. 174. 

(28) CRISTIANISMO. -Del Antigua Testamento: uYo odio y aborrezco vues
tras solemnidades y no me complazco en vuestras congregaciones. Si me ofreceis 
holocaustos y me presentais vuestros dones, no los recibiré, ni pondré mis ojos en 
los sacrificios de vuestras cebadas víctimas. Aleja de mi el ruido de tus cantos, que 
no escucharé el sonar de tus cítaras. Como agua impetuosa precipitaré el juicio, 
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.Esa notable ampliación de los lines del Estado, en cuanto ente titular 
de deberes que ha de cumplir, exige el incremento y desarrollo de la ac
tividad que le deviene en propia, actividad que para ser realizada precisa 
de crecientes medios que financien el coste de producción de los servicios 
que ha de proporcionar. La búsqueda y obtención de esos medios cons
tituye uno de los objetivos del Estado contemporáneo. Sin ellos, no podría 

como torrente que no seca, la justicia" (Arnós 5, 21-25)' "A mi qué, toda la mu
chedumbre de vuestros sacrificios? Harto estoy de holocaustos de carneros, del sebo 
de vuestros bueyes cebadosj no quiero sangre de toros, ni de ovejas ni de machos 
cabríos ... No me traigais mas esas vanas ofrendas ... Cuando haceis vuestras muchas 
plegarias, no escucho ... Dejad de hacer el mal, aprended a hacer el bien, buscad 10 
justo, restituid al agraviado, haced justicia al huérfano ... " (Isaías, I, 11-17') 

Del Nuevo Testamento: "Es más fácil que un camello pase por el ojo de una 
aguja, que entre uri rico en el reino de los cielos" (Mateo, 19-24). "Y vosotros los 
ricos llorad a gritos sobre las miserias que os amenazan ... El jornal de los obreros 
que han segado vuestros campos, defraudado por vosotros, dama, y los gritos de 
los segadores han llegado alas oidos del Señor de los Ejercitas." (Epíst. Santiago 5, 
1-4) . 

Padres de la Iglesia: "El que despoja a un hombre de su vestimenta es un
ladron. El que no vista la desnudez del indigente, cuando puede hacerlo, ¿merece
rá otro nombre? El pan que guardas pertenece al hambriento. Al desnudo, el 
abrigo que escondes en tus cofres. Al descalzo el zapato que se pudre en tu casa. 
Al mismo, la plata que escondes." (San Basilio .. Homilía 6 contra la riqueza, 7.) 
"¿Por qué recha,:"lais al que comparte vuestra misma naturaleza, reivindicando su 
posesión? La tierra fué creada para todos en común, ricos·y pobres. ¿Por qué los 
ricos, os arrogais solos, el derecho de propiedad? La naturaleza desconoce a los ricos, 
ella que nos hace nacer pobres. No nacemos vestidos, no nos dan a luz con Oto y 
plata" (San Ambrosio). 

Encíclicas: El liberalismo, "sistema que considera el provecho como motor esen
cial del progreso económico, la concurrencia como ley suprema de la economía, la 
propiedad privada de los medios de producción como un derecho absoluto, sin lí
mites, ni obligaciones sociales correspondientes" (Quadragesimo Anno). "El in
cremento económico no debe ser dejado al curso casi mecánico de la actividad in
dividual, ni solamente al poder de la autoridad pública. Son por consiguiente erró
neas las doctrinas que, bajo pretexto de falsa libertad, se. oponen a las reformas 
necesarias, así, como también aquéllas que anteponen la organización de la pro
ducción colectiva a 105 derechos fundamentales de las personas y de los grupos" 
(Gaudium ct Spes). 

MARXISMO. - "El dinero se 
plusvalía y la plusvalía en causa 

transforma en capital, el 
de capital adicional. Pero 

capital en fuente de 
la acumulación capi-
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cumplir la misión que tiene asignada, según postulados de justicia social. 
Las exigencias que esta concepción impone, orientan al Estado mo

derno, digamos al Estado social, hacia la captación de medios, que se con
cretan en ingresos públicos pecuniarios; medios que, en razón de esas mis
mas exigencias, han de obtenerse primero de quienes tienen sobrante, a 
cuyo efecto se precisa para su individualización, que se determine, como 
punto de partida, el módulo que fije el nivel personal o familiar de ingresos 
mínimos o indispensables, por encima de los cuales emerge el sobrante y, 
por debajo la situación deficitaria. Obviamente, el módulo o módulos en 
cuestión, no permiten, al menos en el momento presente, su determinación 
con validez absoluta y universal. Par el contrario, Su carácter relativo es 
obligado por imperativo de la realidad, al constituir la Humanidad un mo
saico de colectividades políticas o naciones, de bien desigual desarrollo eco
nómico, dentro de cada una de las cuales empírica y no abstractamente, han 

talista presupone la existencia de plusvalía, y ésta la producción capitalista que, a 
su vez, no entra en escena -más que cuando masas de capital y fuerzas obreras 
considerables se encuentran ya en manos de los productores mercantiles. Por con
siguiente, todo el movimiento parece girar en un cÍrculo vicioso del que no podría 
salirse sin admitir una acumulación primitiva anterior a la acumulación capitalista 
que sirva como origen a la producción capitalista en vez de ser su result"ado." 

"Esta acumulación primitiva desempeña en la economía política casi el mismo 
papel que el pecado original en la teología. Adán mordió la manzana y el pecado 
hizo su aparición en el mundo.-Se nos c."plica el origen por un acontecimiento que 
había sucedido algunos días después de la creación del mundo." De manera pa
recida hubo una vez, ya hace tiempo, una época en la cual la sociedad se dividía 
en dos campos: por un lado la élite, personas trabajadoras, inteligentes y, sobre 
todo, dotadas de aptitudes económicasj por otro, un atajo de pícaros que se pasaban 
en francachelas desde la mañana a la noche y desde la noche a la mañana. Se so
breentiende que los primeros amasaron dinero sin cesar, mientras que los otros se 
vieron bien pronto desprovistos de todo. De ahí la pobreza que la gran mayoría, 
a despecho de un trabajo sin 6n ni tregua, debe pagar con su propia persona, y la 
riqueza de una minoría, que recoge todos los frutos del tmbajo sin mover un solo 
dedo." 

"La historia del pecado original nos hace ver de una forma bien clara cómo el 
hombre ha sido condenado por el Señor a ganar el pan con el sudor de su frente; 
pero la del pecado económico cubre una laguna lamentable, al c."plicarnos de qué 
manera escapan algunos individuos a esta orden del Señor." (MARX, CARLOS, "El 
Capital". Traducción española. E.D.A.F., Madrid, Buenos Aires, 1967, tomo 1, 
p&gina 755.) 
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de ser fijados, si bien, invariablemente, acordes con e! ideario de la justicia 
social. Conforme hace observar D'Albergo, si "la Revolución Francesa fijó 
e! sistema ideal de reparto de la carga tributaria en la proporcionalidad, como 
caso tfpico de igualdad, las corrientes modernas, en la lucha entre ricos y 
pobres, han inducido a los menos acaudalados a desplazar la carga liscal 
hacia los más poderosos, con fuertes exenciones en las rentas mínimas y 
con impuestos progresivos" (29). 

Mas, sea cual fuere e! nivel cuantitativo de! módulo en cada país, y las 
matizaciones cualitativas a considerar, es evidente que las exigencias de 
búsqueda y obtención de ingresos y la orientación que ilumina e! quehacer 
político al respecto, según acaba de ser expuesto, tienden hacia cierta igua
lación de rentas o fortunas individuales, propensión que sin poder crista
lizar en realidad plena, va conformando e! nivel de riqueza económica (¡o) 
de todos cuantos integran las respectivas colectividades. 

(29) D'ALBERGO, ERNESTO, "Economía della Finanza Publica'" nuova edi
zionc aggiornata volumen primo. Ec!. Giuffré. Milano, 1971, pág. 319. 

(30) "Riqueza económica", no constituye, al menos en el marco de este tra
bajo, pleonasmo alguno, por cuanto, si bien comúnmente la riqueza se conecta con 
las rentas y bienes económicos, esto sucede mitad por comodidad, mitad por inercia, 
en el lenguaje corriente. En rigor, cabe hablar de riqueza deportiva, espiritual, cul
tural, de saberes, cte., y es obvio que, al menos en abstracto, las comunidades po
líticas o naciones, no tienen necesariamente que fijarse como meta la riqueza o el 
bienestar económico. El ser humano, en cuanto persona y con él las colectividades en 
las que se integra, tienen un haz de posibilidades a. modo de metas, muy amplio, 
~ya elección concreta como objetivo preferente, depende de sus propias valora
cIOnes. 
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TI. PRINCIPIO DE CAPACIDAD ECONÓMICA 
Y ORDENAMIENTOS TRIBUTARIOS 

1. FORMULACIÓN CONSTITUCIONAL DEL PRINCIPIO DE JUSTICIA 

TRIBUTARIA 

De lo dicho hasta ahora, resulta, pues, que los Estados actuales - den
tro de la concepción de los mismos acotada en y para este estudio - siguen 
orientándose en materia de justicia tributaria, al menos constitucionalmente, 
en el principio de capacidad económica, tomado como criterio material de 
aquélla, tendiendo también, y al menos en abstracto, hacia la reducción de 
diferencias en la posesión de fortunas. La aspiración de justicia, en la es
fera tributaria, la siguen refiriendo actualmente la mayoda de Constitu
ciones de los Estados actuales, a la capacidad económica o sus equivalentes. 

Así, por ejemplo, la Constituciór1 portuguesa proclama que "todos los 
ciudadanos están obligados a prestar al Estado y a las autoridades locales 
cooperación y servicios en <ttmonía con las leyes y a contribuir, conforme 
con sus posibilidades, a las cargas fiscales" (art. 28); Y a "no pagar im
puestos que no hayan sido establecidos er1 armonía con la Constitución" 
(artÍculo 16). 

La Constitución griega, aprobada por referéndum en el año 1968, de
clara que "rodas los helenos son iguales ante la Ley. Todos los ciudadanos 
helenos contribuirán, en la medida de sus fuerzas, al levantamiento de las 
cargas públicas" (art. 3'")' 

En Francia, la Constitución de la V República, sometida a referéndum 
en 1958, lleva anexa la "Declaración de derechos del hombre y del ciu
dadano", aprobada por la Asamblea Nacional [rancesa en 1789, en cuyo 
artÍculo 13 se preceptúa que "para el mantenimiento de la fuerza pública y 
para los gastos de la administración es indispensable una contribución co
mún, que debe ser igualmente repartida entre todos los ciudadanos en 
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razón de sus posibilidades". Por su parte, e! artículo 34 de la Constitución, 
dispone, entre otras, que "las leyes financieras determinan los ingresos y 
gasros de! Estado en las condiciones previstas por una Ley orgánica y con 
las reservas que tal Ley establezca". 

La Constitución brasileña de! año 1946 establece que "los tributos 
tendrán carácter personal siempre que sea posible, y serán regulados según 
las posibilidades económicas de! contribuyente" (art. 202) () 1) . 

La Ley Fundamental de la República Federal de Alemania, de 1949, 
determina que "mediante una ley federal que requiere la aprobación de! 
Consejo Federal, ha de asegurarse una adecuada compensación financiera 
entre Estados de alta capacidad impositiva y de capacidad reducida, de
biendo tomarse en cuenta e! poder nnanciero y las necesidades financieras 
de los municipios (agrupaciones comunales). Dicha ley determinará que 
de los aportes de Estados de alta capacidad impositiva (aportes compen
satorios) se concederán asignaciones compensatorias a Estados de capacidad 
reducida, debiendo determinarse en la referida ley las condiciones requeri
das para reclamar la compensación y las obligaciones compensatorias. así 
como las proporciones para e! monto de las compensaciones. La ley podrá 
qeterminar también que la Federación conceda de sus recursos asignacioneS 
a los Estados de capacidad reducida para cubrir adicionalmente sus necesi
dades nnancieras generales (asignaciones adicionales)" (art. 107, 2) ()2). 

En Italia, la Constitución aprobada en 1947, declara que "todos están 
obligados a participar en los gastos públicos en razón de su respectiva ca
pacidad contributiva" (art. 53)' que diliere poco del Estatuto Albertino, en 

C3 1) En relación a este precepto, la Subcomisión encargada de su preparación 
por la Asamblea Constituyente, dejó constancia de su sentir al afirmar que "si el 
Estado' no es inculpado de la iniquidad de la organización social contemporánea. 
ha de esforzarse cada vez más en eliminarla y sobre todo en no acrecentarla a través, 
de las e.xigencias del fisco, que tiende a menudo a no medir la capacidad econó~ 
mica de los comribuyemes, los cuales son tan diferentes entre ellos, que, se pro
ducirÍa una tremenda injusticia si fuesen tratados igualmente por el fisco". 

CJ2) Una concepción similar rige en Suiza, donde en virtud de la Uamada 
"perecuación financiera" establecida por ley, cada cantón participa en los gastos de 
la Federación según su respectiva capacidad financiera. Esta participación cstá en 
vías de revisión al redactar estas líneas (abril de 1973)' 

Ciertamente que, tanto en Alemania como en Suiza, la capacidad impositiva, 
aquí referida, es entre Estados y Cantones, respectivamente, pero esto no obsta 
para que sirvan de ejemplo ilustrativo. 
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cuyo artÍculo 25 se preceptúa 'que ulas ciudadanos contribuirán indistin
tamente a las cargas del Estado, proporcionalmente a su riqueza". 

En España la Ley Fundamental de '7 de mayo de '958, que proclama 
los Principios del Movimiento Nacional, establece que "todos los españoles 
tienen derecho a ... una equitativa distribución de la renta nacional y de 
las cargas fiscales" (P .IX). Otra Ley Fundamental, el Fuero de los Espa
ñoles, concreta que "los españoles contribuirán al sostenimiento de las car
gas públicas según su capacidad económica. Nadie estará obligado a pagar 
tributos que no hayan sido establecidos con arreglo a la ley votada en 
Cortes" (P .9). 

2. REFLEJO DEL PRINCIPIO DE JUSTICIA EN LOS ORDENAMIENTOS TRIBUTARlOS 

Conviene recordar ahora lo que anteriormente ha sido dicho, respecto 
a que los ingresos públicos provinentes de impuestos, han desdoblado, en 
tres, sus funciones, otrora única, al utilizarse los mismos bien para financiar 
el coste de los servicios públicos tradicionalmente producidos por e! Estado, 
bien para estabilizar y desarrollar la cconomia, bien para fomentar, es
timular y hacer viable la redistribución de rentas. Esa triple finalidad, em
pero, halla siempre como límite o frontera el que, a través de la misma, 
no se vulnere e! principio de justicia proclamado en las Constituciones, que 
se concreta en la capacidad económica o sus equivalentes, a través de cri
rerios de proporcionalidad o progresividad, descartados, por intuitivamente 
inapropiados, los de iguald~d y regresividad. 

De donde, la justicia tributaria, al menos en los Estados que constitu
cionalmente lo tienen proclamado, ha de alcanzarse a través de la capacidad 
económica. El concepto de justicia tributaria se perfila así como partici
pación de todos los ciudadanos, según su capacidad económica o contri~ 
butiva, a través de la imposición fiscal, en la financiación del coste de la 
actividad pública no atendida con ingresos extratributarios. O lo que es 
lo mismo: por imperativo constitucional, todos los impuestos, sea cual 
fuere su justificación y/o finalidad, han de someterse al principio de jus
ticia, concretado, en cuanto al establecÍlniento y ordenación jurídica de los 
mismos, en la capacidad económica o contributiva -de cada ciudadano. 

La doctrina juridica, al ocuparse del tema, si bien distingue las dimen
siones formal y material de! principio de justicia tributaria, de suerte que 
sea o no recogida expresamente por la Constitución "la justicia tributaria, 



es por esencia, parte del Derecho tributario, en rigor es su cimentaclOn y 
su razón de ser" (3); profundiza en la concreción de la idea, tal como la 
recogen generalmente los textos constitucionales, a través de los que se 
pretende plasmar en realidad, los ideales de los justo vivencia dos por el 
ser humano, que los considera valor cimero de la persona, dentro de la 
axiologia contemporánea, imantada por la dignidad del hombre. 

Obviamente, aun en los supuestos en que las leyes básicas guarden 
silcncio al respecto, el principio de justicia ha de colorear todo el ordena
miento fiscal, pues, como advierte el maestro Sáinz de Bujanda "las nor
mas tributarias sólo serán legítimas si en ellas se establecen tributos justos, 
y esto sólo acontecerá en la medida en que esas cargas se impongan a los 
súbditos en orden al bien común y con arreglo a criterios que emanen del 
Derecho natural" (4). Mas, si como sucede frecuentemente, el principio 
se positiviza, con expresión de un criterio material determinado, cual es 
el de capacidad económica, es evidente que el sometimiento a disciplina 
juddica de la liscalidad, ha de realizarse con obligada supeditación y res
peto a las directrices constitucionales. 

Micheli, refiriéndose a Italia, señala que "la prestación coactiva tribu
taria, dimanante del deber constitucional de todos a concurrir en los gastos 
para la misma vida de la colectividad, constituye en efecto un ¡¡mite a los 
derechos de libertad del hombre ... " (35)' y que si bien "con la locución 
de capacidad contributiva no se quiere formular un juicio concreto acer" 
ca de la efectiva posibilidad, por parte de cada uno, de contribuir y por 
tanto de pagar el tributo, ya que el legislador en sus previsiones generales 
debe <lpreciar la prestación coactiva refiriéndose a una situación económicaw 

mente susceptible de valoración" (36), sin embargo, el propio legislador 
u en tal actividad soberana no podía nunca crear tributos discriminatorios, 
persecutorios o expropiatorios, en consideración a ciertas categorÍas de ciUw 

dadanos o <:le extranjeros... asi como el Estado no podia gravar con un 
tributo las personas altas o las rubias o, por ejemplo, los calvos" (37). Hen
sel, en relación a la Constitución vigente en la Alemania prenazi, escribe 

(33) SÁINZ DE BU]ANDA, FERNANDO, "Hacienda y Derecho", tomo IlI, pág. 18z. 
(34) SÁINZ DE BU]ANDA, FERNANDO, "Hacienda y Derecho", tomo nI, pág. 184-
(35) MICHELI, GIAN ANTONIO, "Corso di Diritto Tributario". UTET. To-

rino, 1972 (ristampa), pág. 81. 
(6) MICHELI, G. A., id., id., pág. 82. 
(7) MICHELI, G. A., id., id., págs. 82.83. 
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que el precepto consistente en que todos los ciudadanos contribuirán a 
las cargas públicas en proporci6n a sus medios ... "podría tener efectos 
prácticos en el sentido de no permitir excepción alguna al principio de 
generalidad en la imposici6n, de no tolerar sobretodo la existencia de algún 
(efectivo) privilegio tributario y de formular además la base imponible, 
especialmente la medida de! impuesto, de forma que no diera lugar a efec
tos jurídicos diversos, para situaciones económicamente iguales" (8). 

En mi sentir, acorde, en lo fundamental, con la doctrina citada, si se 
quiere que la justicia tributaria sea algo más que una elucubración abs
tracta carente de verificación, o una formulación constitucional marginada 
del realismo jurídico, o ambas casas a la vez, es decir, si la justicia tribu
,aria ha de ser algo vivo y tangible que trascienda de su dimensión con
ceptiva, a la realidad de la vida de cada dia, realizándose como tal, ha de 
impregnar de su fina esencia todo e! ordenamiento tributario, e! cual por 
razón de jerarquía jurídica noro1ativa ha de respetar y supeditarse a los 
principios constitucionales de justicia tributaria positivados. De ahí que, 
la pregunta que se formula D'Albergo, acerca de si las exenciones acor
dadas - sobre quienes tienen capacidad contributiva - tendentes a fa
vorecer algunas ramas de actividad (agrícola, inmobiliaria a industrial) en 
interés de la propia naci6n, y en las que se hace sentir la necesidad de la 
colectividad, se hallan en oposici6n con la generalidad de la imposici6n (9)' 
no parece tener nlás respuesta válida que la de que, efectivamente, se ha
llan en oposición y pugnan con e! principio de capacidad contributiva, o 
si se prefiere, can la justicia tributaria. 

Analizar, pues, si ese respeto y subordinación tiene efectivamente lu
gar, e incluso si, dadas las funciones que actualmente al impuesto se le 
asignan, puede tenerlo, es lo que procede hacer de inmediato, ya que sus 
resultados constituyen premisa para proseguir la indagación dentro de! 
acotada marco en que la hemos situada. 

Parece aconsejable, por razones metodol6gicas, apoyadas por otras de 
sistemática expositiva, distinguir las dos concepciones del impuesto, su-

(8) HENSEL, ALBERT, "Diritto Tributario". Edición italiana. Ed. Giuffré. 
Milano, '956, pág. 54-

(9) D'ALBERGO, ERNESTO, "Le systeme fiscal et la nouvelle constitution 
italiennc". Rcvuc de Science et de Législation Financieres. Libraire générale de 
Droit. París, 1948, pág. 166. 
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cesivamente habidas, dentro de los llamados Estados de Derecho, en los 
que se ha formulado el principio de justicia tributaria, pues, toda referencia 
a los absolutismos anteriores deviene en irrelevante e inútil, a nuestros 
efectos. 

3. ETAPA DEL IMPUESTO ASÉPTICO 

La primera de las concepciones, la identifico con la expresión de im
puesto aséptico, que floreció en e! marco de la llamada Hacienda neutral, 
cuya validez en e! tiempo va desde los albores de! siglo XIX, hasta la, más 
arriba citada, revolución keynesiana, que se produjo al declinar e! primer 
tercio de! siglo actual. 

En esa etapa, es apenas admisible negar la influencia de otras ante
riores, en el ordenamiento jurídico de la imposición fiscaL Como es notorio, 
la renovación de 105 ideales sociales se produce más por sedimentación y 
decantación, esto es, por evolución, que por revolución, aunque en ocasio
nes se precise de ésta para su implantación. Romper totalmente, es difícil 
y excepcional. Si esto es así en e! ámbito de las ideas sociales, resulta 
obligado o poco menos en e! mundo jurídico que los refleja, preñado, 
además, de tradiciones, de lentas y laboriosas construcciones dogmáticas, 
de máximas y de principios normativos arraigados, en fin, repleto de un 
arsenal de antecedentes, utilizados como medio y guía, que no es posible 
orillar bruscamente. El quehacer jurídico, en constante vigilia tras la fórmu
la idónea y el,precepto adecuado que permita la realización de la justicia, 
es reacio, por naturaleza, a los saltos bruscos y a las innovaciones precipi
tadas. La búsqueda de la justicia, e! permanente caminar tras ella, exige 
serenidad de espíritu y claridad de pensamiento. Y esto ni se improvisa, ni 
se produce con fórmulas estandardizadas. Necesita tiempo y dedicación. 

Quizás a ello se deba, al menos en parte, que, implantado e! Estado 
de Derecho y proclamado en las respectivas Constituciones e! principio de 
justicia tributaria, concretado, a menudo, en la capacidad económica in
dividual, la plasmación de! mismo en e! Derecho tributario de cada país, 
no fuera, con mucho automática, antes al contrario, fuera tomando forma 
a medida que cabalgaba a lomos de! tiempo. Al lento quehacer jurldico 
general, ha de añadirse, en e! caso concreto del Derecho tributario, la exis
tencia de unos tributos anteriores con cuyo producto se atendían las ne
cesidades públicas. Por más injustos que resultaran 105 mismos según las 
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nuevas concepciones, no era posible, por razones prácticas, prescindir brus~ 
camente de ellos; el cambio precisaba de un período más o menos amplio 
de transición. Si, además, se tiene en cuenta el sinnúmero de intereses 
creados y la resistencia de los supuestamente perjudicados en el cambio, y, . 
se añade los defectos de organización político-administrativa, la mayor o 
menor desatención de los poderes públicos y otros mil que citarse pudieran, 
fácilmente se ha de comprender que, al socaire de evitar transformaciones 
bruscas, permaneciera durante años un manifiesto divorcio entre los prin
cipios constitucionales y los ordenamientos tributarios ordinarios. 

Cierto que, esto, ni fue general en todos los países de civilización si
milar, ni se aduce aquí como justificación. En otro lugar (40), he dejado 
constancia de los nefastos efectos que produce una rectoría financiera de
ficiente y he contrastado la diferente mentalidad fiscal imperante en dis
tintos países, según el comportamiento histórico de los respectivos poderes 
públicos. Pero esto no contradice en absoluto, antes al contrario, cuanto 
ahora señalo, que no es ni más ni menos que, la inercia, la tradición y los 
intereses creados, por una parte, y, las exigencias propias del quehacer 
jurídico, por otra, retrasaron la efectiva sincronización y coherencia entre 
los preceptos constitucionales y las normas jurídico-tributarias ordinarias, 
si bien dicho retraso fue muy desigual en el dem po - breve en unos casos 
y amplio en otros -, como consecuencia del distinto comportamiento de 
los citados órganos rectores. 

Mas, en cualquier caso, alcanzada antes o después la debida sincroni
zación, o no alcanzada inclu~o, lo relevante a nuestros efectos es indagar 
si el principio de justicia tributaria proclamado en las Constituciones y 
concretado en la capacidad económica, era capaz de tomar forma y cuerpo 
en los ordenamientos, sin que surgieran abstáculos insalvables derivados de 
la propia lógica interna del sistema de organización económica, aunque 
pudieran existir otros superables, como los ya referidos. 

Obviamente, si la justificación del cómo del impuesto - no del porqué, 
que no interesa aquí - respondía al obligado respeto a las normas éons
titucionales, y, si merced a este respeto se alcanzaba la realización del prin
cipio de justicia, que respondía, a su vez, a una posición ante la misma de 
cada respectiva comunidad nacional al aplicar el criterio de capacidad eco
nómica o contributiva, de suerte que, a mayores ingresos o a mayores 

(40) El problema de la resisrencia fiscal. Ed. Bosch. Barcelona, 1972. 
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bienes, más alícuota de renta a aportar; parece que, al menos en té'·min"ll 
generales, era viable un ordenamiento jurídico-tributario acorde con 
principio constitucional de justicia tributaria, máxime contando, en 
cómo de la distribución, con los medios técnicos que fueron arl'¡·triín,loSl 
entre los que, la imposición múltiple, la discriminación cuantitativa y 
litativa de rentas, y las exenciones tributarias, constituían poderosos 
liares al servicio de la justicia tributaria plasmada en la capacidad 
nómica. 

En rigor, como ya ha sido dicho antes, toda la Hacienda clásica, 
como uno de sus principales objetivos, afanarse en hallar la justa 
budón del impuesto bajo la guía de su estrella polar, cual era la cal,acida 
económica (41). La llamada "Scienza delle Finanze" creada y ue.,arWllaa 
principalmente en Italia, aunque reverberada a otros países, al igual 
los estudios hacendísticos alemanes y anglosajones, son paradigma 
dedicación de los estudiosos en la orientación señalada, cuyos frutos, 
de quedar en pura hibernación teórica, trascendieron a la realidad 
vida política -la Hacienda es ciencia de medios -, impregnando del 
razonar de los cientÍficos y de sus conclusiones, los sistemas 
positivos de todos los países de las áreas en que se desenvolvía un 
nliento acorde con esa concepción. 

Los obstáculos que se oponían a la consecución de la justicia muucaf' 
proclamada constitucionalmente, en ningún supuesto pueden consid"rars 
insalvables, al menos en su razonabilidad teórica, esto es, en su cOJlCepciíól 
puramente lógica, sin que ello signifique que, prácticamente, 
se alcanzara t;l1 todos los países plenamente. Las dilicultades surgían 
entorno, principalmente motivadas por defectos de organización poilitil:a 
apreciándose a lo sumo, en algunos países, divergencias entre su r""p"ctIIV: 
capacidad para determinar directrices constitucionales y su capacidad 
crear una organización política coherente que hiciera posible alcanzar 
metas proclamadas (42). :Mas, esto no puede cond ucir, en modo 

(41) "El principio de capacidad contributiva es la verdadera C5trella polar 
t:ributarista." (CORTÉS DOMÍNGUEZ, MATÍAS, "El principio de capacidad 
Ova en el marco de la técnica jurídica". Revista de Derecho Financiero y de 
denda Pública, núm. 60, diciembre" 1965, pág. 989') 

(42) Son incontables 105 trabajos que se han elaborado para poner en 
dcncia la impericia de los poderes públicos tendente a alcanzar la identificación 
scable entre normativa jurídico-tributaria y realidad fiscal. He aquí lino que 
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a la conclusión de considerar utopía el contenido de aquellos princlplOs, 
entre otras razones porque países hubo en los que se alcanzó un alto grado 
de identificación, ciertamente en abierto contraste con los escasos logros de 
otros pueblos. 

4. FORMACIÓN DEL DERECHO FINANCIERO 

A coadyuvar a la consecución y realización de la justicia en la esfera 
tributaria vino la naciente ciencia del Derecho financiero, especialmente en 
la parte relativa a la formulación de principios generales y ordenamiento 
idóneo de 105 tributos, en un plausible intento, felizmente convertido en 
realidad, de someter a disciplina jurídica dentro de los moldes del Derecho, 
la regulación de los ingresos tributarios. Fueron quedando atrás, así, otros 
períodos de mera legislación fiscal anárquica, deshilvanada e incoherente, 
cuyo objetivo era obligar al pago de tributos, sin apenas consideración 
alguna hacia los principios rectores de la imposición a través de los que es 
factible alcanzar cotas satisfactorias de justicia Jiscal, y sin posibilidad, por 
tanto, .de construir un sistema tributario propiamente dicho (43), que, res
pondiendo a una concepción determinada, desarrollada a través de direc
trices idóneas, facilitara la elaboración de un núcleo de conocimientos cien
tÍficos que, confonne a su propia lógica, permitieran coadyuvar el logro de 
niveles deseables de justicia en la praxis tributaria, esto es, en la aplicación 
del Derecho a cada caso concreto, sin olvidar, por supuesto, las raíces es
pirituales que lo vivifican. • 

A la altura de nuestro tiempo parece poco probable que, nadie con 
mínima responsabilidad cientÍfica, esto es, con alguna dedicación a esta 

de singular enjundia por su brevedad y desenfado, que concluye como sigue: "hasta 
que nuestra alma no se desarrolle hacia concepciones verdaderamente morales, la 
única ley que debe y puede regular las relaciones entre fisco y contribuyentes es 
aquella de los ciudadanos de la jungla, defraudarse y rapiñarse recíprocamente sin 
exclusión de medios". (SCIALPI, ERlI.uNJO, "1 presupposti pcr la realizzazione del 
rapporto di reciproca fielucia tca fisco e contribuenre". Cedam. Padova, 1950, p,í-
gina 21.) p 

(43) "Un sistema tributario no puede ser, en ílitimo an,ílisis, sino el conjunto 
armónico de prestaciones pecuniarias que han de ser satisfechas por una colectividad 
nI Estado, o a otros entes públicos, en la forma, tiempo y cuantÍa que la ley esta
blezca, con sujección a un criterio de justicia." (S/\INZ DE BUJANDA, F., "Hacienda 
y Derecho, tomo IlI, pág. 18!.) 

J. _ M. Pone Mestres. - En torno a la capaclc:1ad económica 
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área 'de saberes, pueda sostener la falsa tesis de que, con mera y 
contemplación económica de la tributación, puedan alcanzarse cotas 
tisfactorias de justicia Jiscal, habida cuenta que la panorámica que 
esta óptica se contempla es limitada y se ocluye, precisamente, en d 
mento en que el horizonte jurídico emerge radiante y diáfano, 
que es factible ordenar y disciplinar los tributos de acuerdo COI> diI:ecl:ric¡ 
idóneas perfectamente congruentes con otros postulados económicos 
situaciones fácticas de evidente relevancia económica, pero co.ntI,mplad;as 
lllunejadas can método jurídico, esto es, como puntualiza Sáinz de 
janda, "actuando con métodos que la ciencia del Derecho proporciona 
impulso de unos juicios de valor que derivan de una concepción del 
recho como instrumento de seguridad y justicia" (44)" 

La mera legislación tributaria, como consecuencia de LÍn 
clusivamente económico de la Jiscalidad, capaz de saciar las 
sentidas desde esa área, devenía a menudo en mera maraña jeE~ISja[Iva. 
selva impenetrable de normas inconexas, dentro de la que resultaba 
todo intento de penetración jurídica y, por tanto, vana cualquier 
aspiración de justicia (45), hasta e! extremo que, para dar alguna 
medianamente airosa al problema, surgió la tristemente célebre cat:alIlg'¡CIÓ 
de las leyes tributarias, como leyes meramente penales, que en 
venía a ser un reconocimiento por parte de los moralistas de su m:JrE~in: 
ción de la justicia, y, por la de los juristas de su exdusión de! Derecho 

La feliz conjunción de ambas áreas de conocimientos, al servicio 
justicia tributaria, constituye, probablemente uno de los avances más 
portantes, dentro de este sector, en lo que va de siglo, sin que tenga 
trascendencia la polémica entablada y la lucha dialéctica mantenida, 

(44) SÁINZ DE BUlANDA, F., "Hacienda y Derecho", tomo 1, pág. r09. 

(45) "El jurista debería unirse al economista, al sociólogo y al político; 
que tal vez sería más e.xacto afirmar que son el economista, el sociólogo y el 
en política quienes deberían unirse al jurista en la tarea, no sólo de explicar la 
ma financiera en abstracto, sino de responder del porqué de la norma, o sea, 
persuadir y hacer ver cómo los fenómenos financieros nacen y siguen esta o 
otra determinada suerte." (MORSELLI, Elo..JANUELE, "Los presupuestos c,"¡ennncos 
]a Hacienda Pública". Ed. Derecho Financiero. Traducción española. Madrid, 
página 384.) 

(46) Una referencia a las leyes meramente penales en cuanto a la ~rs~:~~~~d 
ción que le atribuyo, puede verse en mi citada obra "El problema de la rl 
fiscal", págs. 226 y siguientes. 
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cesarias por otra parte para superar~pD5iciones parcialistas e incluso quizás 
interesadas, que ban de considerarse,. al menos en lo sustancial, definitiva
mente vencidas, merced al rigor y a la contrastadón científica a que ha 
sido sometido el fenómeno financiero,' imposible de reconducido, si no es 
a costa de deformarlo y mutilarlo, a enfoque unívoco (47). La Jiscalidad en 

(47) La necesidad de profundizar en el análisis del fenómeno financiero con 
métodos idóneos según sea la perspectiva desde la que se contemple, que supere el 
sincretismo de unos y la ceguera de otros, ha llevado a algunos profesores, con in
discutible acierto, a postular la separación de las enscñ:mzas centradas en la actividad 
financiera, en cátedras diferentes. Así, por ejemplo, en Italia, ha escrito Cosciani: 
"Ciertamente puede convenirse en que el áptimus podría alcanzarse en el caso de 
que el mismo estudioso pudiese e.xaminar al mismo tiempo cada una de las cuestio
nes desde todos los puntos de vista, en todos sus aspectos, y de modo particular 
tanto como jurista cuanto como economista. Mas, parece igualmente sensata la 
observación de que cuando se examinan los problemas jurídicos hay que e.xaminarlos 
como juristas, con sus métodos y principios y cuando se estudian los problemas 
económicos debe hacerse con mentalidad de economista. Los instrumentos teó
ricos, el significado de las palabras y el método de análisis, son profundamente dis
tintos, y su uso simultáneo exigiría por parte del estudioso una mente tan elevada 
que queda hayal margen de todas nuestras posibilidades." (UPrincipios de la Ha
cienda". Traducción española. Ed. D.F., lv!adrid, 1967, pág. 10.) 

En Espana, Sáinz de Eujanda, afirma que "la enseñanza seguirá adoleciendo 
inevitablemente de la misma laguna, si el profesor universitario no se dedica defi
nitivamente a reconocer sus limitaciones y a confesar su incapacidad para ahondar 
simultáneamente en el estudio de la Economía Financiera y del Derecho financiero ... 
Si persiste la actual organización !labrá de e.xigirse que los titulares de las cátedras 
de Economía y Hacienda sean, a la vez, juristas y economistas, y que poscan una 
formación tan profunda en uno corno en otro campo, 10 cual como evidencia "la 
e""periencia en el mundo entero, constituye una perfecta utopía ("Hacienda y De
recho, torno n, págs. 130 Y sigs.) 

El Derecho positivo espanol se ha hecho eco del sentir de la doctrina, a finales 
del año 1970. Una O. !vI. de 20 de noviembre e."\":presa en su preámbulo que "hoy 
claramente puede apreciarse que las mencionadas cátedras de "Economía Política 
y de Hacienda Pública" han quedado ampliamente desbordadas por el enorme 
contenido que se les asigna, toda vez que por la citada cátedra se imparte. la ensc
nanza de un curso completo de "Economía Política", otro de "Hacienda Pública 
(Principios generales)" y, por último, otro de "Derecho Fiscal", con particular re
ferencia al sistema tributario español. La e."\":periencia de los años ha puesto de ma
nifiesto las muchas perturbaciones y anomalías a que da lugar la integración en 
una misma cátedra de disciplinas que por su naturaleza puedan quedar adscritas al 
tronco de la ciencia económica o al de la ciencia del Derecho. Estas perturbaciones 
o anomalías se ponen de manifiesto tanto en la realización de las tareas docentes 
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cuanto tal, es realidad viva de la vida diaria que no se adapta pa(:ih,:anlerlt' 
en cuanto objeto de estudio, a uno sólo de los recipientes hasta ahora 
dos y conocidos para ubicar el conocimiento ciendEea del entorno 
y de su misma interioridad. La coloración entre áreas de saberes di,;tir¡ta, 
sean o no limítrofes, es indispensable en el ámbito tributaria, si se 
superar nua división artificiosa y perjudicial. La coordinación entre 
mistas y juristas, amén de psicólogos y sociólogos, entre otros es aH:anlelll 
recomendable en el área financiera, con la debida consideración hacia 
respectivos luétodos, o como expresa Sáinz de Bujanda, "con acrecido 
pecto a sus específicas exigencias metodológicas y a sus cometidos 
Ecos diferenciados" (48). 

Recapitulando, pues, diremos que en la concepción del impuesto 
tico que dio lugar a la Hacienda neutral, e! principio de justicia trilbul:atÍ 
formulado constitucionalmente, trascendió o fue susceptible de 
a los ordenamientos jurídicos ordinarios, a través de su concreción 
capacidad económica o contributiva, y por tanto, realizarse 
la justicia proclamada, apreciándose concordancia entre la formulación 
principio constitucional y su efectiva realización, debiendo imputarse 
desajustes, en su caso, a imperfecciones e."\':temas que en absoluto . 
en la lógica interna del sistema. 

5. :bPOCA DEL HvIPUESTO ACTIVO 

Corresponde ahora proseguir con el análisis de la nueva concepción 
impuesto, surgida a partir de la profunda crisis de Enales de la 
década de! siglo actual, concepción principalmente debida, como ya 
sido indicado, a Keynes, con posteriores ampliaciones de su horizonte, 
la que junto a la función tradicional de fuente de [inanciación del coste 
producción de servicios públicos, al in1puesto se le asigna otra, cual es 
de instrumento idóneo para Enes de estabilidad y desarrollo económico. 

como en la deficiente preparación de 105 opositores ... " La propia O. :NI. en su 
tado primero dispone: "Las actuales cátedras de IIEconomÍa Política y H-lci"n,!a 
Pública)) de las Facultades de Derecho de todas las Universidades, con excepción 
la de :rvradrid, quedarán desdobladas en dos cátedras distintas, una de las 
conservará su acrual denominación, y la otra se designará con el tÍtulo de uDerecho 
Fjnanciero y T ributano)) ... " > 

(48) SÁINZ DE BUJANDA. F., "Hacienda Pública Española". Instituto de 
tudias Fiscales, núm. 16. :Nladrid, 1972 (Presentación), pág. 14. 
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esta misma época también, y en las décadas siguientes va perfilándose y 
afianzándose otra nueva función del impuesto, de acento humanístico, 
'consistente en favorecer la redistribución de rentas. De ahí que se trans
forme en impuesto activo, que da paso a la Hacienda beligerante, o, vice
versa, si se prefiere. 

¿Se mantiene ahí la concordancia, coherencia y subordinación de los 
ordenamientos tributarios al principio constitucional de justicia fiscal que 
proclaman las Constituciones y que se concreta en la capacidad económica 
o contributiva? 

La búsqueda de respuesta, suficientemente fundada, va a constituir 
nuestra más inmediata tarea. 

Para llevar a cabo, por parte del impuesto, la realizaci6n de la primera 
de las funciones enumeradas, coincidente con la que en la Hacienda neu
tral fue única, es evidente que resulta válido cuanto ya ha sido dicho, pues, 
en rigor, aun dentro de la Hacienda beligerante los principios y directrices 
que informan la realizaci6n de esa funci6n pueden e incluso deben, por 
imperativo constitucional, ser los ll1ismos. 

En cuanto a la nueva y cada vez más perfilada dimensi6n del impuesto 
como vehículo redistribuidor de rentas, es obvio que las decisiones políticas 
al respecto, han de orientarse hacia la asunción de deberes otrora atribuidos 
a cada persona en particular, tales como enseñanza, sanidad, vejez e inva
lidez, enfermedad, cultura física, infortunios varios, entre otros muchos, a 
la vez que a la realización de nuevas actividades en idéntica línea, surgidas 
como consecuencia de la evoluci6n de la concepci6n del Estado yde las 
funciones a realizar, acordes con el sentir general. 

Es obvio también que para realizar ese nuevo cometido público, el 
Estado precisa de medios económicos cuyo abastecimiento ha de procurár
selo, al menos en gran parte, a través de los impuestos. Consecuente con 
su funci6n y con el principio constitucional de justicia - de obligado res
peto -, el Estado habrla de proceder a una determinación y fijación de 
m6dulos de renta individual estimados mínimos, por debajo de los cuales 
el impuesto no s610 no puede maniobrar sino que surge la figura negativa 
del mismo, en el sentido de que, bien directamente a través de subven
ciones, bien indirectamente a través de la realización de servicios, atienda 
dicho déficit. De donde, los recursos impositivos habrían de extraerse de 
las rentas superiores a las mínimas, con la particularidad de que forzosa
mente tendrían que ser las rentas altas, más que las medias, las que re-



sultasen gravadas, 10 que podría alcanzarse a través de una 
progresiva (49), mejor que con otra proporcional. 

De esta suerte, la propensión a la reducción de diferencias en los nh,elt,.1 
de las fortunas tiende a realizarse prácticamente, con lo que la reclisl:rilmil 
ción de rentas, merced al impuesto, se convierte en realidad. 

Hasta ahí, pues, los preceptos constitucionales y el ordenamiento 
ordinario pueden mantener perfecta congruencia, entendida como 
de éste a las proclamas de aquél, en 10 concerniente a justicia mouear], 

Pasemos ahora a situar en primer plano la función del impuesto 
instrumento de polftica económica coadyuva dar de la estabilidad y de! 
sarrollo económico, Como tal, el impuesto se contempla desde una 
pectiva diferente de las anteriores, Conforme señala Laufenburger, 
do e! impuesto abandonando su objetivo principal de procurar recursos 
Tesoro, deviene en instrumento de la política económica y social, 
menta un cambio profundo en su técnica tradicional" (so). El 
o criterios que sirven de guia y por los que se opta para la 
del hecho imponible y la cuantiJicación de la obligación tributaria, 
objeto es, a su vez, la prestación pecuniaria, han de responder a las 
sidades dimanantes del sistema económico considerado en sí mismo, 
forole sea la coyuntura; de modo que, según se trate de 
estancamiento o de auge, serán los efectos buscados de i', n¡Ju'''tlo-imlJullsol 
o de impuesto-freno, respectivamente, anlÉn de otras 
las circunstancias de cada OlOmento aconsejen, entre las que las su oven, 
ciones a algunas actividades privadas, adormecidas y deJicitanas 
del sistema- económico, que se estima aconsejable desarrollar, las 
ciones para mitigar el paro, y las e.xenciones fiscales por áreas o sec:tol:es, 
constituyen fórmulas de uso bien conocido, 

Pero obsérvese que 10 relevante en estos supuestos, na eS la supe,dit:ación. 
al principio de justicia tributaria constitucional que se concreta 
pacidad económica, sino la consecución de los objetivos deseados en 
coyuntura, según directrices políticas, que pueden o no coincidir 

(49) Ya en 1898 escribía Zorli que "el principio de la progresividad está 
timamente unido con el de la exención de las rentas mínimas, del que deviene 
lógica consecuencia". (ZORLT, ALBERTO, "Y dati di fatto della Scienza dei . 
Editorial FrateIli Boca. Milano, Roma, Firenzc, 1898, pág. 127-) 

(so) LAUFENBURGER, HENRY, "ThéorÍc économique et psychologiquc 
Finances Publiques", tome r. Ed. Sirey. ParÍs, 1956, pág. 168. 
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aquél. Claro es que en estos supuestos no cabe aducir que las proclamas 
constitucionales no tienen el carácter de normas vinculantes. Conforme 
señala Maffezzoni, "la doctrina de! Derecho constitucional ha explicado 
suficientemente que este tipo de preceptos, son característicos de las lla~ 

madas o?rmas programáticas de la Carta Constitucional, las cuales,- no 
obstante, a parte del ,nombre, san normas vinculantes como todas las otras, 
con la sola salvedad que e! vinculo que de ellas deriva afecta al legislador 
ordinario. Éste, a su vez, debe supeditarse al vinculo, ya que, a falta de 
ello, las normas tributarias de él emanadas, serían constitucionalmente ile
gitimas ... " (S'). 

Lo primero, pues, que procede aquÍ, es determinar si ese enfoque pugna 
o se armoniza con el de justicia tributaria constitucional. Los ejemplos, 
más que los razonamientos, han de ilustrarlo, y, en su selección resulta 
apropiado centrar la atención en las exenciones fiscales (52). Después, habrá 
de indagarse si e! propio enfoque es congruente con la justicia en su di
mensión extralegal, esto es, con las valoraciones de nuestro tiempo a las 
que la misma se vincula. 

6. EXENCIONES, DESGRAVACIONES Y SUBVENCIONES 

En la concepción neutral de la Hacienda y con ella del impuesto asépti
co, la exención fiscal constituye un mecanismo técnico coadyuvante al 

(sI) MAFFEZZONI, FEDERICO, "11 principio de capacidl contributiva nel Di
ritto Finanziario". Ed. Utet. Torino, 1970, págs. 9 y 10. 

(s2) Sáinz de Bujanda cala -hondo en el tema del plurienfoque de las exen
ciones en la fiscalidad actual. A este respecto escribe: "Cuando se habla, como 
hemos de hablar en esta ocasión, de las "exenciones, subvenciones y otros estÍmulos 
fiscales"; la propia formulación del tema se produce ya en unos términos que reve
lan el enfoque con el que las exenciones tributarÍas han de ser contempladas en 
nuestro debate. Se trata, fundamentalmente, de indagar la idontidad de esta figura 
fiscal para estimular la actividad social en determinados sentidos. Estamos inmersos 
en un planteamiento del terna que deriva de la concepción del tributo como ins~ 
trumento de una política, que puede ser calificada con muy distintos adjetivos. Cabe, 
.en efecto, que la exención se emplee al servicio de una política social, en sentido 
~1mplio, o de una política económica, o de una política de la que, aún reconocida 
su adscripción a uno de esos campos fundamentales, se prediquen notas m:ís limi
tativas, v.gr.: demográfica, de la vivienda o de cualquier otra de las ma?ifestaciones 
'de la vida social o económica sobre las que la acción estatal sea susceptible de ejer
cer un inRujo más o menos intenso." ("Hacienda y Detecho", tomo 111, Teoría 
jurídica. de la exención tributaria. Informe para un Coloquio, pág. 389.) 
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logro de una imposición justa, a tenor de la concepción constitucional 
la justicia Jisca!. Esta era la única justiJicación y razón de ser de la ex,en,:¡ó¡ 
aunque a modo de excepción y, por ejemplo, se aplicara, por razones 
reciprocidad de trato internaciona!, a los representantes diplomáticos. 
valoración es, pues, exclusivamente jurídica, y como señala Sáinz de 
janda, "capacidad contributiva y exenciones pueden, en efecto, 
carse, desde cierta perspectiva, como conceptos complementarios. Se 
- debe eximirse·- lo que es justo que no tribute. Inversamente: no 
exime - no debe eximirse - lo que es justo que tribute. He ahí lo 
pudiéramos llamar un planteamiento clásico o tradicional: la exención 
butaria como instrumento de justicia" (53)' 

Por el contrario, en la concepción beligerante de la Hacienda, las 
ciones - al menos algunas - alteran su génesis y transmutan su 
leza en el sentido antes indicado, aplicándose bien para estimular la 
vidad económica general, bien para reactivar un sector en concreto, 
para canalizar inversiones, bien par" protegerlas o fomentarlas. No 
frecuente que esas exenciones y/o desgravaciones - unas y otras recluc", 
la deuda tributaria aunque operen sobre diferentes elementos de la 
ción - se produzcan en los impuestos directos y, dentro de ellos, 
que gravan las rentas netas, sea de personas o de sociedades UlC:lC,mcuc.,. 

con lo que, en de1initiva, se produce una reducción de la alícuota triIJut:ari¡ 
en beneficio de sus titulares, beneficio no deseado desde la óptica del 
puesto conJigurado a tenor del principio constitucional de justicia, 
sí querido desd~ el ángulo político-económico de equilibrio y ae,;ar¡rouo 

La pugna entre ambos enfoques es o puede ser, pues, evidente. 
tras uno pretende materializar la liscalidad, en cuanto a distribución 
sitiva, en base a la capacidad económica individual, otro usa de la hsc:alídad 
como medio para Jines distintos a los de procurar ingresos a tenor de 
capacidad económica, incidiendo en la misma y desvirtuando los crilteriOJ 
inspiradores de su distribución. Con ello, ya no se consigue, al menos 
la medida esperada, la redistribución de rentas, ni se respeta la justicia 
hutaria en su enunciado constitucional. En cierto modo cabe incluso que 
consiga que los ricos sean más ricos y que los pobres no lo sean más, 
tampoco menos. Con razón escribe Sáinz de Bujanda que 
mente surge así ante nosotros el terrible problema de la justicia - o 

Cs)) SÁJNZ DE BUJANDA, F., uHacienda y Derecho", tomo IlI, pág. 417. 
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justicia - de la exención tributaria con fines extranscales o, para decirlo 
con lenguaje jurídico más próximo y directo, e! de la legitimidad consti
tucional de ese tipo de exoneraciones" (s4)' Terrible problema, añado por 
mi parte, de consecuencias prácticas imprevisibles, si bien graves, como lo 
prueba la desazón pública exteriorizada violentamente en Francia, en el 
mes de febrero de '972, al difundirse situaciones fiscales personales de al
gunos dignatarios públicos, amparadas legalmente en medidas tributarias 
dictadas con fines extranscales, estimuladoras, real o supuestamente, del 
ahorro y de la inversión, pero que, al parecer pugnan con e! sentir general 
de! pueblo, para quien se trata, quizá, de una legalidad carente de legiti
mación, al ser contraria a arraigados sentimientos de justicia (55). 

7. INDICIOS DE DISPARIDAD 

Las maquinaciones en el impuesto como consecuencia de su instrumen
talización político-econón1ic3, introducen, pues, una variable atípica en la 

Cs4) SÁINZ DE BUJANDA, F., "Hacienda y Derecho", tomo I1I, pág. 4,8. El 
propio autor añade: "No vacilo en calificar el problema en la forma en que 10 he 
hecho - problema terrible - porque 10 que esas exenciones en gran parte provocan 
es una alteración radical en los criterios del reparto impositivo ... Merced a las c.xen
ciones con fines c.xtrafiscales, puede, por tanto, ocurrir que se e..'i:ima de tributa
ción, - ... - precisamente a aquellas manifestaciones y signos de riqueza que desde 
el estricto punto de vista de la justicia tributaria ofrecen mayor idoneidad para ser 
gravados." (Id., {d., págs. 4,8 y -419') 

(s5) El problema a que me refiero, planteado en el país vecino. tiene su ori
gen en la Ley de 12 de julio de 1965, en cuyo artÍculo primero se establece que las 
personas que perciban dividendos distribuidos por sociedades francesas disponen, en 
base a ello, de una renta constituida, de una parte, por las sumas que ellos reciban 
efectivamente, y, de otra, por "I'avoir fiscal", o crédito tributario, el cual lo cons
tituye la mitad del dividendo. Se imputa sobre el mont:mtc del Impuesto sobre la 
Renta de las personas físicas o sobre el Impuesto de Sociedades, con fuerte aligera
miento de la cuota a pagar, que prácticamente, puede reducirse a cantidades Ínfi
mas, aun en el supuesto de rentas altas. 

Pues bien, al hacerse pública la situación tributaria del Primer Ministro fran
cés, acogido a esta desgravación, se planteó un problema que trascendió al terreno 
político, en forma "particularmente virulenta", al decir de Mérigot y Labourdette, 
que reactivó ula vieja controversia relativa a la tributación de las remas del trabajo 
y del capital". Para una ampliación, véase: J. G. MÉRIGOT Y A. LABOUROE'ITE, 
"Chronique Fiscale Frane¡aise", Revue de Sciencc Finnnciere, 1972, núm. 2, pági
nas 480 y sigs., y núm. 3, '966, p&gs. 738 y sigs. 
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fiscalidad que altera su significación tradicional, desdibujando el orincioir 
que informaba su distribución cual es el de participación en 
capacidad económica o contributiva de cada uno. Las exenciones mcall"', 

las subvenc~ones, los oasis productores de renta marginados eX,p""am"nl:e, 
y, en suma, la delimitación de hechos imponibles, se establecen y C'CCUlaU, 

respectivamente, con arreglo a criterios que si no marginan 
el principio de capacidad económica, al menos lo comparten con otros 
vergentes e incluso opuestos, que toman corno referencia orientadora 
estabilidad y el desarrollo económico, no siempre compatibles con 

Se presenta así aote el estudioso objetivo, esto es, ante el in've';ti¡{acior 
de la realidad social en el acotado marco tributario, un panorama 
mente complejo por la contradicción que parece contener. 

Por una parte las comunidades modernas, entre ellas las inmersas en 
llamada civilización occidental o mundo libre - ¿ ... /-, acentúan el 
pecto comúnmente llamado social, una de cuyas concreciones se halla, 
ahora, en la redistribución de rentas a tra'vés del impuesto, que se consigtle,' 
en general, exonerando las rentas personales medias y bajas y 
progresivamente, las rentas altas. Esta política tributaria constituye algo 
como un axioma de las Estadas contemporáneos (56), al menas en el úrea 
los principios y enunciados políticos, saltando de la progresividad u' l111'U>¡'

tiva a la progresividad del sistema tributario, que es cosa distinta, 
no necesariamente independiente, pues si bien es cierto que con ,,' U]:"UC""", 

basados en tipos impositivos progresivos puede conseguirse la prclgresivid,ad' 
del sistema, difícilmente se conseguirá esta última can tipos 
no progresivos· (57)' La razón es clara por lo que resulta innecesaria 

(56) "El criterio de la progresividad tributaria-escribe ViCclltc-Ardlc--,', 
además de encarnar en los momentos actuales ese objetivo de justicia, 

contemplado como instrumento de política económica - y muy i~f~~:;~~~nic~~! 
través de cuyo manejo se tiende a la consecución de determinadas metas 
y sociales. En este sentido dicho criterio constituye uno de los instrumentos 
sicos para operar la justa distribución de rentas en el seno de la . 
través de la redistribución de las mismas) que es, ciertamente, una meta de nnllin". 

económica, pero también, y todavía antes que esto, uno de los principios rec:tOl'CS' 
de la convivencia social, sancionado, en cuanto tal, por las modernas CClostitlJci,oo,,,:':; 
01 tCENTE-ARCI-lE DOMINGO, FERNANDO, "Elementos cuantitativos de la obligación 
tributaria." Revista de Derecho Financiero y de Hacienda Pública, núm. 60, Mn· 
"rid, '965, pág. 973.) 

Cs?) "La progrcsividad de algunos impuestos - escribe Neumark - puede 
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tenerse en su exalnen. Basta considerar simplemente un sistema basado en 
la imposición indirecta, con oasis de renta marginados en la vertiente di
recta o con exenciones y desgravaciones notables. Aunque los tipos sean 
progresivos, e! sistema no lo será, por más que se predique ese atributo. La 
progresividad de! sistema no deviene de proclamas o de enunciados, sino 
de un planteamiento adecuado de la Jiscalidad, que exige, como punto de 
partida, conJigurar como hechos imponibles todas las percepciones de renta, 
sin excepción ni evasión posible, a partir de módulos preestablecidos que 
discrinlÍnen las rentas mínimas o medias, según los casos. 

Por otra parte, ESas mismos Estados modernas se h~llan empeñados en 
e! bienestar económico, que lo conectan con e! equilibrio y desarrollo de la 
economía nacional, que puede identificarse con el progreso llluterial, sir
viéndose para alcanzar este objetivo del impuesta. Con el mismo se manio
bra en razón a este nn, al margen de los criterios que informan la redistribu
ción de rentas, a menudo opuestos, según ha sido expuesto y es dable 
contemplar, por poca atención que se dedique al examen de la realidad, 
hasta el extremo que, los oasis, las exenciones y las desgravaciones, expli
cables ciertamente desde este punto de vista, se convierten en escandalosas 
desde e! ángulo de la distribución del impuesto y de la aportación indivi
dual de renta a las necesidades públicas en razón de la capacidad económica 
de cada uno. 

¿Qué pasa al11? El contrasentido parece dificil negarlo. Mas, ¿es mero 
contrasentido superable en e! seno de la propia Jiscalidad, o, por el contra
rio, surge como consecuencia de contradicción interna del propio sistema de 
organización económica llamado capitalista, de economía libre o de mer
cado? 

El tema, así planteado, desborda en mucho las coordenadas dentro de 
las que se centra el presente trabajo, si bien, la formulación de la duda re
sulta inevitable, así como alguna digresión en torno a la misma que, pro~ 
bablemente, habrá de ser útil para seguir adelante. 

acarrear una progrcsividad, una proporcionalidad o una regresividad en el conjunto 
del sistema tributario." (FRlTZ NEUMARK, "Problemas económicos y financieros del 
Estado intervencionista". Traducción española. Ed. Derecho Financiero. Madrid. 
'964, pág. 437') 



ID. FISCALIDAD y SISTEMAS CONTEMPORÁNEOS 
DE ORGANIZACIÓN ECONóMICA 

El mundo actual, en lo concerniente a idearios económico-políticos en 
boga, presenta dos concepciones o enfoques harto diferentes entre sí, tanto' 
que, al menos en términos relativos, divide a la Humanidad en dos grupos. 

L LIBRE COMPETENCIA O SISTEMA CAPITALISTA 

Uno, que centra la atención en la persona, haciendo de la libertad 
valor cimero - dentro de la axiologÍa que le es propia -, y estimando que, 
el respeto y desarrollo de la misma, esto es su realización, exige una orga
nización política que la auspicie, a cuyo efecto cultiva y hasta mima la 
iniciativa personal cualquiera que sea e! ámbito o parcela susceptible de 
actividad individual, sea cultural, religiosa, artesana, cientÍfica, económica 
o estética, entre otras. Consecuente con esta concepción, la organización 
política despliega su eficacia hacia e! respeto y tutela de la iniciativa ,n,,'''''_ 
dual, de la que son paradigma los sistemas económicos de mercado, tanl
bién llamados .capitalistas, probablemente por la tradicional prevalencia o 
dominio que ha ejercido e! capitalismo, en su seno, con lo que la propugna
da libertad, puede ciertamente, menguar. 

En el marco de esa concepción, la iniciativa personal halla sus mejores 
resortes impulsores en e! principio de beneficio o lucro material. La vida 
colectiva se desarrolla bajo el signo de ese principio, y, en rigor, lo econó
mico prevalece por encima de todo lo demás, tanto que, de un atento exa
men de la realidad, se deduce una especie de castración o atrofia de otros 
valores de! ser humano susceptibles de dignificar a la persona y de dar sen
tido a la vida. La actividad desplegada individualmente, apenas si trasciende 
de lo puramente económico. Unos para subsistir, otros para acumular más 
riqueza individual y otros para transitar del ámbito de las restricciones eco
nómicas al de las fortunas, lo cierto es que e! eje de la vida moderna, en e! 
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ámbito de esta concepción, parece girar en torno a la obtención de rentas, 
necesarias o no para atender las necesidades personales, como si en esto 
consistiera y de esto dependiera la felicidad (58). 

2. ECONOMÍA CENTRALIZADA 

Otro, que, bien caUlO reacción frente al descrito, bien por otras causas, 
centra su posición en la organización colectiva y centralizada de la produc
ción, eliminando o al menos restringiendo el acceso a la propiedad privada. 
El Estado emerge aquí no sólo como órgano rutelador de la vida social, 
sino como eje en torno al que gira toda la actividad económica. El principio 
de lucro deja paso al de satisfacción de necesidades, y, la libertad de ini
ciativa (59) se supedita a las conveniencias colectivas, cuyo encauzamiento 
se materializa a través de directrices y normas. Al marginarse el principio 
de lucro, se cercenan, claro es, los impulsos que los auspician, y se frena el 
afán de enriquecimiento material a la vez que se elimina el dominio del 
capital (60). Son paradigma de esta concepción, los sistemas económicos 
denominados centralizados, dirigidos o socialistas, aunque el concepto de 
socialismo, como lógico universat ha de reconocerse que no es fácil actual
mente delimitarlo, sea en la esfera económica o en la más amplia política, 
pues, por tal se ofrecen versiones asaz dispares, al menos en las autocali
Jicaciones que emanan de los poderes públicos de las diversas unidades po
líticas que se consideran tales. así como de la doctrina. 

3. REALIZACIÓN DE LA PERSONA 

Se trata, como puede ver~e y es sabido, de dos concepciones que, al 
menos abstractamente, carecen de similitud, .pudiendo decirse que no sólo 

(58) "La felicidad - dice Aristóteles -, es ciertamente una cosa definitiva, 
perfecta, y que se basta a sí misma, puesto que es el fin de todos los actos del hom
bre." (Moral a Nicodemo. Libro Primero. Ed. El Ateneo. Buenos Aires, 1950, pá
gina 68.) 

(59) Sutilmente, Liberman escribe que "la libre iniciativa y el espíritu de 
iniciativa no son 10 mismo. En el socialismo - afirma - c.."i:isten amplias oportuni
dades de iniciativa". (LIBERMAN, EVSEI y otros, "Plan y beneficio en la economía 
soviética". Traducción española. Ed. Ariel. Barcelona, 1968, pág. 192.) 

(60) "En el folklore del capitalismo-ironiza Lippincott-se halla la creen
cia de que una economía socialista es impracticable." (LIPPINcorr, BENJAMÍN. E., 
Introducción a "Sobre la teoría económica del socialismo" de OSCAR LANGE y 
FREO M. TAYLon. Traducción española. Ed. Boscll. Barcelona, 1967. pág. 7') 



son dispares, sino opuestas, si bien ambas, al menos en princIpio, 
la realización del ,ser humano en su dimensión de persona, 
dar sentido a la vida. 

Debajo de ellas, en el trasfondo que les sirve de soporte, se halla 
una filosoHa de la vida, un sentir vital, que indudablemente trasciende a 
puramente económico, penetrando incluso en la totalidad cósmica y 
teando lo que el ser huma~o, es, representa y significa en su seno. 
esto va más allá de nuestro encuadre indagatorio aquí, por lo que ha 
orillarse. 

Es de señalar, con todo, que en la actualidad, las dos formas puras 
organización económica apenas si se dan en alguno que otro Estado (61), 
razón a la influencia que recíprocamente se ejercen ambas posiciones (62) 
p'ués como ha advertido Garrigues, "el comunismo está admitiendo, 
biendo y en parte transformando los métodos y las técnicas del cajJit"lism()¡ 
cosa que no puede hacerse sin asimilar en alguna medida el espíritu 
mismo de donde procede todo ello, y, por su parte el capitalismo, sin 
enorme presión que supone el afianzamiento y las realizaciones 
de los regimenes colectivos, no hubiera cedido como lo ha tenido que 
en muchas de sus posiciones de privilegio, de monopolio y de exlplota
ción" (63)' No obstante, interesa considerarlas en su estado 
para conocer el papel que la tributación desempeña en uno y otro. 

En los países de economía libre, se aprovecha la existencia del ímpu,est,o, 
aparte de su función inicial y clásica, para: a) redistribuir las rentaSj 
librar y desarrollar la economía. 

En los paí~es de economía dirigida o socializada, al impedirse 

(61) "La estricta economía del mercado - escribe Mndariaga - se ha 
para no volver, aunque la economía definida por Roplte y practicada por 
siga vigente." (MADARIAGA, SALVADOR, "El salario justo". Diario de BarccIor,.;' 
9-5-1973.) 

(62) "¿No es cieno acaso - se pregunta Niveau - que el progreso c«mómi· 
ca realizado tanto en el Este corno en el Oeste tiende finalmente a aproximar 
sociedades industriales? ¿No existe una tendencia a una cierta "convergencia" 
los sistemas que iría atenuando lentamente sus enfrentamientos y los llevaría 
superarse con vistas a una obra más humana, más orientada hacia el desarrollo 
hacia la destrucción?" (NIVEAU, MAURICE, "Historia de los hechos económicos 
temporáneos". Traducción española. Ed. Aricl. Barcelona, 1968, pág. 

(63) GARRIGUES, ANTONIO, "El desarrollo económico-social". La 
dia Española, Barcelona, 29-4-1973, pág. 13, 
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despliegue de la iniciativa individual. aun en e! supuesto que sólo sea por 
la vfa indirecta de limitación o cuasi eliminación de la propiedad privada. 
y. al colectivizarse los medios de producción. e! inlpuesto. en e! supuesto 
de subsistir (64) I se transmuta, pasa a ser una cosa distinta, en suma, es 
otra su naturaleza. Sus funciones (65) no son las de! impuesto activo. tal 

(64) "Si algún día:- escribía SehaRe - el régimen socialista se realiza, es
tará caracterizado por la desaparición de los impuestos, puesto que éstos son ca
racterÍsticos de las finanzas de la economía liberal; el socialismo de acuerdo con 
sus principios, fundará la producción y la distribución sobre principios sociales, y. 
por tanco, públicos, así como actualmente el capitalismo se funda unilateralmente 
sobre los principios de la economía y del derecho privado." (Citado por MARIAN 

WERALSKI, "Los problemas de la fiscalidad en los Estados socialistas". Revista de 
Derecho Financiero y de Hacienda Pública, núm. 96, 197r, pág. r.r83') 

(65) Según Musgrave el papel de la política fiscal en los sistemas capitalista 
y socialista se puede sintetizar corno sigue: 

Sistema capItaUstn 

Chislco (~) Neochislco 
Funclones de In polftlca fiscal CI, WI, Si, 01 01, WJ, Sg, 01 

Satisfacer necesidades sociales. Necesaria Necesaria 
Satisfacer necesidades preferentes . Nada Necesaria 
Ajustes en la distribución de la 

renta No necesarios Necesarios 
Estabilización No necesarIa Necesaria 
Crecimiento óptimo 

. No Necesario necesano 

slstema soclnl1!ltll 

Liberal Ortodoxo 
el, Wl, Sg, Og Cg, Wg. sg, Og 

Satisfacer necesidades sociales. Necesaria Nada 
Satisfacer necesidades preferentes . Necesaria Todas incluidas 
Ajustes en la distribución de la 

renta Necesarios No necesarios 
Estabilización No necesaria No necesaria 
Crecimienro óptimo Necesario Necesario 

(*) La clave de símbolos es: 



como se concibe en los sistemas de econonlÍa de mercado, aunque aparen
temente exista alguna semejanza. "Contrariamente a la economía liberal 
- escribe Berak - en la economía planificada, el producto de los impues
tos se convierte en la fuente de financiación de las actividades previstas en 
el plan, especialmente en lo que concierne a las inversiones, cuyo producto 
sirve para el aumento futuro y más rápido ¿el estandard de vida de las 
masas de la clase trabajadora ... " (66). No procede, pues, manejar el im
puesto, en razón de las preocupaciones y de los problemas de la economia 
capitalista. Son otras las coordenadas y otros los resortes. Conforme escribe 
Weralski, "con la transformación de las relaciones sociales, el carácter social 
del impuesto se modifica. En el socialismo, los impuestos garantizan el 
desarrollo organizado de la economia nacional y la realización de las tareas 
socio-culturales extendidas. Contribuyen a salvagnardar y consolidar las 
nuevas relaciones socio-económicas en las cuales debe aplicarse el principio 
a cada tino seg,ín Stl trabajo, y que excluyen las rentas individuales del 
capital" (67)' Y Musgrave puntualiza que si bien "el presupuesto socia
lista de gastos p{,blicos es mayor, debido a la inclusión de la 
de la formación de capital y de las tendencias opuestas en la elección 
bienes privados-públicos, el problema fiscal (si excluimos la asignación de los 
gastos de inversión de esa categoría) es mucho más sencillo. Al mismo 

Ci (Producción de bienes de consumo en base a preferencias individuales). 
Cg (p¡oducción de bienes de consumo dirigido por el Estado). 
Wi (Determinación de salat;os de acuerdo con el producto marginal del 

trabajo y elección libre de trabajo). 
W g (Determinación de salarios por el Estado e igualmente la designa,:ió,n 

de puestos de traba jo) . 
Si (Determinación de la tasa de ahorro general por libre elección 

vidual) . 
Sg (Determinación de la tasa de ahorro general por el Estado). 
Oi (Medios de producción de propiedad privada. Deciden su uso 

ticulares) . 
Og (Medios de producción de propiedad pública). 

(MUSGRAVE, RICHARD, A., "Sistemas Fiscales". Traducción española. Ed. 
lar, Madrid, 1973, págs. 5, 6 Y 30.) 

(66) BERAK, JAIWMIR. "Les nnaoccs publiques dans la nouvclle co<"ticution 
tchecoslovaquc". Archivio Finanziario, vol. 1, 1950 (ristampa), 1955, pág. 66. 

(67) WERALSKY, M., Ob. cit., pág. 1"96. 



-49-

tiempo, ciertas operaciones fiscales o más bien cuasi fiscales, constituyen 
un importante eslabón en e! proceso de planificación socialista, introducien
do de este modo consideraciones en su política fiscal que no se encuentran 
en e! caso del capitalismo. Este eslabón es e! uso de los impuestos, como un 
medio para gobemar la conducta de la empresa socialista y como un ar
tificio para orientar la marcha de los mercados (suponiendo socialismo li
beral), donde los planes de producción no anticiparon apropiadamente la 
elección de los consumidores. De esta forma el sistema tributario se con
vierte en un mecanismo de control en la más 31uplia estructura de la plani
ficación económica ... Este aspecto de la política tributaria puede considerarse 
o no como una función fiscal, pero en cualquier caso constituye una gran 
diferencia entre los dos sistemas económicos" (68). 

4. MECANISMOS FUNCIONALES DE CADA SISTEMA 

Cada uno de los dos sistemas, posee, pues, su propia lógica interna. En 
el primero, en virtud de la prevalencia de la libertad de iniciativa, e! sis
telna funciona o debería fuocionar casi por sí mismo, si bien, por una 
parte, e! predominio de! factor capital y los propios afanes insaciables de 
riqueza, desembocan en la acumulación de la misma en un número limi
tado de personas o entidades, permaneciendo las restantes en situación se
miestable (~), sin que apenas sea posible. ortopédicamente, corregir esta 
propensión por cuanto todo intento frena la iniciativa individual, al frus
trarse e! principio de lucro que mueve e! sistema. Por otra, e! propio desa
rrollo y las fuerzas del sistema producen situaciones alternativas de auge y 
decaimiento económico, que entorpecen su normal devenir. 

En e! segundo, e! funcionamiento de! sistema no obedece al imP:llso 
individual espontáneo, ni responde a mecanismos propios de la libre imcia
tiva que lo pongan en marcha. La planificación sustituye a los impulsos 
emprendedores individuales y las normas emanadas de la misma a los me-

(68) MUSGRAVE, R. A., Ob. cit., pág. 31. 
(69) "¿Qué haremos todos nosotros - se pregunta Mcade - cuando advir

tamos que la productividad por hora de trabajo es muy alta. pero que la totalidad 
de esa producción. prácticamente, va a parar a unos pocos dominadores de la pro
piedad, en tanto que la masa de trabajadores permanece relativamente (o incluso 
en términos absolutos) en una situación de bienestar peor que antes?" (MEADE, 
JAMES EDWARD, "Eficiencia, Justicia y Propiedad". Traducción española. Ed. Tec
nos. Madrid, 1972, pág. 23') 

4. - M. Pont Mcstrcs. - En torno 11 111 cl1pl1cldnd cconómlcl1 
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canismos automáticos de desenvolvimiento. Su desarrollo - sin entrar en 
modo alguno, en la bondad o reparos del sistema, ni en la valoración del 
ser humano dentro del mismo - desde el punto de vista· estrictamente 
económico, parece coherente con los principios que informan el sistema. 

Es en los sistem~s de economía libre, en los que parece apreciarse con
tradicción en su lógica interna, al no alcanzarse a través del normal fun- , 
cionamiento de su engranaje, los objetivos de equilibrio y desarrollo con 
enriquecimiento general, que responden al principio de lucro, debiendo 
entonces recurrirse a medidas rectificadoras y correctivas, entre las que, la 
utUización del impuesto, es relevante y especialmente significativa para 
poner en evidencia dicha contradicción. Y lo es porque, si bien se le exige 
al mismo, sea por precepto constitucionat sea por imperativo humanístico, 
que se establezca y detern1ine con sujección a directrices congruentes con 
el principio de capacidad económica, al objeto de lograr la justicia tributaria 
anhelada y necesaria - deI1tro de la que se incluye la redistribución de 
rentas -, luego resulta que, según hemos visto, se maneja el impuesto al. 
margen de esas directrices, a través de exenciones y desgravaciones ampa
radas en razones de política económica, con lo que, amén de vulnerar 
ceptos constitucionales, o de lesionar sentimientos de justicia, se ob,'trtlye 
la consecución del primero de lbs fines poHticos fijados por los Estados 
ese tipo de organización económica, consistente, al menos en su enunldaldo, 
el1 la dignificación de la persona, dignificación que, por definición, re'juiero 
libertad, justicia e igualdad, trilogía que quiebra con la discrilnirlación 
butaria efectuada en sentido inverso al coherente y congruente con 
principios. 

De ahí que debamos responder a la pregul1ta formulada antes, . -
landa que el contrasentido que se aprecia en la fiscalidad, desde el punto 
vista de la justicia, no es más que el reRejo y la consecuencia de la COlltr:l-.. 
dicción existente en la lógica interna del sistema capitalista. 

Esta conclusión es del mayor interés para seguir adelante, ya que 
a aclarar porqué la justicia fiscal, tal como aparece proclamada en las 
tituciones, no siempre trasciende al ordenamiento jurídico ordinario. 
conveniencias extrafiscales, reflejadas en decisiones políticas, las que 
piden u obstaculizan la efectiva realización de la justicia Jiscal. 
ciertamente, puedan existir tanlbién otras causas. De ahí que haya 
conocerse que, al menos parcialmente, el principio de capacidad cOlltrlibu.ti
va, se halla en crisis. 
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5. DIFICULTADES PARA LA COMPATlBlLlZACIÓN DE FUNCIONES DESDE LA 

PERSPECTIVA DE LA JUSTICIA 

¿Quiere esto decir que estamos en un callejón sin salida? 
La respuesta ha de demorarse, si bien lo que está claro es que la concre

tización del principio de justicia tributaria como lo proclaman las Cons
tituciones actuales, no siempre admite las directrices de política económica 
que, a su vez, constituyen exigencias que emanan de la propia naturaleza 
de la organización económica que impera en los países cuyos principios 
políticos dicen adecuarse al Estado de Derecho. 

¿Qué hacer, entonces? 
La alternativa es clara. Bien seguir con el divorcio entre los principios 

constitucionales y el ordenamiento jurídico ordinario, lo que es tanto como 
declarar impotencia para superar el "status", con todas las consecuencias in
herentes a esa declaración, entre las que es singularmente relevante la que 
pone en entredicho y en tela de juicio la esencia del propio Estado de De
redro - que lo. es no porque existan y tengan vigencia normas coactivas, 
sino por la vinculación cotre eHas y por su congruencia orgánica acorde con 
la jerarquía a la que responden, que, partiendo de enunciados genéricos de 
rango superior o fundamental, se desarrollan en estratos normativos de 
obligada subordinación y respeto, bajo el principio inderogable de igualdad 
ante la ley -; bien intentar clarificar. el tema, buscando puntos de refe
rencia que, naturalmente infl1ersos y congruentes con la idea de justicia, 
permitan superar el divorcio que se aprecia, sin violentar el sentir de la 
misma, 

6. MISIÓN DEL JURISTA 

Por supuesto que, al fl1enos para el jurista, la opción no ofrece duda. 
Someterse a la divergencia es tanto como renuncim' a cumplir su misión; 
es aceptar Un estado de impotencia para reglar la vida social; es declarar la 
imposibilidad de que el Derecho, con su profundo significado, siga siendo 
fórmula de cOlwivencia idónea que permita transformar en realidad el res
peto mutuo debido, al ser, en el feliz decir de Del Vecchio, "coordinación 
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objetiva de las acciones posibles entre varios sujetos, según un principio 
ético que las determina excluyendo todo impedimento" (70); es, en SUll1a, 

doblarse ante exigencias materiales que, en un lógico orden de valores 
acorde con la propia naturaleza humana, han de supeditarse a esos valores 
y no a la inversa. De ahí que para el jurista no exista, en rigor, opción, sino 
vla única a seguir, cual es la de esforzarse en hallar la fórmula que supere 
divergencias y armonice la realidad con el Derecho y viceversa, en el marco 
de un ideario en el que la justicia constituya permanente e irrenunciable 
punto cenital. Y esto no por prurito de jurista, sino por sacrosanto deber de 
velar por y para el desarrollo y desenvolvimiento armónico de la vida social 
a través del orden jurldico. Cierto que, como señala Ascoli: "el Derecho no 
es la justicia, así como el práctico no es el teórico, pero en la vida unitaria 
de nuestro espíritu no se puede entender uno de los dos elementos sino es 
como perenne esfuerzo para alcanzar el otro" (71). 

La misión del jurista es notoriamente relevante, actualmente, ante el 
problema planteado. No es suliciente denunciar y poner en evidencia la 
desarmonía que se aprecia; no basta puntualizar los supuestos en los que 
la vulneración del principio constitucional de justicia tributaria se produce, 
por inadecuación del ordenamiento fiscal; no cumpliría su deber con meras 
exclamaciones de disconformidad ni se comportaría con auténtica respon
sabilidad cruzándose de brazos, impotente. El jurista ha de reaccionar y la 
actividad que despliegue al efecto, ha de consistir tanto en poner en evi
dencia el actual estado de cosas, cuanto en esforzarse para hallar fórmulas 

(70) DEL VECCI-UO, JOHGE, "Filosofía del Derecho". Traducción española. 
Editorial Bosc11. Barcelona, 1969, pág. 327' 

(71) ASCOLJ, MAX, Ob. cit., pág. 166. 
"No hay duda de que derecho y justicia no son la misma cosa - escribe Car

nelutti -: hay entre cUas la relación de medio a fin; Derecho es el medio, justicia 
es el fin." C'Cómo nace el Derecho". Traducción española_ Ed. E.J.E.A. Buenos 
Aires, r959, pág. 95.) 

"Una cosa es el Derecho y otra la justicia. Aunque desde luego entre el De
recho y la Justicia debe haber una relación superlativamente Íntima de obediencia 
del primero a la segunda. El Derecho es el instntmento producido por los hombres 
para servir a la justicia." (RECASENS SICHES, LUIS, "Introducción al cstudio del 
Derecho". Ed. Porrúa. Méjico, 1970, pág. 6.) 

"El concepto de Dercdlo está unido, de modo indisoluble, a la idea de JlIsti- . 
cia." (CASTRO y BRAVO, FEDERICO DE~ "Derecho Civil de España". Parte general, 1. 
Instituto Estudios Políticos. Madrid, 1955, pág. 22.) 
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conciliadoras. Cortés DOfllÍnguez acierta cuando alinna que lCel tributarista 
no puede permanecer ajeno a las necesidades y a las mutaciones de la vida 
económica. Con tal fin, deberá cuidar que la idea "justicia de los tributos'" 
esté concretada, en cada momento histórico de la manera más conveniente 
y coherente, para el logro de la justicia financiera" (72 ). 

(72) CORTÉS DOMÍNGUEZ, MATÍAS, "El principio de capacidad contributiva 
en d marco de la técnica tributaria", Revista de Derecho Financiero y Hacienda 
Pública, núm. 60, 1965. pág. 1.014-



IV. LA JERARQUíA DE VALORES DE NUESTRO 
TIEMPO, PAUTA OBLIGADA PABA LA BÚSQUEDA 

DE ÓPTIMOS DE JUSTICIA 

Preciso es, pues, pertrecharse de ánimos y paciencia e iniciar de inme~ 
diato la tarea, nada fácil por cierto, de indagar en el propio terreno de 
realidad acerca de cuáles podrian ser las posibles fórmulas que, ante 
exigencias de la vida de nuestro tiempo, cohonesten con la justicia, 
forme al sentir actual de la misma en lo concerniente a tributos. 

r. PREMISAS 

Algunas premisas es conveniente establecer y concretar. Una 
en que, dados los mecanismos inmersos en la propia lógica interna de 
sistemas económicos de mercado o economías capitalistas, merced a los 
éstos funcionan, no cabe, al menos en mi sentir, renunciar ab,mlI1tam"nt,e 
a la utilización del inlpuesto como instrumento de política económica 
el equilibrio y desarrollo de la economía, demostrada cómo está su bondad 
para reducir los efectos negativos que los exclusivos l11ccanismos de 
cado producen en el sistema. 

Otra, que, según pienso, la concreción o criterio material dimanante 
la formulación de un principio constitucional, por más solemne 
por más respeto que merezca, no posee entidad suficiente para impoloer'se, 
con evidencia a la realidad -los enunciados constitucionales tarobiién 
revisibles - si ésta por exigencias de la propia vida social, del sentir general 
de la evolución y cambio natural de la misma no pudiera admitirlo 
trauma en el interés general. puesto que, como señala Perassi, "ante 
el ordenamiento jurídico positivo, considerado en su formación y en su 
evolución, reproduce en sus normas, más o menos profundamente, la inl-
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pronta y el espíritu de las concepciones de justicia que están, en un cierto 
momento, difundidas en la sociedad" (73)' 

De la conjunción de estas dos premisas se obtiene una tercera, con5is~ 
tente en que la concreción constitucional del principio de justicia tributa
ria ha de inspirarse en la propia realidad de la vida social, ha de emerger de 
ella, reconduciéndola a precepto fundamental conforme al sentir colectivo 
y a las posibilidades reales de sometimiento al mismo, según e! sano criterio 
que valora los intereses generales antes que los particulares y que sitúa al 
bien común por encima de los afanes egoístas privados, entendiendo par 
bien común, con Messner, "el bien de la sociedad en la colectividad de sus 

miembros y en la totalidad de sus fines" (74)' 

2. INMUTABILIDAD DEL PRINCIPIO DE JUSTICIA 

Las coordenadas de la indagación quedan asi claramente establecidas. 
El principio de justicia tributaria permanece inalterable en su esencia, co
loreando con su singular pigmentación la ordenación de los tributas; su 
luz sigue brillando con invariable esplendor y, desde lo alto, sirve de guia 
que orienta y de btújula que marca e! rumbo. La propia esencia de! De
recho ,así lo exige, pues como hace observar Corts Grau, "el hombre autén
tico no se aviene a ,acatar meros conceptos, sino que ahonda en ellos y 
cuando no encuentra un fondo de justicia eflJ la ley no la respeta, y mucho 
menos será capaz de sacrificarse por ella" (75)' 

Se trata, pues, ni más n1 menos, que de someter a análisis la validez 
extralegal- la legal no es discutible - de! criterio material de. justicia tri
butaria proclamado en las Constituciones, a la vista de la realidad econó
mica dentro de la que, actualmente, ha de operar. Y esto ha de realizarse 
COIl! ánimo sereno, sin prejuicios, ni toma anticipada de posiciones. Dicho 

(73) PERASSI, TOMASO, "Introduzionc allc Scicnze Giuridiche". Cedam Pa
clava, tcrza ristampa, 1967. pág. 37. 

El propio autor afirma que "muy frecuentemente una innovación en el or
denamiento jurídico va precedida de un período en que la mornl, que más rápida
mente se modifica con la mutación de sentimientos y de e.xigencias sociales, con
trasta con la norma jurídica. de la que provoca la revisión". (Ob. cit., pág. 15') 

(74) MEssNER, JOHANNES. "El bien común. fin y tarea de la Sociedad". Tra
ducción española. Ed. Euramérica. Madrid, 1959, pág. 81. 

(75) CORTS GRAU, JosÉ, "Principios de Derecho Natural". Ed. Nacional. 
Madrid, '944, pág. 43. 
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en otros términos, se trata de verificar y, en su caso, de revisar la validez 
del mentado criterio material de justicia tributaria, tal como aparece, cn
general, positivado, a la vista de la evolución de la sociedad y de las valo
raciones de la misma, ya que, al menos, a priori, resulta posible que, el 
descubrimiento de nuevos valores y el dar vida a ideales distintos pudiera 
hacer posible "una tegulación más justa de las realidades sociales" (76); 
toda vez que, como hace observar Del Vecchio, "el criterio de lo justo no 
es algo inmutable y fijo, del que por necesidad categórica, sin distinción de 
tiempos y lugares, nacen l;niformemente instituciones y juicios iguales; 
por el contrario, aquél toma diversos aspectos siempre que varíen las con
diciones reales de que depende" (77)' 

El tributo, ya lo hemos dicho repetidamente, ha trifurcado sus fun
ciones. De éstas, das - financiación del coste de servicios públicos y re
distribución de rentas -, se acomodan, perfectamente, al principio de 
justicia que utiliza como sustrato material o criterio-guía, la capacidad econó
mica. La tercera - instrumento al servicio de la estabilidad y desarrollo 
económico - no siempre se aviene a dicho criterio materiat aunque puede 
resultar coherente con el mismo, al igual que, en ocasiones opuesto, según 
sean las medidas que se adopten. 

¿Cuál habrá de ser, entonces el criterio o criterios materiales en los que 
se pueda plasmar constitucionalmente, sin violencia, el principio de justicia 
tributaria? 

La respuesta, si no quiere pecar de precipitada, exige, prevíamenre, pe
netrar en el r;tarco, de coordenadas ciertamente difusas, en el que se ubica 
la idea y el concepto de justicia. 

3. JUSTICIA C01vIO SENTIMIENTO, COMO VIRTUD, COMO IDEA 

Y COMO VALOR 

Se pierde en la remota lejanía histórica la proclama de que la justicia 
es el pilar básico que hace posible y sostiene la vida social. Mas, no obs
tante este sentir general y perdurable, y a pesar del ingente número de 
traba jos dedicados al tema por insignes pensadores y eruditos en todas las 

(76) LEGAZ LAcAMnRA, LUIS, "Filo,oHa del Derecho". Ec!. Bo,ch. Barcelo
na, 1961, pág. 337. 

(77) DEL VECCI-JIO. JORGE. "Supuestos, Concepto y Principio de1 Derecho". 
Traducción española. Ed. Bosch. Barcelona. 1962, pág. 65. 
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épocas, su concepto sigue siendo tormentoso, quizá porque, como afirma 
Castán, "no es la justicia una idea simple, de contornos claros e inequÍvo
ca" (78); o como exclama Gómez Robledo, "¡extraña configuración y 
extraño destino el de la justicia! Parece estar en todo y no ser, a la vez, 
nada concreto y tangible; en el momento en que vamos a apresarla, se nos 
disuelve muy esquiva" (79). Incluso se ha escrito qué "la justicia absoluta 
es un ideal irracional, o lo que es lo mismo, una ilusión, una de las eternas 
ilusiones de la Humanidad" (80). Henkel, por su parte, puntualiza: "La 
pregunta ¿Qué es la justicia? no tiene respuesta" (81). 

Una primera aproxilnación puede facilitarla, a los efectos de este estu
dio, la consideración de la misma en dos sentidos o enfoques, subjetivo uno 
y otro objetivo. El primero contempla la justicia como sentimiento y como 
virtud que emerge del interior de la persona y que se halla anclado en lo 
más profundo de su ser, merced al que distingue lo recto de lo que no lo 
es, y del que es prueba y manifestación la espontánea exelamación "no hay 
derecho", como reacción Íntima frente algo que motiva repulsa interior (82). 
El segundo, considera a la justicia como idea y como talla valora. 

Ambos sentidos, empero, son conRuentes, pues, como afirma Del Vec
chio, "el hombre tiene una facultad originaria, no deducible de la expe
riencia, de distinguir la justicia de la injusticia ... que es una fuerza viva, 
originaria y autónoma, y la fuente primera del desarrollo del Derecho" (83); 
que "existe una conciencia de sí, en forma objetiva, mediante la cual la 
subjetividad se proyecta en una coordinación" (84); y que se encuentra. 
la esencia de la justicia "en l~ posición objetiva de la subjetiva" (85). Ascoli 

(78) CAST,\N TOBEÑAs, J., "La Justicia". Ed. Reus. Madrid, 1968, pág. la. 
(79) GÓMEZ ROBLEDO, ANTONIO, "Meditación sobre la. justicia". Fondo de 

Cultura Económica. Mé.xico-Buenos Aires, 1963, pág. 30. 
(Bo) KELSEN, HANS, "Vvhat is Justice: Justice, Law' and Politics in the 

Mirror of Scicnce". University of California Press. Berltcley-Los Angeles, 1957. 
página 21. 

(BI) HENKEL, HElNRICI-I, "Introducción a la Filosofía del Derecho". Traduc
ción española. Ed. Taurus. Madrid, '968, pág. 498. 

(B2) Un estudio sobre este sentimiento, desde un encuadre psicológico, puede 
verse en mi citada obra "El problema de la resistencia fiscal", págs. 107 y sigs. y 
114 Y siguientes. 

(83) DEL VECCHIO, J., "FilosoHa ... ", págs. 49' , 492. 
(84) DEL VECCHIO, J., id., id., pág. 518. 
(85) DEL VECCHIO, J., "La Justicia", pág. 72. 
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hace observar que "la justicia resplandece cama ideal, cuando las luces de 
una de las dos esferas en las que gira nuestra vida, se ha gastada y la cla
ridad de la otra no resplandece todavia" (86); Radbruch ensambla, can feliz 
expresión, ambos sentidos al escribir que el primero es Uel estado de concien
cia dirigido a la justicia" (87); y Vela Sánchez considera que "la justicia es, 
inseparablemente, subjetiva-objetiva} es criterio y es fuerza ... es razón y 
voluntad ... es instrumento de humanización" (88). 

Por supuesta que ha de excluirse aquí, como ya hemos dicho, toda 
concepción positivista de la justicia en el sentido de identincarla a priori, 
can la norma legal. Si estamos buscando un punta de referencia material de 
justicia tributaria que satisfaga las exigencias del actual sentir de la vida 
social, para positivarlo 1 esto es} convertirlo en precepto coactivo, sería un 

4- CONTENIDO DE LA JUSTICIA 

Aunque son innumerables las denniciones que de la justicia se han dado, 
quizás una de las que más ha arraigado y resistida. el transcurso del tiempo, 
de las ideas, de las valoraciones y de las perspectivas, es la conocida de 
contrasentido manejar la justicia bajo ese enfoque, toda vez que ya estaría 
concretada en las normas constitucionales vigentes. Conforme afirma Del 
Vecchio, "queda nrme la posibilidad de un contraste entre la justicia abso
lutamente considerada, y la legalidad o justicia empírica positiva" (89). 

UIpiano "Iustitía est constans et perpetua valuntas ius SUUffi cuique tri
buendi" (90). Y es que el "suum", lo suyo, el dar a cada uno lo que le 
pertenece como suyo, parece penetrar en la propia esencia de la noción ,de 
justicia, erigiéndose en sustancia básica configuradora de su contenido 
formal. 

Mas, ¿cómo se determina y concreta el "sllum"? ¿Cómo conocer lo 
que cada uno tiene derecho a llamar slIyo, y a requerirlo eomo tal? ¿Cuáles 
han de ser los criterios de medida? . 

Tanto la doctrina clásica, como, en lo fundamental la moderna, conec-

(86) ASCOLl, M., Ob. cit., pág. 158. 
(S7) RADBRUCI-I, GUSTAV, "Filosofía del Derecho". Traducción española, Ma

drid, 1933, pág. 44. 
(88) VELA SÁNCI-IEZ, ~UIS, "La Justicia como valor". Revista de Fomento 

Social, 1969, núm. 96, págs. 389-393. 
(89) DEL VECCHIO, J., "la Justicia", pág. 118. 
(90) Digesto. Libro 1, tÍt. 1, fr. lO. Instituciones de Justiniano. 
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tan la idea de justicia con las de igualdad, proporcionalidad, equilibrio, 
orden, armonía o en el ensamblamiento de varias de ellas. Así, Mayer, 
observa que la esencia de la jusricia estriba "en e! logro de la total armonia, 
en la compensación de andtesis y en la distribución de bienes, dentro de las 
posibilidades de la cultura vivida" (gI). De! Vecchio entiende que "en un 
significado generalísimo, justicia indica una armonía, una cierta congruen
cia y proporción" (go). Henkel, señala que la "justicia de las relaciones 
sociales humanas, representa, como tal, una necesidad fundan1cntal de toda 
vida social. Toda persona exige justicia de los semejantes y, por lo general, 
tiene también conciencia de deber a éstas, a su vez, justicia" (93). Para 
Geny, la justicia es una "nación primaria, irreductible e indefinible, que 
implica, esencialmente, al parecer, na solamente los preceptos elementales 
de no hacer daño a nadie (neminem laedere) y de atribuir a cada uno lo 
suyo (silum cuique tribuere), sino el pensamiento más profundo de un 
équilibrio a establecer entre intereses en conflicto, en vista de asegurar el 
orden esencial al mantenimiento y al progreso de la sociedad humana" (g4). 
Legaz estima que "todo ideal de justicia entraña la idea.de una ordenación 
según una cierta proporcionalidad. Todo ideal de justicia inlplica a su vez 
la idea de un nivel desde e! que conviene proceder a una cierta iguala
ción" (g5). En e! pensar de Ascoli, "la justicia es equilibrio y voluntad de 
equilibrio de! hombre· frente a su obra... es sobre todo e! momento dé 
nuestra vida espiritual en que nos es dado conocer la libertad bajo la tutela 
de la norma moral y domi~ando la norma juridica" (g6). 

La consideración de la justicia en los autores citados, a modo de ejem
plo, al igual que la compartida por la doctrina más representativa, conecta 
su noci6n, como antes ha sido dicho, con las ideas de "armonía, equilibrio, 
igualdad, proporcionalidad, orden, etc., en rigor, impHcitamente incluidas 
en el U suumll, pero sin precisar un criterio material en que plasmarlo, que 
permita su tránsito de la esfera formal a la justicia operante en e! ámbito 

(91) MAYER, MAX, E., "Filosofía del Derecho". Traducción española. Edi-
torial Bosch. Barcelona, 1947, pág. 178. 

(92) DEL VECCHIO, J., "La Justicia", pág. 2. 
(93) HENKEL, HEINRICH, Ob. cit., pág. 495. 
(94) GENY, FRANc;oJS, "Science ct Technique en Droit privé posicif". París, 

1 922, tomo r, pág. 50. 
(95) LEGAZ LACAMBRA, L., Ob. cit., pág. 333' 
(96) ASCOLl, MAX, Ob. cit., pág. 217, 
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casuístico de la realidad viva de cada día. Como observa Recasens Siches, 
"las meras ideas de igualdad, de proporcionalidad o de armonía no nos 
suministran ningún criterio de mensura, no nos dan el principio práctico 
mediante el cual podemos determinar o la equivalencia entre los bienes que 
se cambian, o la igualdad proporcional o la armonía en la distribución entre 
personas desiguales. Esas ideas de igualdad y proporcionalidad no nos mues
tran cuál debe ser el punto de vista desde el cual podemos establecer la 
equivalencia o la igualdad, o la proporcionalidad" (7). 

Probablemente esto sea debido a la imposibilidad de reconducir a una 
sola fórmula, válida para todos los casos, la manifestación de inmensidad 
espiritual que alberga la idea de justicia, si bien esa misma inmensidad 
permite concretarla en cada supuesto de la vida, dentro y merced a la con
cepción, producción y aplicación de un Derecho concreto, en el marco de 
cada época, que, para serlo ha de superar, al menos en mi sentir, la mera 
noción positivista del mismo. Y es que, como escribe Del Vecchio, la 
"identidad de origen de la noción formal, y de la exigencia absoluta, o, si 
así quiere decirse, de la consideración "lógica" y "deontológica ll de la jus
ticia, explica como los mismos preceptos que tienen propiamente por sí una 
significación formal (por ejemplo, el SIIIIm migue y el altcmm non laede,.e) 
sean comúnmente entendidos o invocados como si tuviesen un contenido, 
con referencia a una medida, que en realidad no está expresa por ello sino 
ofrecida tácitamente por la olisma conciencia" (98). 

El Derecho, si propiamente es tal, esto es vehículo de la justicia, no 
puede marginar e;a realidad, pues, como afirma Pekelis, "el valor de la ley 
jurídica está en su íntima e imprescindible tendencia a ser igual para todos, 
en la tendencia hacia la Moral, hacia el ser verdadero Derecho" (99), puesto 
que "Derecho y Moral no son voluntades distintas o dos acciones diversa
mente caracterizables, sino la misma realidad que es luz para uno y sombra 
para el otro" (100), sin que, obviamente, ambos conceptos hayan de iden
rificarse (101). 

(97) RECASENS SICHES, L., Ob. cit., pág. 312. 

(98) DEL VECCHIO, J., "La Justicia", págs. 98 y 99. 
(99) PEKELIS, ALESSANDRO, "Saggio sui rapporti tra Diritto e Morale". 

Codarn. Padova, 1932, pág. 24. 

(100) PEKELlS, A., Ob. cit., pág. 28. 

(101) "Entre Derecho y Moral e.'\:iste distinción, pero no separación y mu
chísimo menos antÍtesis." (DEL VECCHIO, J., "Filosofía ... ", pág. 333') 
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En un intento de concreción de "lo suyo", Aramburo explica su ma
teria a través de la determinación de: r) lo que se deben todas las personas; 
2) lo que se debe al Estado, y 3) lo que debe el Estado, distinguiendo al 
efecto, entre los bienes que el Estado debe distribuir, los referentes: a) bie
nes económicos; b) penas; e) premios, y d) cargos públicos (r02). 

Dabin, por su parte, desarrolla la cuestión del SIIIIm o materia de la 
justicia, distinguiendo el caso de la justicia conmutativa o justicia propia
mente dicha, que se refiere a las relaciones estrictaluente individuales, sin 
especificación poHtica o familiar, y en los casos de las demás especies de la 
justicia, lega( familiar, distriblltiua, que tienen ya la complejidad propia 
de las relaciones comunitarias (103)' 

5. JUSTICIA CONMUTATIVA Y JUSTICIA DISTRI8UTIVA 

En realidad esas clasificaciones de la justicia, que un sector probable
mente mayoritario de la doctrina moderna efectúa, al objeto de concretar 
la materia del s/ltlrn~ son reproducción -matizada del sentir antiguo que 
arrancando de Aristóteles, desarrolló principalmente Santo Tomás. Y es 
que, conforme advierte Castán, "teniendo en cuenta que los hombres guar
dan relaciones entre ellos de una doble manera - individualmente o como 
miembros de la sociedad con el conjunto de ella -, se contempla, en de
finitiva, la justicia en un triple aspecto: en las relaciones de los individuos 
entre sí (justicia conmutativa) J como deber de la sociedad hacia sus miem
bros (justicia distributiva) y como deber de estos últimos con respecto a la 
sociedad (justicia general o legal)" ( ro4) , aunque, según pienso, los dos 
primeros tipos o clases de justicia se realizan nlerced a la última, que, más 
que un tipo diferenciado, constituye la forma de plasmación efectiva de la 
justicia a través del Derecho. "Es verdad - escribe Giardina - que los 
conceptos de justicia son varios y mudables, pero ellos mediante un correcto 
proceso de abstracción, pueden ser reconducidos a pocos tipos ideales, que, 
en definitiva, son aquellos que corresponden a las universales categorías de 
la justicia (justicia distributiva y justicia conmutativa)" (ros). 

(102) ARAr.mURO, lvIAIUANO, "Filosofía del Derecho". Instituto de las Es
panas de los Estados Unidos. Nueva York, 192+ Tomo 1, p.ígs. 351 y siguientes. 

(103) DABIN, JEAN, "La Philosophic de l'ardre juridiquc positif, spccialerncnr 
dans les rapports de Drait privé". Ed. Sirey. París, 1929, págs. 375 y siguientes. 

( ) e ' ¡ "L ¡ .. " , 104 ASTAN,., a ustlcla, pago ]0. 

(ros) GrARDrNA, E., Ob. cit., pág. r07. 



6. JUSTICIA SOCIAL 

Actualmente el contenido material del S(lIIm, y con ello la orientación 
de la idea de justicia en su concreción, mira, tanto en el sentir generat 
cuanto en un sector de la doctrina, hacia el Fortalecimiento de la dignidad 
humana y de los derechos inherentes a la persona que proclaman su liber
tad, pues "la libertad es oportunidad de hacer y es también desarrollo de 
la propia personalidad, porque ésta no puede desarrollarse sin las acciones 
del hacer" (106). En definitiva mira hacia un humanismo que, por destacar 
lo que el ser humano es y representa, se hace cada vez más social, hasta el 
punto que el acento predominante se centra, en cuanto a contenido, en lo 
que se ha dado en llamar justicia sociaL entendida como "justicia que tiene 
por objeto el libre perfeccionamiento del hombre, que tiende a posibilitar 
al flláximo el personal acrecentruniento de los valores humanas" (107)' 

Es, si se quiere, una valoración de la civilización occidental en el presen
te estadio, que siendo en rigor ajena a la idea de justicia en su dimensión 
formal, conecta con ella, al igual que los restantes valores jurídicos de 
nuestra tiempo. Bien entendido gue ese realce de la persona a través de sus 
valores (108) 1 sólo erróneamente puede ser interpretado como exaltación del 
individualismo. Si el hombre aislado es una abstracción, si el ser humano 
es sociable por naturaleza, obviamente el realce de sus valores, para que 
tenga sentido. sólo puede concebirse como fecunda y madura manifestación 
de sociabilidad, dentro de la que el hombre se realiza en el marco del bien 
común, que es bien de todos y de cada uno. Con acierto escribe Welzel 
que "el reconocimiento del hombre como persona responsable es el pre
supuesto mínimo-que tiene que mostrar un orden social si éste no 9uiere 
forzar simplemente por su poder, sino obligar en tanto que Derecho" (109)' 

La justicia social así entendida, no es una modalidad o especie de jus-

(106) Dm.,IAlUA, GIOVANNI, ULo stato socialc moderno" (ristampa). Ed. Ce
dam. Padova, 1962, pág. 280. 

(107) MOIX lvIARTÍNEZ, lvIANuEL, "Nuevas perspectivas de la justicia chí
sien". Instituto de Estudios Políticos. Madrid, 1968, pág. 643' 

(108) "Entendemos por valores humanos-escribe Savatier-, en términos 
corrientes, los inherentes a las exigencias de la vida humana; y en términos supe
riores, los que corresponden a las razones de vivir del hombre." (S:\VATIER, RENÉ, 
"El Derecho Contable al servicio del hombre" . Traducción española. Ed. ICE. 
Madrid, 1972, pág. 1.) 

(109) WELZEL, HANS, "Introducción a la Filosofía del Derecho", Traducción 
española. Ed. AguiJar. Madrid, 1971, pág. 252. 



ticia. Es, mejor, la justicia en su sentir actual; es la dimensión de la justicia 
de! mundo contemporáneo; es la justicia gue postula la realización de! ser 
humano como persona en e! seno de la sociedad. No hay, pues, desde esta 
perspectiva, una justicia conmutativa y otra distributiva, independientes o 
separables de la justicia social, sino que permaneciendo la sustantividad de 
aquéllas, la justicia social las envuelve y engloba, esto es penetra en su esen
cia fortaleciéndolas con la savia de su sentir. 

Precisamente porgue la justicia social es la expresión del "suun1" de 
nuestro tiempo, porgue es la expresión de este principio supremo de justicia, 
no puede limitarse a tener exclusiva resonancia económica, ya que junto a 
los bienes de esta naturaleza, se alinean otros espirituales y culturales de 
obligada protección. Conforme puntualiza Castán, "Ja justicia social no ha 
de actuar únicamente en la esfera económica, tutelando los intereses ma
teriales de la distribución de la riqueza, de la propiedad y de! trabajo, sino 
también los intereses morales derivados de la dignidad de la persona hu
mana, los educacionales comunes a todos los hombres y aún, también, en 
la medida de lo posible, los ampliamente culturales; todo ello a fin de gue 
e! hombre - todos los hombres - pueda alcanzar las condiciones necesa
rias para su pleno e integral desarrollo como persona, dentro de la so
ciedad" (IIO). 

7. MISIÓN DEL DERECHO 

Al Derecho, gue en esencia es valoración, le corresponde captar y re
Rejar ese sentir del mundo moderno, adentrarse en su axiología y trans
formarlo en normas, para h;¡ccr realidad una convivencia social ordenada 
y armónica, es decir justa, puesto que "la grandeza de! Derecho moderno 
está en su capacidad de crear una vida social más humana y elevada" (1 II). 

Conforme escribe Pekelis, "no es ya que el Derecho sea esencialmente 
social, más bien es la sociedad que no podría surgir y existir si no fuese en 
algún modo jurídica; gue no es ya e! Estado gue sea la fuente del Derecho, 
sino es e! Derecho gue es la fuente de! Estado. JI/stitia, más gue regnofllm 
flSndamentllm~ aparece como su origen como la voluntad que lo produ
ce" (II2). Y Recasens Siches hace observar que es tarea preferente la de 
determinar "los valores supremos que en t.odo caso deben inspirar al De-

(110) CASTÁN, JosÉ, "La idea de justicia social". Revista General de Legis
lación y Jurisprudencia. lIIadrid, septiembre de 1966, pág. 2-36. 

(II!) DEMARlA, G., Ob. cit., pág. 297, 
(II2) PEKELlS, A., Ob. cit., pág. 41. 



techo, es decir los valores que dan lugar a normas Q ideales de carácter 
general, aplicables a todo caso y a toda situación, siempre y en todos los 
lugares. Entre esas ideas, por ejemplo, fi~ra la dignidad moral de! ser 
humano, o sea e! principio de que e! individuo tiene un fin propio que 
cumplir, fin intransferible y privativo" (Il3). 

La idea de justicia, pues, como objetivación de sentimientos profunda-
111cnte arraigados en la naturaleza hUlnana, que fluyen de su interioridad 
l11ás Íntima, si bien halla en el "sullm" una formalización correcta, no 
desvela la concreción material del mismo, concreción que para hacerla po~ 
sible ha de conectarse con los valores predominantes en cada sociedad y 
época histórica. Esas valores, en nuestro tiempo, ya los conocemos; resue
nan por doquier, a modo de inconfundible música de fondo y se inspiran 
en los derechos humanos y en la dignidad de la persona. 

Ahora bien; como esta axiología humanística se despliega en un amplio 
haz en e! que son varios los sectores o parcelas susceptibles de acotarse den
tro de la convivencia social, cuya normación corresponde y tienen atribuida 
las diversas ramas del Derecho, hemos de reconocer que para delimitar 
materialmente el u suum" ,. ha de atenderse a las valoraciones prevalen tes en 
cada parcela jurídica, si bien, siempre, el respeto a la dignidad humana y 
a los derechos inherentes a la persona, constituyen común denominador 
que se convierte en guía permanente tras la búsc¡ueda de los criterios ma
teriales de justicia, por sectores, ya que, como escribe Savatier, "hay el 
servicio de las valores hUluanos es la razón misma del Derecho" (II4)' 

Esta conclusión ha de estimarse suficiente para remitirnos a la cuestión 
formulada unas páginas atrás, consistente en buscar respuesta a la pregunta 
de cuál habrá de ser el criterio o criterios materiales en que pueda y deba 
plasmarse consfitucionalmente, sin violencia, el principia de justicia tri
butaria (II 5)' 

(II3) REG\SENS SICHEs, L., Ob. cit., pág. 317' 

(II4) SAVATIER, R., Ob. cit., pág. 12. 

(IJ 5) "Cuantos reparos u objeciones se han formulado o pueden formularse 
a la ex-istencia de un criterio distributivo - escribe Sáinz de Bujanda -, deben ser 
tomados en cuenta, considerados en su verdadera entraña, y, en suma, a través de 
una paciente y serena elaboración, resueltos positivamente dentro de un sistema 
jurídico que salve las posibles desarmonías entre los valores individuales y los so
ciales o comunitarios." ("Hacienda y Derecho", tomo III, pág. 233') 



V. CONCRECIÓN DE LA JUSTICIA TRffiUTARIA 
A TENOR DE LAS VALORACIONES DEL 

MUNDO ACTUAL 

1. JUSTICIA TRIBUTARIA Y JUSTICIA SOCIAL 

Contamos con una inestimable ayuda para proseguir la indagación . .esta 
es la que ofrece, por una parte, el sentir de la sociedad moderna, en cuanto 
a la valoración del ser humano, 9ue se concreta en la dignidad del mismo y 
que se recoge en la fórmula de Justicia social; y por otra la que resulta de 
la clasificación clásica y actual de la justicia, en conmutativa (relaciones 
de los individuos entre si) y distributiva (relaciones entre la sociedad y sus 
miembros de las que surge el deber de aquélla para con éstos y viceversa), 
dasiJicación que virtualmente queda enriquecida por el sentir moderno que 
hace de la dignidad, el valor cimero. 

Merced, pues, al concreto sentir del mundo moderno y a los horizontes 
hacia los que despliega sus valoraciones, sabemos que el bien de todos y de 
cada uno, que en esto consiste la plenitud de realización en el seno de la 
sociedad humana, tiene como eje la dignidad y el respeto de la persona en 
cuanto esencia y módulo óptimo de convivencia, para su libre perfecciona
miento, de cuya valoración se impregna, al igual que la otra si bien con 
mayor acento, la justicia distributiva, y I dentro de ella, a modo de subespe~ 
cie de la misma, la justicia tributaria. Como acertadamente expresa Castán, 
u en un ambiente de egoísmo y materialismo no puede Rorecer la justicia. 
Esta, como sentimiento, como virtud, como valor espiritual, no puede ser 
disociada del conjunto de los demás sentimientos, valores e ideales nobles, 
necesarios para el desarrollo de una vida social armónica y plenamente 
humana" (116). 

Pues bien; la justicia tributaria, decididamente uncida y hasta subsu
mida en la social, ha de plasmarse en realidades congruentes con el principio 
gue la informa, marginando cualguier contacto con el egoísmo, con la dis-

(6)C ' )"L) .... ' 1 I ASTAN,., a UStlCm, pago I94. 

5. _ M. Pont MClltres. - En torno n In cnpncidnd económica 
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criminación artificiosa, con la desigualdad, con los favoritismos y con cual
quier manifestación que atente a la dignidad de la persona, y, por el con
trario, ha de acentuar su orientación hacia la superación y diminación de 
situaciones personales vejatorias, como lo serían, a la altura de nuestra 
tiempo, aquéllas que impidieran la realización del ser h~mano como ser 
social, esto es, como persona, por [alta de medios económicos y materiales 
necesarios, en contraste con la abundancia y el exceso de recursos perte
necientes a otros. 

2. LÍr-.JITES EN LAS DESIGUALDADES 

Y no es que con ello se predique la igualdad económica de todos los 
miembros de la sociedad. que' sería tanto como postular una utopía, a la 
vez que una injusticia, dadas las diferencias existentes en los seres huma
nos, por propia naturaleza, en cuanto a capacidad, virtudes y defectos. Conlo 
advierte Demaría, "el Estado no puede aspirar a convertir a todos iguales 
sin contradecir la libertad individual. Demasiadas son las diferencias de ca
rácter na,tural y derivadas, absolutamente ineliminables. No se puede pen
sar en igualar al inteligente con el débil de mente, al artista con el carente 
de espíritu creador, al hombre activo con el perezoso, al niño con el adul
to.,," (u7)' y Neumark hace observar que "nadie puede negar que cierta 
desigualdad en la distribución de la riqueza es económicamente adecuada 
y está socialmente justificada. De un lado, existen diferencias en la aptitud 
y eficiencia de quienes participan de un modo u otro en la formación del 
producto social. De otra parte, esa desigualdad constituye el estímulo para 
la actividad de trabajadores y empresarios y cumple, por tanto, un impor-
tante cometido" o( lIS). . 

Las desigualdades econó~licas ~evienen en natura}es, y. por t.anto, irlt
puestas en el seno de la VIda SOCIal, pero estas deSigualdades tienen sus' 
límites entre un lllÍnimo y un máximo, cuya concreción se halla, respec
tivamente, en garantizar una vida digna de la persona conforme a sus in
declinables derechos y en la eliminación de la superabundancia y elenri
quecimiento desmesurado, tanto si se manifiesta en atesoramiento, como 
en despilfarro, pues uno y otro, am~n de atentar contra los demás, sólo 
pueden entenderse como desafortunada colaboración de la sociedad para 
que se produzcan, cuando es deber de la propia sociedad velar para evi
tarlo o al menos atenuarlo. 

(II7) DEMARIA, G., Ob. cit., pág. 282. 
(118) NEU"ARK, F., OG. cit., pág. 448. 



Cierto que no es posible, en términos universales, fijar módulos cuan
titativos, ni siquiera concretar un elenco de necesidades mínimas, no sólo 
físicas, sino culturales y espirituales (Il9), cuya satisfacción garantice la 
sociedad, pues, aquél depende, en cada país, de sus propias posibilidades, 
pero 10 que Sl está claro es que, a ll1ayores arremolinamientos de riqueza 
frente al infortunio y a la pobreza, mayores exigencias para con los poseedo
res de a~uélla, en beneficio de los que soportan infrasituaciones de vida. La 
relatividad es, pues, ahí inevitable, si bien, dentro de ella aparece siempre 
diáfana, como estrella matutina en el decir de Aristóteles, como estrella 
polar y como guía, la idea de justicia, que en nuestro tiempo refuerza su 
vigor, como consecuencia de las valoraciones reitetadamente dichas, de 
fuerte acento social, esto es, humano (120). 

3' JUSTICIA FINANCIERA 

El razonamiento que venimos efectuando, va acercándonos al desenlace 
hnal del interrogante planteado, consistente en desvelar los criterios idóneos 
actuales de justicia tributaria. Antes, no obstante, hemos de incorporar 
alguna nueva consideración. 

En el marco de estas reflexiones, parece gue la justicia tributaria pe
netra en una más amplia dimensión fanual, al atisbarla no sólo como par
ticipación equitativa individual en la financiación del coste de las necesida
des publicas tradicionales, sino cómo fórmula que fortalezca la dignidad 
humana a través de la redistribución de la ric¡ueza. De .donde, por exigen
cia, a mi modo de ver lógica, Ja justicia tributaria al colorearse de la Idea 
social, sin dejar de ser tributaria, pasa a ser también financiera, esto es jus
ticia en el marco de la actividad inescindible, desde esta perspectiva, de los 
ingresos y gastos públicos. 

En efecto, de poco habrÍa' de servir postular justicia tributaria ceñida a 
los ingresos, es decir a la equitativa participación individual en el coste 
de los servicios públicos, si éstos fueran a su vez, injustos o insuficientes. 
O el Eenómeno financiero se contempla en su conjunto, en cuanto a justi-

(119) "Es falsa-afirma Castán-Ia concepción dd hombre como mero 
hamo occol1omicJls. Si el bienestar económico redujese al hombre a un ser sin idea
les, seguiría siendo necesaria la actuación de una más completa y auténtica justicia 
social que rectificase los principios y las ideologías que hubieran inspirado una po
lítica social tan imperfecta." ("La idea de justicia social" - ya citada -, png. 243') 

(120) "Justo social- escribe Moix - es lo exigido por el libre perfeccciona
miento de la persona humana." (M01X MARTÍNEZ, ivr., Ob. cit., pág. 663') 
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cia, o se pierde d tiempo con parcdaciones artificiosas desfiguradoras de la 
realidad, que bajo apariencias de mayor realismo, pero de auténtica sofisti
cación, convierten a la justicia tributaria en una entelequia. Con acierto 
afirma Cortés Don1Ínguez, que "en verdad, la justicia tributaria no tiene 
ningún sentido si no está asegurada la justicia financiera" (121). 

La justicia en el gasto público, constituye, pues, junto con la justicia 
en los ingresos públicos, la auténtica justicia tributaria, en el marco de la 
actividad financiera. Y, como vehículo de la justicia es d Derecho, a la 
rama o parte de éste que cuida de la disciplina jurídica de este sector de 
la realidad social, esto es al Derecho financiero, corresponde volar que la 
justicia tributaria se materialice, sin perjuicio de auxiliarse o de colaborar 
con otras parcelas extrajurídicas del saber, que tienen, igualmente, como 
objeto de conocimiento la actividad financiera, aunque contemplada desde 
otras perspectivas. 

La genuina justicia tributaria, es pues, en rigor, justicia financiera, y 
ésta, a su vez, no puede i~norar ni ser ajena al sentir de la justicia de nues
tro tiempo, esto es, a la Justicia social, cuyo criterio definidor no es otro, 
conforme señala Moix, que el propio de la humana justicia, esto es, He! 
libre perfeccionamiento del hombre" (122). 

4. SUBSISTENCIA y FORTALECIMIENTO DEL PRINCIPIO DE JUSTICIA 

La consecución de la justicia tributaria ha de buscarse, por tanto, a tra
vés de la realización de la persona, lo que requiere una fiscalidad y un gasto 
público acorde con las valoraciones de aquélla. 

Esta directriz fundamental ha de ser guia de la fiscalidad de nuestro 
tiempo. En razón de la misma, los criterios lícitos para el establecimiento 
y determinación de las alícuotas individuales de renta a aportar por medio 
de tributos, han de ceñirse estrictamente a aquellos que permitan plasrllar 
en realidad dichas valoraciones, al objeto de conseguir que la fiscalidad sea 
parcda coadyuvante en d perfeccionamiento del hombre. Exactamente lo 
mismo cabe predicar del gasto público en sus dos vertientes, cuantitativa 
una y cualitativa otra, lo que exige la contemplación integral de las nece
sidades públicas)' su valoración ético-política, para decidir en consecuencia. 

Esa' concredon del tema permite ver con claridad, por una parte, g ue 
cualquier .desviación, por Ínfima que fuere, de las directrices fundamentales 
a las que ha de someterse la tributación, deviene en germen de injusticia, y 

(121) CORTÉS Dm.'IÍNGUEZ, M., "Ordenamiento ... ", pág. 50. 
(122) MOIX MARlÍNEZ, M., Ob. cit., pág. 643. 



por otra, que la. exigencia de limitación de las desigualdades en el sentido 
ha poco expuesto, reqll:iere que el impuesto se ajuste, más que nunca si 
cabe, a los postulados de capacidad económica, o contributiva, porque tam:
bién la sociedad muestra, más que nunca, sensibilidad hacia ese fenómeno. 
No es ya sólo la distribución justa de la ¡¡scalidad, en sentido estricto, lo 
que ha de loo-rarse, sino además, que esa propia fiscalidad permita la re
distribución de rentas tendente a la reduccion de diferencias en la posesión 
de bienes materiales, para su fllcjor aprovechamiento al servicio del hombre. 
Es así coma se materializa la justicia tributaria impregnada de sentido SO~ 
cial, lo que requiere acentuar y fortalecer el principio de capacidad econó
lnica coma criterio material de justicia fiscal - ¿cómo si no? -, de suerte 
que el sometimiento al mismo exija, a su vez, profundizar en los criterios 
y porcedimientos técnicos que hagan posible el respeto y sumisión que me
rece, según el espíritu social que lo inspira. En otras palabras, podemos 
decir que la capacidad económica sigue siendo indispensable punto de re
ferencia de la justicia ¡¡scal, si bien el criterio de aplicación del mismo ha 
evolucionado, al entrar en su horizonte nuevas valoraciones ¿el hombre 
actual, que acentúan la importancia de la propia capacidad económica al 
hacerla más social. 

5. FUNCIÓN EXTRAFISCAL DEL IMPUESTO Y JUSTICIA TRIBUTARIA 

Mas, ¿cómo armonizar estas directrices, con la función extrafiscal del 
impuesto en cuanto instrumento al servicio de la estabilidad y del desarro
llo económico? 

Vayamos por partes. En primer lugar coloquemos en plano destacado 
la idea actual de justicia. Sabemos ya cuál es y sabemos la relevancia que, 
en conexión con la luisma, tienen las valoraciones de la sociedad actual. En 
rigor, lo que la sociedad ha ·de procurar es justicia integral. Pues bien; si 
aquélla se orienta hacia el respeto y la dignidad de la persona, para hacer 
realidad la auténtica convivencia social, tal como hoyes sentida, es obvio 
que ha de desplegar todas SllS energías y valerse de todos los medios idó
neos para lograrlo, pues, conforme afirma Recasens, "el nudo del problema 
sobre la justicia estriba en averiguar cuáles son los valores que deben ser 
tomados en consideración por el Estado y el Derecho" (123), razón por 
la que, "el meollo del problema sobre la justicia no consiste en definir el 

(123) RECASENS SICI-IES, L., Ob. cit., pág. 317. 
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valar formal de justicia ... sino indagar la jerarquía de las valares según los 
cuales se deba establecer la equivalencia y la proporcionalidad ... " (124). 

Aceptado y tomada, pues, cama premisa que la estabilidad y el desa
n'ollo económico son un bien para la sociedad, es decir, aceptado que se 
trata de objetivos estimados justos, ya que con ellos se coadyuva al fomento 
de la dignidad humana, al hacer posibles mayores catas de riqueza que 
satisfagan necesidades de las personas (125). y valorados estos objetivos 
como primeros o cimeros - esto también es un dato dado -, es obvio que 
deviene en lícito y hasta obligado utilizar el impuesto a este hn, si se re
conoce su bondad en tal menester (126). 

Ahora bien; incuestionablemente esa licitud ha de tener tiene---: 
un límite . .tste no es otro que el de la propia justicia, reAejado en la con
gruencia entre el principio de capacidad económica y las medidas tributarias 
con miras extranscales, que en ningún supuesto pueden acentuar las desi
gualdades econóluicas, y ello, no sólo por exigencias de justicia legal - obli
gatorias pero no insuperables -, sino por imperativos de humana justicia, 
según la axiología de la sociedad de nuestro tiempo. 

Situemos ahora en primer plana, la función extrafiscal del tributa. Aun
que resulte obvio, quizá sea conveniente recordar que no es la función ex
transcal en sí 111isma y por su naturaleza, la que pugna con la justicia tri
butaria, sino algunas de las medidas susceptibles de adaptarse al amparo 
de esa función. La estabilidad y el desarrollo económico no sólo no están 
reñidos con la justicia tributaria, sino que ésta puede constituir una po
derosa ayuda p<1ra aquéllos, )' viceversa. 

Sin más propósito que el de ilustrar esta afirmación, bien conocida de 
juristas y economistas, entre otros, es oportuno recordar, por significativa, a 

( 124) RECASENS SICHES, L., Ob. cit., pág. 317. 

( 125) "Las aspiraciones de los pueblos de los países subdesarrollados son muy 
claras - escribe Heller-: mejoramicnto económico}' estabilidad que suministren 
el terreno material donde puedan crecer la dignidad humana}' la libertad política." 
(HELLEH, WALTEn, W., "Políticas fiscales para los países subdesarrollados." En "La 
imposición fiscal en los países en desarrollo". BIRo, R. y OLOMAN, O. Editorial 
U.T.E.H.A. México, 1968, pág. 8.) 

(126) Coincidimos con el profesor Cortés Domínguez respecto ¡¡ que "el ins
trumento fiscal, desde la revolución que se operó en la Ciencia de la Hacienda por 
obra de Keynes y sus seguidores, cumple un papel preponderante en la marcha de 
la economía. de los países y puede, y debe, ser utilizado para lograr el crecimiento del 
producto nacional}' su mejor distribución" ("Ordenamiento ... ", pág. 46). 



-7'-
título de ejemplo, la recÍproca dependencia entre estabilidad económica 
y progresividad impositiva, "Un sistema fiscal progresivo - escribe Jané -
en un momento de reactivación, de euforia, lo que hace es recaudar más 
que proporcionalmente el 3mnento de renta. Sería un sistema flexible con 
elasticidad superior a uno, lo que significa que los ingresos del Estado, vía 
impuestos, son inás que proporcionales a 105 aunlcntos de renta. Y al revés, 
en un momento de recesión, cuando precisamente interesa que la demanda 
110 decaiga del todo, al ser el sistema progresivo, actúa en sentido inverso 
)' lo que hace es absorber 11lenos dinero del que en un sistema regresivo 
estaría obteniendo del sistema económico. Un sistema fiscal progresivo es 
un estabilizador automático fundamental. Naturalmente, un sistema fiscal 
regresivo es un desestabilizador automático fundamental, por las nlislnas 
razones expuestas, porque en el momento en que se produce una euforia, 
los aumentos de renta son más que proporcionales que las deducciones vía 
impositiva, y en Un momento de caída de la actividad económica, por ser 
regresivo, se está absorbiendo todavía a mayor ritmo de lo que está cayendo 
la renta" (127)' 

Igualmente es ilustrativa la interconexión entre desarrollo económico y 
progresividad impositiva. El creciuliento económico requiere la correspon
diente financiación. Con un sistema fiscal regresivo se cercenan las posi
bilidades de la misma. ¿Por qué? Simplemente porque el crecimiento es, 
entre otras, acumulación de capital, para, el que es necesario ahorro. bste 
puede conseguirse bien por reducción del consumo o por aumento de renta· 
permaneciendo el consunl'O invariable, ambos muy difíciles en un país en 
desarrollo. Queda entonces otro camino cual es el del ahorro forzoso a tra
vés, por ejemplo, de la fiscalidad, pero con no pocas dificultades, dados los 
bajos niveles de retita y la regresiviebd del sistema. Si, por el contrario, en 
idéntica situación, el sistema tributario fuera progresivo, podría obtenerse 
con menos dificultad, el ahorro forzoso preciso. Con razón afirma pues, el 
ítltimo autor citado, que "un sistema fiscal regresivo es un freno importante 
para la acumulación de capital, esto es, para el desarrollo económico" (128). 

No existe, pues, una divergencia "per se" entre justicia· tributaria y lISO 

cxtrafiscal del impuesto (129). Es más, por lo que acabamos de ver, hay 

(127) JANÉ SOLÁ, JosÉ, "Los frenos nI desarrollo económico csp.1ñol". Con
ferencia en el Club de Bolsa. Barcelona, noviembre 1972, p¡íg. 14. 

(128) JANÉ SOLÁ, J., Id., Id., pág. 15. 
e 129) En opinión de Maffezzoni, tal divergencia e..xiste, si bien puede, en 
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incluso plena convergencia en algunos supuestos, puesto que, si tanto la 
estabilidad como el desarrollo económico encuentran mayores facilidades a 
través de la progresividad de! sistema tributario, también la justicia Escal 
de hoy exige, en razón a la jerarquía de valores en que se concreta, que la 
capacidad económica sea criterio de la misma pero con la valoración de nues
tro tiempo, lo que exige marginar de la imposición las rentas mínimas y 
gravar con tipas distintos en sentido ascendente las rentas altas discrimina
das en estratos, o lo que es lo mismo establecer tipos de gravamen pro
gresivos que permitan reducir las diferencias máximas en los niveles de 
fortuna (130). Como señala Vicente-Arche, uel establecimiento de un sis
tema tributario que, en su configuración global, responda al criterio de pro
gresividad, se está imponiendo modernamente, con un objetivo de justicia 
tributaria ... " (r3I). 

La progresividad deviene así en exigencia de la liscalidad moderna pOI 
imperativos ,de justicia social, o, si se prefiere, de justicia integral, perfec
tamente acorde con la justicia tributaria, que, en su propia esfera predica 
progresividad, sin la que la justicia no es hoy posible. Bien entendido, que 
la progresividad, como advierte Cosciani, "puede producirse tanto por e! 
hecho de que la detracción se efectúa exclusivamente a las clases ricas o en 
medida más que proporcional respecto a las demás, como por e! hecho de 
que el gasto público se dirija a favorecer, preferentemente o exclusivamente, 
a las clases nlenos acomodadas" (132 ). 

Ahora bien; en la contemplación conjunta de justicia tributaria, por 
una parte, y políti¡;a económica, por otra, puede suceder que, una medida 
estimada idónea por esta última, no lo sea para aquélla, v.gr., una exención 
o desgravación por razones extranscales a aplicar a manifestaciones elevadas 

parte, superarse. Escribe al respecto, que " ... se puede precisar el modo por el que 
el principio de capacidad contributiva y los principios distributivos c .. "trafiscales, aun 
siendo al menos potencialmente divergentes, puedan entre ellos concurrir, sin con
tradecirse, a inspirar idénticas normas reguladoras del impuesto". (MAFFEzzONI, 

FEDERICO, "Profili di una teoria giuridica generale delI'imposra". Ed. Giuftré. Mi
lano, '969, pág. 24)' 

(130 ) Sobre los efectos de la progresividad fiscal en la redistribución de las 
rentas, ver, por todos: NEUMARK, F., Ob. cit., págs. 439 y siguientes. 

(13 1) VICENTE-ARCHE DOMINGO, F., "Elementos cuantitativos de la obli-
gación tributaria". Revista citada, pág. 971. 

(132) COSCIANI, C., Ob. cit .. pág. 255. El mismo autor entiende que "el 
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de renta (133)' ¿Qué hacer entonces? (134). En el sentir de Sáinz de Bu
janda, "la equitativa distribución de la carga nscal no puede sacriJicarse 
para el logro de otros Jines, por muy elevados y atrayentes que éstos 
sean" (135). Para Cortés Domínguez la afirmación de Sáinz de Bujanda 
Hes susceptible de una matización que permita enfrentarse con el problema 
fuera de situaciones históricas concretas... Me parece, en efecto - escri
be -, que dadas ciertas ~tructuras económicas y políticas, el legislador 
"ideal" puede verse obligado a manejar el instrumento Jiscal en contra del 
principio de capacidad económica para conseguir UD luayor grado de justicia 
en el reparto de la renta. Entonces nos encontraríamos con dos principios, 
cuya aplicación contemporánea no es posible. Más exactamente, con un 
sistema que contiene principios contradictorios entre sí" (136). 

Creo que la respectiva posición de an1bos profesores, admite, a su vez, 
. una nueva matización. En abstracto, estimo que la afirmación de Sáinz de 
Bujanda, puede admitir excepciones, en supuestos muy especiales cierta
mente, pero que entran en lo posible, habida cuenta que "la equitativa 
distribución de la carga fiscal u no puede constituir un oasis de justicia que 
pugne con otros valores que la humana justicia considere superiores. Esto 
mismo es lo que, en principio, parece apuntar Cortés Domíngucz, aunque 
inmediatamente lo concreta "en un mayor grado de justicia en el reparto 
de la renta"; reparto, pienso, que difícilmente podrá conseguirse prescin
diendo de la equidad impositiva, pues, al menos en un primer momento 
- el de la exención extraJiscal que lesiona el principio de capacidad eco
nómica -lograría lo contrarip, con lo que luego tendría, primero, que rc-

modo más racional de que dispone la clase dirigente para realizar la progresividad 
del sistema tributario consiste en establecer un impuesto progresivo sobre la renta 
y sobre el parrimonio". (Ob. cit., pág. 257') 

(133) "Es indudable- afirma Fonrouge- que el sistema de las c.xenciones 
(se refiere a las que se establecen con fines cxtrafiscales) implica limitaciones a los 
principios de generalidad y de igualdad en la tributación." (FONROUGE, GIULIANI, 
"Derecho Financiero", vol. 1, 2.a edición. Ed. Depalma. BllCnos Aires, 1970, pá
gina 30+) 

(134) El informe Carter es significativamente contundente al respecto. "Es
tarnos persuadidos - afirma - de que una escrupulosa justicia tributaria tiene pri
macía sobre cualquier otro objetivo que pucda oponérsele." (CARTEH REPORT, "Eco
nomía Financiera Española", nt¡ms. 26-27' Madrid, 1968, pág. 97') 

(135) St\INZ DE BUJANDA, F., "Hacienda y Derecho", tomo 111, pág. 420. 
(136) CORTÉS DOMÍNGUEZ, M., "Ordenamiento ... ", págs. 48 y 49. 
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cuperarse e! déficit de justicia distributiva producido, para después obtener 
los beneficiosos efectos esperados, 10 que no deja de ser, al menos, dudoso, 
no sólo por las dificultades inherentes para lograrlo, sino por los crec,,1S '1il1i 
nocivos que la injusticia, aceptemos que momentánea. sería capaz de ge
nerar en la propia sociedad. 

El problema, creo, precisa de otro dato que e! propio Cortés Domínguez 
apunta cuando escribe: "Debemos preguntarnos si todo el problema no 
nace de una falta de adecuación entre e! perfil que adopta e! jurista cuando 
ve el sistema a través del principio de capacidad económica)' la misión que 
hoy ha de cumplir e! Estado a través de la polítiGl fiscal. Quizás e! principio 
de capacidad económica, tal C0111a lo hemos encontrado en la doctrina 
- continlt3 -, construye el sistema partiendo del individuo y de salva
guardar los derechos como tal. La llamada Hacienda neutral, cuya finalidad 
única es conseguir los ingresos necesarios para cubrir el gasto, ,apera di
vidiendo e! gasto común (de! que aprovecha toda la comunidad política) 
entre todos los súbditos y ese reparto 10 lleva a cabo atendiendo al principio 
de capacidad económica.' La solución era indudablemente acertada ... Pero 
ahora los hacendistas se han dado cuenta de que, en realidad, la operación 
es más compleja. Saben que las consecuencias económicas que se derivan de' 
la realización de aquel mecanismo, en apariencia tan simple, son muy im':' ' 
portantes para la marcha de la economía, para el crecimiento y distribución 
de la renta nacionaL.." (r37)' 

Pues bien; de acuerdo con lo que sugiere este autor, procedamos a ade
cuar el perfil del jurista a la actual misión de! Estado, pero no sólo en el ; 
marco de la Rolítica fiscal, sino en su misión global. 

¿Cuál es, en esencia, la misión del Estado? Está claro que no puede ser 
otra que la de lograr una convivencia acorde con el sentir de cada época, 
desarrollando y tutelando, a través del Derecho, los valores que la sociedad 
estima como tales, puesto que nI realizar esta misión lo que realmente hace 
es producir justicia. Y bien, ¿cuáles son los valores cimeros, actualmente? 
Lo hemos dicho ya en páginas anteriores, en forma reiterativa. El respeto 
de los derechos humanos merced a los que la libertad se realiza, dignifi
cando a la persona, y permitiendo su perfeccionamiento. 

Centradas así las cosas, resulta que la justicia fiscal, con ser mucho, no 
es más que un componente de la -justicia integral- humana -, justicia 

(137) CORTÉS DO!\IÍNGUEZ, 111., "Ordenamiento ... ", pág. 49. 
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ésta, que en nuestro tiempo, exige disponer del mínimo de medios mate
loiales a cada uno; medios que, a su vez, en los sistemas de economía ca
pitalista, han de ser objeto de redistribución por imperativos de su propio 
desenvolvimiento, al tender al arremolinamiento y a la acumulación de 
riqueza. La política fiscal, entonces, si no quiere ser contradictoria y anu
larse a través de inútiles sisifismos, habrá de ser congruente con la misión 
del Estado y programarse teniendo bien presente que los estÍmulos a la 
acumulación de rentas, que a esto equivalen las exenciones)' desgravacio
nes en el sentido que aquí les· damos, no generan por sí mismos redistri
bución, sino todo 10 contrario. Esto no ha de ser óbice para que se utilice 
el impuesto con lines extraliscales, acordes con el equilibrio y desarrollo de 
la economía. Ya hemos visto que algunas de las medidas susceptibles de 
adoptarse al respecto, no sólo faciliran el logro de estos fines, sino que 
también favorecen la redistribución de rentas, medidas de las que es para
digma la progresividad impositiva (138) cuando cristaliza en progresividad 
del sistema fiscal. 

La alternativa, pues, en rigor y al menos en nuestro tiempo, no se 
plantea, para el jurista ni para nadie, entre justicia tributaria y justicia 
integral, sino entre justicia tributaria y medidas tributarias con fines extra
fiscales contrarias a ésta. ¿San esas n~edidas, apropiadas para generar jus
ticia integral? Creemos haber razonado que no 10 son, antes al contrario, 
opuestas a la misma. De ahí que la opción no ofrezca duda. 

De donde, la capacidad econóulica, valorada en el marco de la justicia 
integral de hoy, es decir, cOQremplada con los perfiles de nuestro tiempo, 
refuerza, en lugar de atenuar, los atributos que la configuran como idónea 
para repartir con justicia los tributos, para redistribuir la renta y para coad
yuvar al equilibrio y desarrollo de la economía. Lo que ocurre es que, al
gunas medidas estimadas idóneas -desde el ángulo estrictamente económico, 
como, por ejemplo, las exenciones y desgravaciones con fines meramente 
ext~'afiscalcs, pierdcn esa aptitud al someterlas a análisis desde el ámbito 
más ampJio del interés general y del bien comílll, esto es de la conveniencia 

(13B) He aquí 10 qUl! escribe lvIcade, dirigiéndosl! a sus compatriotas: "En 
5uccia existe; u'n impuesto progresivo sobre las ganancias de capital; un impuesto 
progresivo anual sobre la riqueza personal total; un impucsto progresivo sobre las 
donaciones inter vivos; y tm impucsro progresivo sobre los legados testamcntarios 
individuales. Suplico a cualquier compatriota que lea este -libro que no objete "no 
puede hacerse e.'iO". (lvrEADE, J. E., Ob. cit. Prefacio.) 



de la sociedad, por lo que devienen en contraindicadas. Esto, aparte de los 
peligros Ínsitos en las mismas, que Sáinz de Bujanda apunta cuando advierte 
que "e! desarrollo de complejos planes polfticos, sociales y económicos exige, 
al parecer, que las supremas facultades decisorias en e! gobierno de las co
sas públicas sean ejercitadas por equipos restringidos de personas que, en 
ocasiones, aún amparando su actividad en nobles propósitos de bien común, 
son, sin embargo, proclives a favorecer con peculiar intensidad los inte
reses económicos o ideológicos, de los grupos a que pertenecen" (I39); 
peligros ciertamente nada desdeñables, al igual que los que éstos podrían 
generar, a su vez, al ser fecundo germen de repartos injustos de los tributos,
con obligada y negativa incidencia en los efectos esperados de los propios 
tributos, cuando se utilizaran como instrumento para fines extrafiscales al 
servicio de la polftica de estabilidad y de desarrollo económico, ya que, en 
rigor, estos usos parten siempre de un modelo de fiscalidad justa, modelo 
sólo imaginario cuando ésta no ancla sus raíces en el principio de capacidad_ 
económica. 

Si bien se mira, cuando la fiscalidad prescinde de la estrella polar que 
le sirve de orientación y guía, cual es la capacidad económica, en realidad 
se convierte en un avispero de intereses particulares que, prácticamente, 
hace inevitable la aRoración de injusticias. 

No se trata, por tanto, y como es obvio, de contraponer en términos 
absolutos la capacidad económica al empleo extrafiscal de! tributo, como 
parece dar a entender La Rosa cuando afirma que "en verdad, atribuir al 
principio de capacidad contributiva una eficacia obstructiva para el uso del 
instrumento fiscal a efectos extranscales, significa sostener una concepción 
de la actividad financiera inadecuada a las actuales funciones de los entes 
públicos" (I.!I0)' sino de evitat situaciones que, al amparo de conveniencias 
extrafiscales, lesionen la justicia tal como ·se concibe en nuestro tienlpo. 

Por otra parte, el hecho de que existan las contraindicaciones a que 
acabo de aludir, nada tiene de particulat ni de extraño, pues, como ya he 
dicho en otro lugar (141), en e! cuerpo social, al igual que en e! cuerpo 
humano, lo importante y lo primero es la salud, )', si bien la conservación 

(139) SÁrNZ DE BUJANDA, F., "Hacienda y Derecho", tomo III, pág. 420, 
(140) LA ROSA, SALVATORE, "Eguaglianza tributaria ed esenzioni nscali". Ed. 

Giuffré. Milano, 1968, pág. 30. 
(141) PONT MESTHES, M., "Diversidad de funciones del Impuesto", La Van

guardia Española. B:1rcdona, 10-5-1973' 
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de la misma en éste, requiere en ocasiones de tratamientos y fármacos, 
tiene, no obstante, detenninadas contraindicaciones para algunas de sus 
especies, en beneficio de la propia salud. Y dado que en el cuerpo social 
la muestra más expresiva de salud es la prevalencia de la justicia, las con
traindicaciones para la consecución de la misma, constituyen el límite en 
la utilización extrafiscal de los tributos. 



VI. CONCLUSIóN 

De tocio Cllanto antecede, creemos se infiere, que el principio de ca
pacidad económica no es, actualmente, ni un capricho constitucional, ni 
una proclama demagógica, ni ha perdido en absoluto validez. Es una exi
gencia, ahora más que nunca, de la propia justicia sodal, en el sentido que 
aquí la entendemos. La igualdad en el marco jurídica, es un postulado 
primario sobre el que no hemos de insistir, ni para reafirmarlo, ni para 
aclarar que no significa identidad (142). 

Cuando e! Estado de Derecho proclama que todas las personas son 
iguales ante la ley, ya hemos dicho que no las transforma, ni 10 pretende, 
en seres física y espiritualmente indiferenciados y eS~Jndardizados. Si tal 
pretendiera, amén de utópico, produciría el primer intento de injusticia. 
Las personas, esto sí, son iguales en cuanto a derechos y deberes. Es este 
esencial principio de igualdad e! que vitaliza al Derecho; es, si se quiere, 
la propia razón de ser de! Derecho, ya que hace posible la justicia. 

Como en la esfera tributaria esa igualdad continúa teniendo su soporte 
en la capacidad eCLlnómica, )' dado que, según hemos vista, el sometimiento 
)' respeto a la 111isma, permite la realización de la justicia social, es obvia, 
que deviene en reafirmada la validez actual del principio que expresa que 
todos han de contribuir igualmente en razón de sus posibilidades econów 

micas. Al Derecho, en especial en su rama financiera, le corresponde velar 
para que ese principio siga siendo realidad tanto en la esfera legislativa 
como en la aplicativa. 

(142) "En toda convivencia humana bien ordenada y provechosa hay que 
establecer como fundamento el principio de que todo hombre es persona, esto es, 
naturaleza dorada de inteligencia y de libre albedrío, y que, por tnnto, el hombre 
tiene por sí mismo derechos y deberes, que dimanan inmcdiatnmente y al mismo 
tiempo de su propia naturaleza. Estos derechos y deberes, son, por ello, universales 
e inviolables y no pueden renunciarse por ningllll concepto." (Pacem in T erris, J, 9') 
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De esta suerte, si e! principio queda reafirmado y debidamente tutelado, 
la justicia tributaria efectuará un evidente servicio a la justicia social, pues, 
impedirá posibles desviaciones y arbitrariedades que, aún incidiendo direc
tamente en la primera, penetran en el ámbito de la segunda, con detri· 
mento de! bien común', esto es, del respeto y de la dignidad de la persona, 
valores éstas estimados cimeros en la sociedad de nuestro tiempo, y por lo 
tanto, de insoslayable respeto por parte de los poderes públicos, de la so

ciedad y de los miembros que la integran. 
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SEÑORAS y SEÑORES: 

Con el magistral discurso que acaba de pronunciar el Dr. Pont Mestres 
se consuma su incorporación a la Real Academia de Ciencias Económicas 
y Financieras que de esta forma pasa a contar con un nuevo miembro cuyo 
prestigio está fuera de toda duda y cuya probada capacidad de trabajo es 
la mejor garantía de su valiosa aportación. 

Mucho cabe esperar de este hombre tenaz y agudo quena ha dejado 
de perfeccionarse cursando una tras otca varias carreras (es Ihtendente Mer
cantil, Licenciado en Ciencias Económicas, Doctor en Derecho, Catedrá
tico, etc.) y cuya producción intelectual es tan prolífica que abarca temas 
que van desde la Historia a la Política, del Derecho a la Economía, de la 
Hacienda' Pública a la Psicología, pasando por la Contabilidad, la Sociolo
gíá, etc. Prueba de dicha fertilidad son sus copiosos trabajos: estudios de 
investigación, cOlTIunicaciones técnicas y, además, doce importantes pu
blicaciones de variable extensión y temática. Estos y otros merecimientos le 
han llevado a su elección como Presidente del Instituto de Censores Ju
rados de Cuentas de España y a su nombramiento como Director de la 
Es'cuela Universitaria de Estudios Empresariales. A sus incesantes actuacio
nes profesionales ha unido una permanente dedicación al análisis y difusión 
de temas varios, especiahnente financieros, habiendo colaborado en ocho re
vistas y tres periódicos, publicando cerca de 350 artÍculos y pronunciando 
más de 30 conferencias. . 

Para no hacer demasiado extensa la exposición de su enorme ejecutoria 
terminaremos señalando que recientemente y en reconocimiento de sus 
méritos ha sido nombrado miembro del Consejo Directivo de la Unión 
Europea de Expertos Contables, Económicos y Financieros, miembro de la 
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Comisión Central de Planificación Contable del Ministerio de 
y Presidente del VII Congreso Internacional de Expertos Contables, Eco
nón1icos y Financieros. 

En su exposición sobre el tema de la capacidad económica como crite
rio constitucional de justicia tributaria en los Estados contemporáneos, se 
plantea abiertamente lo que podríamos llamar la crisis de! principio de jus
ticia impositiva, concepto escurridizo pero imprescindibl~, para UQ ,modern~_ 
Estado de Derecho sometido a la penetración de nuevas. ideas.--:- y nuevas 
realidades - causantes de continuos problemas todav!a pendientes de. re
solver ante las enormes dificultades que entrañan, pues si la idea ,de justicia: 
en abstracto siempre se prestó a controversia, la de justicia tributaria en 
particular añade la espinosa cuestión del bienestar social frente a riqueza 
individual, cuestión agravada por las modernas corrientes,_ opuestas" a la 
Hai:ienda neutral y clamando por la beligerancia financiera. en. e!.sentido 
de. no limitar los esquemas del sistema fiscal a una finalidad recaudatoria 
según la capacidad contributiva, propugnándose por e! contrario la utili
z~ción de todas las herramientas de la economía pública para alcanzar otros' 
objétivos tan importantes, si no más, que los puramente recaudatorios como 
son los ya clásicos de! desarrollo, la estabilidad y la distribución de las 
rentas, cuya imprescindibilidad para e! logro de una auténtica justicia so
cial hoy ya casi nadie pone en duda. Pero es .que además (como dije hace 
bastantes años cuando empezaba a caminar por los senderos de la Hacienda 
Pública y en España no hab!an arraigado las nuevas tendencias) en e! . 
momento en- que el Estado establece un impuesto está haciendo .política 
económica -aunque no lo sepa ni lo quiera. Y puesto _ que esta sucede fa-, 
talmente, mejor es que piense antes los efectos de cada gravamen y procure 
estructurarlo de la manera más favorable a los intereses de la colectividad. 

Por eso e! Dr. Pont Mestres nos habla de aquellas fórmulas cuyo pro
pó'sito Hno es la supeditación al principia de justicia tributaria constitucio
nal que s.e canc-reta en la capacidad económica, sino la consecución de 
objetivas deseados en cada coyuntura según directrices políticas" siempre, 
lógicamente, que sean daras, meditadas, objetivas y proporcionen un.mayór 
bienestar social, aunque haya que sacrificar algo las exigencias de la orto
doxia neutralista, no por ello justas en cuanto descuidan la prioridad de 
los intereses generales sobre los particulares. Por ejemplo, una diferencia
cióri matizadora de efectos redistribuidores, e incluso una exención o una 
subvención oportunas de efectos multiplicadores positivos, benefician m&s 
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a la. colectividad que .una inflexible exacción indiscriminada revestida de 
todos los requisitos formales de equidad. En análogo sentido el Dr. Pont 
Mestres.advierte que "el principio de justicia tributaria ha de inspiratse en 
la propia realidad de la vida social.. . situando al bien común por encima 
de los afanes egoístas particulares, entendiendo por bien COlllÚO, con Mess
ner, el bien de la sociedad tanro en la colecrividad de sus miembros como 
en la totalidad de sus Jines" . 

. Ahora bien, en la práctica dicha justicia tributaria exige la implanta
ción de dos requisitos inexcusables: la· absoluta transparencia de las opera
ciones econóluicas, sin ninglJna, excepción~ como_:únic~ vía para la práctica 
de efectivas verihcaciones Jiscales. y, por otro lado, la suhcienterigurosidad 
para sancionar el delito hscalademás .de con penas pecuniarias (no hace 
falta enviar a los defraudadores a prisión) castigando tambien a los res
ponsables directos e indirectos de. declaraciones fraudulentas (administra
dores, gerentes, censores, etc.) por el daño que con sus acci~neS 'u omisiones 
infringen a la sociedad hurtándole unos recursos.indispensables y que como. 
tales habrán de sufragarlos otros sujetos menos desaprensivos. Esto; sin 
embargo, no signiJica perderse en menudencias particularistas, pues si al
guna situación merece se le aplique el famoso adagio de "lo .mejor es ene
migo de lo bueno" será precisamente la distlibución de las cargas públicas; 
porque una cosa es impedir que existan núcleos privilegiados por encan" 
trarse en circunstancias especialmente propicias a la ocultación impune; y 
otra muy distinta perderse en detalles insignificantes buscando una utópica 
exactitud en tanto grand!l5 masas de defraudadores eluden su aportación. 
Esta visión macrohscal (perdón por el neologismo) permitirá ceñir la tarea 
investigadora de la Administración Financiera a centros neurálgicos o sec'; 
tares espedlicos, en vez de difuminarse desbordada bajo el peso de inmen
sos montones de declaraciones a cada una de las cuales apenas se le puede 
dedicar tiempo. . 

Si reflexionamos un poco sobre este problema veremos que -00 se trata 
de una mera cuestión de procedimientos; muy al contrario nos lleva a la 
conclusión de que cualquier Hacienda Pública (y por tanto la española) 
no entrará en- la vía de una auténtica madurez hasta el !r.-omento· en que 
sea suficiente la conlprobación de una fracción de las declaraciones para 
mantener un aceptable grado de justicia tributaria. Precisamente porque 
todo acto económico tiene resonancias sociales)' forma parte de un entra
mado. en equilibrio inestable; precisamente porque toda acdan nos conecta 
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a los demás, pues como ya dijo Goethe "sin darse uno cuenta se convierte 
en deudor o en acreedor" J debemos mirar al mecanismo financiero desde 
una altura suficiente para que sin perder de vista los detalles podamos con
templar toda la efectiva magnirud del conjunto, sin caer en aquella anec
dótica obcecación del astrónomo que entusiasmado por la lnagnificencia 
de su telescopio perdió el interés por el firmamento. 

La masificación de nuestra sociedad se hace incompatible con la meticu
losa casu{stica, en cualquier campo y, por tanto, también en el fiscal. Salvo 
en ocasiones muy singulares o socialmente notorias, no se puede pretender 
siempre la absoluta precisión sencillamente porque es imposible. Debemos 
conformarnos con lo menos malo, con lo más justo en términos generales, 
aunque se cometan pequeños errores amortiguados ante la eficacia global 
de la normativa fiscal. No se trata de que cada uno de los 10 6 50 millo
nes de contribuyentes de un Estado moderno paguen al Tesoro Público 
exactamente lo que tienen que pagar. Se trata de que todos ellos contribu
yan aproximadamente en la misma proporción a las cargas públicas. Ya 
nos poddamos dar por satisfechos si se consiguiese que pagasen todos los 
obligados, aun con desviaciones sobre lo estrictamente legal de un ID Ó un 
15 %. Cuando ganancias de millones escapan al control del Fisco, cuando 
algunos controlados pagan anualmente muchos miles de pesetas en tanto 
otros no pagan nada o casi nada, es pueril perder cientos de horas de tra
bajos técnicos en discutir pequeñas partidas declaradas o dictar disposiciones 
prolijas que se aplicarán sobre baSes falseadas. La justicia tributaria, pues, 
exije en nuestra sociedad el empleo de estimaciones objetivas bien sea a 
priori (como en 125 evaluaciones globales, los forfaits, conciertos, etc.), 
bien sea a posteriori como se hace en algunos países (por ejemplo USA 
mediante la aplicación de modelos) para seleccionar las declaraciones a 
comprobar ante la imposibilidad de revisarlas todas. Es por ello que cual
quier sistema fiscal moderno ha de estar basado en dos pilares: estudios 
sectoriales determinantes de los módulos o coeficientes normales para cada 
actividad o proceso que sea fuente del impuesto, y comprobación discri
minada a cargo de cualificados facultativos que sepan seleccionar los casos 
a investigar individualmente, siempre dentro del contexto de la economía 
nacional en la que cada sujeto no es más que una pieza ligada a, o depen
diente de, otros muchos sujetos. Los citados estudios permitirán calcular 
desviaciones, así como contrastar los resultados parciales con los totales¡ y 
la comprobación depurada servirá para confirmar (o en su caso rectificar) 
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las criterios iniciales, al tiempo que mantiene e! respeta a la norma fiscal 
sancionando a los infractores. 

El otro problema - que na podernos pretender desarrollar en estas 
breves anotaciones - es el de señalar en quiénes deberá polarizarse la acción 
fiscal y qué elementas constituirán el objeto de dicha acción. En síntesis, 
es obvio que habremos de acomodarnos a la división económica funcional: 
unidades de consuma (personas Hsicas) y unidades de producción (empre
sas) aun cuando existen algunas nebulosas cama es la confusión de ambas 
en e! casa de empresas individuales. En cualquier casa, la distinta natura
leza de las unidades impone también e! señalamiento de distintas magnitu
des a las que referir la iÍnposición. En las personas físicas serán el patri
monio, los ingresos y los gastos (como fuentes simultáneas o alternativas), 
y en las empresas e! capital, las rentas y las ventas que debidamente com
binadas y moduladas según las peculiaridades estructurales, pueden ser la 
más eficaz palanca para promover y encauzar la economía de acuerdo con 
cada fase coyuntural. 

Aunque entre anlbos tipos de sujetos impositivos existen obvias dife
rencias, también se dan interconexiones, como corresponde a una c0111pleja 
economía de mercada. Así, la mayar parte de las ingresas percibidas par las 
personas Hsicas proceden de los pagos que en concepto de rentas hacen 
las empresas (salarios, intereses, beneficios, etc) I y los gastos de las personas 
físicas corresponden a las ventas efectuadas por el últüno escalón de las 
empresas. Pero na san esos.puntos de contacta (que dicho sea de pasa fa
cilitan la contrastación) lo que ahora queremos destacar; lo más importante 
·en nuestra opinión es que si bien ambos grupas de impuestos cumplen la 
hnalidad de sufragar las necesidades públicas, simultáneamente alcanzan 
-otra mcta aún más trascendental cual es la de servir de vehículos activos y 
no simplemente pasivos, de unos objetivos fundamentales en nuestro mun
·do de hay: la justicia social y la económica. La social mediante las impues
tos sobre las personas físicas que a través de sus discriminaciones subjetivas 
y su progresividad redistribuyen la renta nacional, exigiendo mayores sa
-crificios a los 111ás ricos en beneficio de los más pobres, y los impuestos sobre 
empresas que incidiendo en las operaciones de las órganos de producción 
conforman la economía en el sentido más favorable a los intereses de la 
comunidad. 

Estas consideraciones, al presentar a la política financiera como el más 
idónea procedimiento para la consecución de gran parte de los hnes de! 



Estado, puede despertar sospechas de parcialidad y para evitarlo recurrire
mos a un caso reciente: las fllcdidas antiinRacÍonistas pára las que en prin
cipio se ha descartado la política monetaria clásica, habida cuenta de que el 
diriero eh cirailación representa actualmente una fracción bastante pequeña 
dé! total de medios de pago. Caben otras medidas a las que ya aludimos en 
este lllisma lugar con lllOtivo del acta de apertura de curso académico di
ciendo que "la solución a nueStro juicio, sólo puede venir d~ un instrumento
redistribuidor que inRuya en la canalización de los incrementos y frene los 
excesos de deinanda, y este instrumento no es la réglamentación de precios 
- tan molesta como inútil - sino un elástico sistema tributaria correcta
mente aplicado"; Poco después manifestaba en Cambio 16 un importante 
banquero: lila política lllOnetaria no sirve de nada sin una política fiscal 
adecuada ... la política monetaria para lo que sirve es para cargarse la inver
sión y hundir la economía en recesiones espantosas de las que tanto trabajo. 
cuesta salir" y tan1bién, agreguemos, como medidas circunstanciales para 
salir al paso de desequilibrios temporales. Sin embargo, esta política de tira 
y aRoja, de sube y baja, es nociva a largo plazo pues aparte de no atacar la 
raíz del 111al crea 'una sensación de incertidumbre e inquietud desmoraliza
doras. Hace falta algo 111ás consistente, fl1ás sustantivo que penetre hasta la 
estructura del sistema incidiendo sobre sus canales de alimentación y dis
tribución regulando sus flujos para evitar que la corriente n10netaria per
turbe el normal discurrir de la corriente real. Este algo instrumental no pue
de ser más que la política financiera, Ílnica capaz de influir sobre la economÍa_ 
del país en conjunto. saliendo al paso de tensiones perniciosas mediante un 
inteligente manejo del sistema financiero sincronizando sus' múltiples C001-
ponentes en respuesta a aquella exigencia de la que se ocupa el Dr. Pont 
"NIestres cuando señala cómo "la justicia tributaria al colorearse de la idea 
social sin dejar de ser tributaria, pasa a ser también financiera, esto es jus
ticia en el marco de la actividad inextinguible, desde esta perspectiva, de 
los ingresos y gastos públicos"; adarando más adelante que "o el fenómeno 
financiero se contempla en sú conjunto en cuanto a justicia a se pierde el' 
tiempo con parcelaciones artificiosas desliguradoras de la realidad, que bajo' 
apariencias de mayor realismo, pero' de auténtica sofisticación, convierten a 
la justicia tributaria en una entelequia". Y profundizando en estas postu
lados analiza las alternativas que inevitablemente plantea el concepto de 
jústicia aplicado al mundo financiero. Con ello 'demuestra lo peligroso que 
resulta . dogmatizar en el actual ambiente de contradicciones jurídico-poH-
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ticas, sobre el que haremos, para terminar, algunas breves disgresiones enfo-, 
cadaS hacia las evoluciones de la estructura de! poder en cuanto premisa de 
toda actividad pública. 

En efecto, una de las notas hoy admitidas como consustancial a los fe
nómenos sociales es la contradicción: dos fines .deseados resultan ser irre
conciliables y la adopción de una medida produce por reacción efectos in
ducidos opuestos. La justicia al igual que el bienestar, la seguridad, el 
desarrollo, la estabilidad, e! progreso, e! equilibrio y tantas otras aspiraciones 
sociales se muestran contradictorias, como sucede con las acciones humanas 
no siempre congruentes y en ocasiones paradójicas. Entre las numerosas 
contradicciones, sin duda figura en un lugar muy aleccionador por lo re
presentativo la existente entre dos naturales pretensiones del hombre: li
bertad y orden. Y para destacar sus más notables modalidades empezaremos 
resumiendo la recopilación hecha por Josef Pieper en "Folia Humanística": 
Como principio de toda aspiración renovadora estó la libertad, opina Albert 
Camus, pero luego resulta que la justicia exige la limitación de la libertad. 
Por su parte, Ernst Jüger al hablarnos .de! orden global anuncia el peligro 
de que la perfección alcance sus formas definitivas a costa de la libertad. El 
sociólogo Wilhe!m Riipke teme la consecuencia de habituarnos a un cre
ciente dominio estatal y Hermann Rauschning opina que el mundo se 
desarrolla en dirección a un centro de poder absoluto y habla de la amenaza 
de una civilización de disfrutes materiales, pero sobre la base de una pro
gresiva deshumanización bajo un dominio oligárgico camo el aludido por 
Dostoyiewski cuando escribió: "al nnal colocarán su libertad a nuestros pies 
y nos dirán: hacednos' vuestro~ esclavos pero alimentad nos" . -

Más modernamente prolifera la mentalidad de la llamada "mayoría 
silenciosa" caracterizada, en definición -de OrtÍ Bordás, por 110 tener preo
cupación política, por no sentir deseos de participar, por carecer de soli
daridad, por gustarle ser tutelada, por su pasividad y por su inmovilismo. 

Tras estas actitudes humanas, aparentemente absurdas, hallamos ese 
ihextricable manojo de factores psicológicos (hábitos, suspicacIas, temores, 
apatías) que actúan como nlotivacionesj entre ellas el miedo, ese miedo a 
la propia incapacidad, al :sufrimiento, a las dincultades, acentuado por la 
ignorancia o la incertidumbre que nosbacen preferir un soportable some
tiiniento'frente a una-arriesgada libertad. Luego por desgracia suele suceder 
que quienes asumen la responsabilidad de los asuntos sociales no se con
forman con ser unos buenos administru"dores u organizadores. y quieren 



imponerse, someter, procurando utilizar los fantasmas del miedo a posibles 
hecatombes como argumentos para justificar sus hegemonías dictatoriales. 

Dentro de esta línea Aldous Huxley, basándose en experiencias histó
ricas, llega a una idea anticipadora del futuro aventurando la hipótesis de 
una "dictadura científica" en la que los individuos, Hserán manipulados sin 
dolor por un cuerpo de ingenieros sociales perfectamente adiestrados"; allí, 
"la democracia y la libertad serán los temas de todas las emisiones radiofó
nicas y de todos los artÍculos editoriales" I pero las circunstancias de fonda 
podrían ser "un nuevo tipo de totalitarismo sin freno"; lo cual llevaría a la 
conclusión - según cita recogida de Gabriel Marcel- de que "todo habla 
claramente en favor de que se nos ha dado la facultad de construir, por 
nosotros mismos, el calabozo en d que deseemos vivir. 

Ante estos supuestos de irracionalidad, conducentes a injustas situacio
nes, cada vez más peligrosas con el aumento de los poderosos medios téc
nicos en manos de los hombres, na cabe otro recurso que huir de los dogmá. 
ticos extremismos simplistas ante los cuales - siguiendo a G. Trompiz
"el hombre sereno, que conoce la historia, que medita y sabe de la imper
fección hunlana, se detiene. Teme a las líderes no porque los crea a todos 
falsos y aventureros, sino porque aun los más honestos pueden estar enga
ñados por una idea, por un sofisma, u ofuscados por una pasión, Si desea 
encontrar soluciones tendrá que abandonar su actual función sectaria, de
magógica, y la forma tradicional de partidos en que priva más el interés . 
individual y parcial que el de la comunidad. Tendrá que dejarse llevar de 
un humanismo adaptado al bien común, a los avances de la ciencia y a las 
exigencias hunlanas cada vez mayores, ecléctico y sin fanatismo, posición 
russdliana digna de encomio". No debe pues perderse la esperanza de que 
los avances culturales hagan al hombre más apto para asumir responsabili
dades, borrando de su espíritu ese miedo que le impulsaba a vender incons
cientemente su libertad para garantizarse una quimérica tranquilidad. El 
ascenso de la cultura alimenta nuestra esperanza de que algún día la an
helada justicia personal se vaya haciendo compatible con la existencia del 
inevitable organicismo social resultante de una integración y compatibiliza
ción de las redes de relaciones hunlanas, cada día más numerosas y com
plicadas, entre las que figura en relevante lugar el sistema financiero que 
vincula irremediablemente a todos los ciudadanos haciéndoles partÍcipes de 
la tarea común de contribuir al sostenimiento de las cada día más humero
sas y complejas necesidades públicas. 
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Sirvan estos apretados comentarios para dar tono de diálogo al solemne 
acto de recepción del académico doctor Pont Mestres cuyo discurso ha sido 
una elocuente muestra de su peculiar profundidad y madurez de ideas. 
Nuestra más efusiva bienvenida a esta Corporación CientÍfica, que desde 
ahora cuenta con un nuevo valor para cumplir su elevada misión. 

7. - M. Pont Mcstrcs. - En torno 11 111 cnpncldad económlcn 
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